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ASAMBLEAS

SANTA SUSANA DE RIVERI S.A.

RIO CUARTO

Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria, el día 27 de 

Octubre de 2.025, a las 9:00 y 10:30 horas en pri-

mera y segunda convocatoria respectivamente, a 

efectuarse en la sede, calle Sobremonte N° 535, 

de la ciudad de Río Cuarto, para tratar: Orden del 

día de Ordinaria: 1º) Designación de dos accionis-

tas para la firma del acta de Asamblea. 2º) Ratifi-

cación, rectificación o dejar sin efecto, lo resuelto 

por la asamblea de fecha 08 de Septiembre de 

2.025. Orden del día de Extraordinaria: 1°) Ratifi-

cación, rectificación o dejar sin efecto, lo resuelto 

por la asamblea de fecha 08 de Septiembre de 

2.025. 2°) Autorización al Directorio y/o a las per-

sonas que la asamblea determine, para inscribir 

la misma. Se recuerda a los Sres. Accionistas que 

deberá cumplimentarse el art. 238 de la Ley Nº 

19.550 para asistir a la Asamblea. El Directorio.

5 días - Nº 625633 - $ 35580 - 14/10/2025 - BOE

NICO SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de NICO 

SOCIEDAD ANONIMA a la Asamblea General 

Extraordinaria para el día 27 de octubre de 2025 

a las 12 horas en primera convocatoria, y a las 13 

horas en segundo llamado, en la sede social de 

Av. Maipú Nº 167, Local 2 de la Ciudad de Cór-

doba, Provincia de Córdoba, República Argentina, 

a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 1°) De-

signación de dos accionistas para que suscriban 

el acta de asamblea;2°) Reforma del Art. 11 del 

Estatuto Social; 3º) Renuncias del Sindico Titular y 

Sindico Suplente, consideración de su gestión;4º) 

Designación de Síndico Titular y Suplente, o bien, 

prescindencia de dicho órgano de fiscalización 

interna;5º) Autorizaciones para realizar los trámi-

tes pertinentes por ante la Dirección General de 

Inspección de Personas Jurídicas e inscripción 

de las resoluciones sociales en el Registro Públi-

co. Nota: se comunica a los señores accionistas 

que: (i) Para participar de la misma deberán dar 

cumplimiento a las disposiciones legales y esta-

tutarias vigentes, cerrando el libro de Depósito de 

Acciones y Registro de Asistencia a Asambleas 

Generales el día 21 de octubre de 2025 a las 18 

horas; y (ii) Documentación a considerar a su dis-

posición en la sede social.

5 días - Nº 624715 - $ 26400 - 13/10/2025 - BOE

MOLDERIL S.A.

RIO PRIMERO

CONVOCATORIA. Convocase a los Señores ac-

cionistas de MOLDERIL S.A. a ASAMBLEA GE-

NERAL ORDINARIA – EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS para el día VEINTIDOS (22) de 

OCTUBRE de 2025 a las 07:00 horas en primera 

convocatoria y a las 8:00 horas en segunda con-

vocatoria, en la sede social sita en Avenida Lesca-

no Hermanos 550, Ciudad de Rio Primero, Provin-

cia de Córdoba, para tratar el siguiente “Orden del 

día”: PRIMERO: Designación de dos accionistas 

para suscribir el acta 2) SEGUNDO: Reforma del 

art. 18 del Estatuto Social, modificando la fecha 

de cierre de ejercicio social, pasando del 30 de 

abril de cada año al 30 de diciembre de cada año; 

3) TERCERO: Designación del/la profesional que 

tendrá a su cargo la tramitación e inscripción de la 

presente Asamblea ante la Inspección de Perso-

nas Jurídicas. Se recuerda a los accionistas que 

deberán depositar sus acciones con no menos de 

tres (3) días hábiles de anticipación al día de la 

Asamblea, de conformidad al Art. 238 Ley 19.550.

5 días - Nº 624532 - $ 38260 - 8/10/2025 - BOE

SANTA SUSANA DE RIVERI S.A.

RIO CUARTO

Convocase a los Sres. Accionistas a Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria, el día 14 de 

Octubre de 2.025, a las 9:00 y 10:30 horas en pri-

mera y segunda convocatoria respectivamente, a 

efectuarse en la sede, calle Sobremonte N° 535, 

de la ciudad de Río Cuarto, para tratar: Orden del 

día de Ordinaria: 1º) Designación de dos accionis-

tas para la firma del acta de Asamblea. 2º) Ratifi-

cación, rectificación o dejar sin efecto, lo resuelto 
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por la asamblea de fecha 08 de Septiembre de 

2.025. Orden del día de Extraordinaria: 1°) Ratifi-

cación, rectificación o dejar sin efecto, lo resuelto 

por la asamblea de fecha 08 de Septiembre de 

2.025. 2°) Autorización al Directorio y/o a las per-

sonas que la asamblea determine, para inscribir 

la misma. Se recuerda a los Sres. Accionistas que 

deberá cumplimentarse el art. 238 de la Ley Nº 

19.550 para asistir a la Asamblea. El Directorio.

5 días - Nº 624640 - $ 35620 - 8/10/2025 - BOE

SOCIEDAD ITALIANA DE

SOCORROS MUTUOS VICTOR MANUEL III

JUSTINIANO POSSE

Convocase a Asamblea General Ordinaria el 8 de 

Noviembre de 2025 a las 10.30 horas en Sede 

Social. ORDEN DEL DIA: 1) Designación de dos 

asambleístas para que aprueben y firmen el Acta 

de la Asamblea.- 2) Razón por la cual se convoca 

a Asamblea fuera de término. 3) Consideración de 

la Memoria, Balance General, Cuentas de Gastos 

y Recursos, Informe de la Junta Fiscalizadora, co-

rrespondiente al ejercicio cerrado el 31 de mayo 

de 2025.- 4) Fijación de la cuota social.- 5) De-

signación de Junta Electoral y lectura de listas ofi-

cializadas. 6) Elección Parcial de autoridades: a) 

Presidente, Secretario, Tesorero, 1º Vocal Titular y 

tres Vocales Suplentes de la Comisión Directiva; 

b) Presidente, 2º Vocal Titular y tres Vocales Su-

plentes de la Junta Fiscalizadora.

3 días - Nº 625874 - s/c - 13/10/2025 - BOE

CLUB ATLETICO UNION LAGUNENSE

Y BIBLOTECA POPULAR

JUAN BAUTISTA ALBERDI

CONVOCA a sus asociados a Asamblea General 

Ordinaria a realizarse en la sede de la Institución 

cito en calle Corrientes Nº 409 de la localidad de 

La Laguna, para el día Lunes 10 de Noviembre 

de 2025 a las 19:30 horas, siendo el Orden del 

Día a tratar: 1) Lectura del acta anterior. 2) Expli-
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car las causas por la demora en la realización de 

la Asamblea. 3) Designación de dos asambleís-

tas para que conjuntamente con el Presidente y 

Secretario refrenden el Acta de la Asamblea. 4) 

Consideración de la Memoria, Balance General, 

Estado de Recursos y Gastos e Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas correspondiente 

al Ejercicio cerrado el 31/03/2025. Aprobación de 

la gestión de la Comisión Directiva durante dicho 

ejercicio. 5) Designación de una Junta Escruta-

dora compuesta por dos socios. 6) Designación, 

por el término estatutario, de la totalidad de los 

Miembros de Comisión Directiva en los siguientes 

cargos: 1 (un) Presidente, 1 (un) Vicepresiden-

te, 1 (un) Secretario, 1 (un) Prosecretario, 1 (un) 

Tesorero, 1 (un) Protesorero, 4 (cuatro) Vocales 

Titulares y 2 (dos) Vocales Suplentes, 3 (tres) Re-

visores de Cuentas Titulares y 1 (un) Revisor de 

Cuentas Suplente. 7) Proclamación de las autori-

dades electas.

5 días - Nº 624359 - s/c - 8/10/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE ELENA 

CONVOCATORIA - El Centro de Jubilados y Pen-

sionados de Elena convoca a Asamblea General 

Ordinaria para el día 28 de octubre de 2025 a las 

18 hs, en la sede social sita en calle Roque Sáenz 

Peña 131-135, localidad de Elena, Departamento 

de Rio Cuarto, de la Provincia de Córdoba, para 

tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designación 

de dos personas asociadas que suscriban el acta 

de asamblea; 2) Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

los Estados Contables correspondiente al Ejer-

cicio Económico que comprende 01/07/2024 al 

30/06/2025. 3) Renuncia del vicepresidente. 4) 

Cuotas sociales.

3 días - Nº 625144 - s/c - 8/10/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS

DE BARRIO PARQUE REPUBLICA 

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE 

BARRIO PARQUE REPUBLICA - Calle Pincen 

1005, B° Parque República, Córdoba, Capital. Nro. 

Decreto/Resolución: 006-”A” /1995 - Fecha perso-

nería: 08/02/1995 – CONVOCATORIA ASAM-

BLEA GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS 

- La Comisión Directiva, reunida a los veintidós 

días del mes de setiembre de dos mil veinticinco, 

del CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 

DE BARRIO PARQUE REPUBLICA, y siendo las 

18:00 horas, en el domicilio de la sede, propia, de 

calle Pincen 1005, Ciudad de Córdoba, con las 

asistencias de la Presidenta y miembros de la Co-

misión Directiva en número suficiente del quórum 

exigido por el estatuto social, vigente, CONVO-

CAN a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

DE ASOCIADOS CON FECHA 28-10-2025 a rea-

lizarse en la Sede, propia, de nuestra institución a 

las 17:00 horas, en horario de primera convocato-

ria, y una hora después, 18:00 horas, en horario 

de segunda convocatoria, cualquiera fuera el nú-

mero de asociados presentes, activos, en condi-

ciones de votar, con el siguiente ORDEN DEL DIA 

DE LA ASAMBLEA: Primer Punto: Designación de 

dos asociados para firmar el Acta de Asamblea 

junto a la Presidenta y Secretaria; Segundo Punto: 

Memoria, exposición, motivos, presentación fuera 

de los términos exigidos por el Estatuto Social e 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, por 

el ejercicio cerrado al 30-06-2025. Tercer Punto: 

Lectura, consideración y aprobación de Balance, 

Cuenta de Resultado, Informes, Cuadros, Anexos 

y Notas por el ejercicio iniciado el 01/07/2024 y 

cerrado el 30/06/2025. La Comisión Directiva. Ciu-

dad de Córdoba, octubre de 2025.

3 días - Nº 625413 - s/c - 9/10/2025 - BOE

ASOCIACION DE

JUBILADOS, PENSIONADOS

Y BIBLIOTECA POPULAR

VILLA DEL ROSARIO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA - De acuerdo a lo establecido 

en los artículos 27,28 y 29 del Estatuto Social y 

al Acta N° 375 de la Comisión Directiva de fecha 

17/09/2025, se convoca a Asamblea General Ex-

traordinaria a celebrarse el día17 de octubre de 

2025 a las 18.30 hs. en la sede social sita en calle 

Salta 770, ciudad de Villa del Rosario, Departa-

mento Rio Segundo, provincia de Córdoba para 

tratar el siguiente ORDEN DEL DIA: 1) Apertura 

de la Asamblea y lectura del Orden del día. 2) 

Elección de dos (2) personas para suscribir el 

acta de la Asamblea junto al Presidente y Se-

cretario de la Comisión Directiva. 3) Tratamiento, 

ratificación o rectificación del acta de asamblea 

ordinaria de fecha 22/06/2023 y documentación 

de dicha Asamblea, en su caso. 4) Tratamiento, 

ratificación o rectificación del acta de distribución 

de cargos. 5) Tratamiento, ratificación o rectifica-

ción de renuncias presentadas por miembros de 

la Comisión Directiva y/o abandono de cargos. 6) 

Tratamiento, Ratificación o rectificación del lla-

mado a Asamblea Extraordinaria y de la misma 

Asamblea de fecha 20/08/2024, convocada para 

cubrir los cargos faltantes. 7) Tratamiento, ratifi-

cación o rectificación de la aceptación de cargos 

de la nueva Comisión correspondiente al período 

abril 2023 – marzo 2025. 8) Tratamiento y eventual 

aprobación de balances 2019/2020, 2020/2021, 

2021/2022, 2022/2023, 2023/2024 y 2024/2025. 

9) Tratamiento, Ratificación o rectificación del acta 

de Asamblea Extraordinaria de fecha 01/07/2025, 

en la que se aprobó la reforma del Estatuto Social. 

10) Tratamiento, y eventual aprobación de causas 

por Asamblea fuera de término. 11)Tratamiento de 

la Asamblea Ordinaria correspondiente al período 

abril 2024 – marzo2025. 12) Memoria e Inventario 

del ejercicio 01/04/24 al 31/03/2025. 13) Elección 

de autoridades para el período comprendido en-

tre el 1° de abril de 2025 y el 31 de marzo de 

2027, según estatuto modificado con distribución 

de cargos.

3 días - Nº 625446 - s/c - 9/10/2025 - BOE

BOMBEROS VOLUNTARIOS DE LABORDE

Por Acta de Comisión Directiva de fecha 

01/10/2025 convócase a Asamblea General Ordi-

naria a celebrarse el día 29 de Octubre de 2025 a 

las 21 horas en la sede social sita en calle Esquiú 

N°240 de la localidad de Laborde, a los efectos 

de tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1º) Desig-

nación de dos asociados para firmar el acta. 2º) 

Consideración de la Memoria, Balance General 

e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, 

del ejercicio cerrado el 30/06/2025. 3º) Elección 

total de Comisión Directiva y Comisión Revisora 

de Cuentas por dos ejercicios.- La Secretaria.

3 días - Nº 625449 - s/c - 9/10/2025 - BOE

MAÍZ ENERGÍA S.A.

Por Acta de Directorio de fecha 29 de septiembre 

de 2025, se convoca a los señores accionistas de 

MAÍZ ENERGÍA S.A. a Asamblea Extraordinaria 

a celebrarse el día 20 de octubre de 2025, a las 

12 horas, en el domicilio sito en calle Bolívar 501 

de la Ciudad de Córdoba, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DÍA: 1. Designación de dos accio-

nistas para firmar el acta conjuntamente con el 

Sr. Presidente. 2. Aumento del capital social por 

capitalización de aporte irrevocable en los térmi-

nos y con los alcances de los arts. 194 y 197 de 

la ley 19.550.

5 días - Nº 624457 - $ 23220 - 8/10/2025 - BOE

ASOCIACION

INSTITUTO ESPECIAL AMANECER

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - Por Acta N° 75, de la Comisión Directi-

va, de fecha 30/09/2025, se convoca a los asocia-

dos a Asamblea General Ordinaria, a celebrarse 

el día 3 de Noviembre de 2025, a las 19 horas, en 

la sede social sita en Intendente Froute 1150 de 

la ciudad de Gral. Deheza, para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Lectura del Acta de Asamblea 

anterior, 2) Designación de tres socios que sus-
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criban el acta de asamblea junto al presidente y 

secretario; 3) Informe sobre los motivos por los 

que no se convocó en término la Asamblea Ge-

neral Ordinaria, 4)Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y 

Balance General correspondiente al Ejercicio 

Económico N° 24 cerrados el 31/12/2024. La Co-

misión Directiva.

3 días - Nº 625474 - s/c - 9/10/2025 - BOE

SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE TÍO PUJIO 

Siendo las 22.45 horas del día 10 de Septiembre 

de 2025 se reúne la Comisión Directiva de la So-

ciedad de Bomberos Voluntarios de Tío Pujio en 

su sede legal y real sita en Fortunato Alcántara 

N* 176 de la localidad de Tío Pujio, provincia de 

Córdoba. La reunión es presidida por el presiden-

te de la Institución Jorge Toscano quien llama a 

Asamblea ordinaria para el día 09 de Octubre de 

2025 a las 21 hs y pone en conocimiento de los 

presentes el temario del día: 1.- Designación de 

dos asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto al Presidente y Secretario. 2.- Lectura, con-

sideración de la memoria y aprobación de los es-

tados contables cerrados el 30-06-2025. Siendo 

los 23 y 30 minutos se da por finalizada la reunión 

del día.

1 día - Nº 625836 - s/c - 8/10/2025 - BOE

VALLE DEL GOLF CLUB

ASOCIACIÓN CIVIL

MALAGUEÑO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA-EXTRAORDINARIA. Por Acta de Comi-

sión Directiva, de fecha 26/09/2025, se convoca a 

las personas asociadas a Asamblea General Or-

dinaria-Extraordinaria, a celebrarse el día Viernes 

31 de Octubre de 2025, a las 17:00 horas, en la 

sede social sita en Ruta C-45, Km 2, ciudad de 

Malagueño, Departamento Santa María, Provin-

cia de Córdoba, para tratar el siguiente orden del 

día: “1. Designación de dos personas asociadas 

que suscriban el acta de asamblea conjuntamen-

te con Presidente y Secretario; 2. Informe de las 

causas por las que no se convocó a Asamblea 

en los plazos estatutarios; 3. Consideración de 

la Memoria, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y los Estados Contables correspondien-

te al Ejercicio Económico cerrado el 31/12/2024; 

4. Elección de autoridades. Comisión Directiva y 

Comisión Revisora de Cuentas; 5. Reforma de es-

tatuto; 6. Autorización para realizar los trámites de 

inscripción ante IPJ” Se hace saber que confor-

me art. 49 del Estatuto, la asamblea se celebrará 

válidamente sea cual fuere el número de socios 

presentes, una hora después de la fijada en la 

convocatoria, si antes no hubiere reunido la mitad 

más uno de los socios en condiciones de votar. 

Fdo: La Comisión Directiva

3 días - Nº 624453 - $ 24940,50 - 8/10/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

CLUB ATLÉTICO ANTÁRTIDA ARGENTINA 

SAN FRANCISCO

En cumplimiento a las disposiciones legales y 

estatutarias vigentes, la Asociación Civil Club At-

lético Antártida Argentina, convoca a los socios a 

Asamblea General Ordinaria a realizarse el Jue-

ves 6 de noviembre de 2025 a las 20:30 horas en 

la sede social sita en calle Lamadrid 2539 de la 

ciudad de San Francisco, para tratar el siguien-

te: ORDEN DEL DIA: Punto 1º) Dejar sin efecto 

asamblea general ordinaria de fecha 25 de julio 

de 2024. Punto 2º) Ratificación y rectificación de 

asamblea general ordinaria del 25 de agosto de 

2025.

3 días - Nº 624290 - $ 10413 - 8/10/2025 - BOE

CLUB CICLISTA VELOCIDAD

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA - Por Acta 

del 22/09/2025, la Comisión Directiva convoca 

a sus asociados a la Asamblea General Ordina-

ria a celebrarse el 23/10/2025 a las 21 hs en su 

sede social de calle Concejal Cabiche N° 125 – 

B° Ayacucho – de la ciudad de Córdoba, a los 

fines de considerar el siguiente orden del día: 1) 

Designación de dos asambleístas para firmar el 

acta de asamblea. 2. Consideración del Estado 

Contable y cuadros anexos del ejercicio cerrado 

al 30/05/2025 e Informe de la Comisión Reviso-

ra de Cuentas. 3. Elección de autoridades de la 

Comisión Directiva (Presidente, Vicepresidente, 

Secretario, Tesorero, tres vocales titulares y tres 

vocales suplentes) y Revisora de Cuentas (tres 

revisores titulares). Comisión Directiva.

3 días - Nº 624551 - $ 8520 - 8/10/2025 - BOE

SOCIEDAD DE BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE VILLA BERNA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA DE LA SOCIEDAD DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE VILLA BERNA - Por Acta de 

Comisión Directiva de fecha 29 de septiembre 

de 2025, se convoca a las personas asociadas a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 

18 de octubre de 2025 a las 15:00 horas, en la 

sede social sita en calle Margarita Kellenberg, de 

la localidad de Villa Berna, Departamento Cala-

muchita, de la provincia de Córdoba, para tratar 

el siguiente orden del día: 1°) Designación de 

dos personas asociadas que suscriban al acta 

de asamblea junto al Presidente y al Secretario; 

2°) Motivos por los cuales la asamblea se realiza 

fuera de término; 3°) Consideración de la Memo-

ria, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

y los Estados Contables correspondientes al Ejer-

cicio Económico N? 14, cerrado el 31 de mayo 

de 2025; 4°) Consideración de la cuota social; 5°) 

Elección de presidente, tesorero, un vocal titular, 

un vocal suplente, 3 (tres) revisores de cuentas 

titulares y 1 (un) revisor de cuentas suplente por 2 

(dos) ejercicios. Fdo. La Comisión Directiva.

1 día - Nº 625991 - s/c - 8/10/2025 - BOE

ASOCIACIÓN DE

BOMBEROS VOLUNTARIOS

DE VILLA YACANTO DE CALAMUCHITA 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA DE LA ASOCIACIÓN DE BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DE VILLA YACANTO DE CALA-

MUCHITA - Por Acta de Comisión Directiva de 

fecha 01 de octubre de 2025, se convoca a las 

personas asociadas a Asamblea General Ordina-

ria, a celebrarse el día 17 de octubre de 2025 a 

las 19:30 horas, en la sede social sita en Calle 

Ruta Provincial S-228 Km. 35,5, de Villa Yacanto, 

Departamento Calamuchita, de la Provincia de 

Córdoba, para tratar el siguiente orden del día: 

1°) Designación de dos personas asociadas que 

suscriban el acta de asamblea junto al Presidente 

y al Secretario; 2°) Consideración de la Memoria, 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas y los 

Estados Contables correspondientes al Ejercicio 

Económico N° 36, cerrado el 31 de julio de 2025. 

Fdo. La Comisión Directiva.

3 días - Nº 625992 - s/c - 13/10/2025 - BOE

MICLA S.A.

MINA CLAVERO

CONVÓCASE a los accionistas de MICLA S.A. a 

asamblea general ordinaria que se celebrará el 

día 24.10.2025 a las 12.00 horas en primera con-

vocatoria y a las 13.00 horas en segunda convo-

catoria en el local social sito en Av. Mitre N° 1.434 

de la Ciudad de Mina Clavero, a los fines de tra-

tar el siguiente orden del día: 1°) DESIGNACIÓN 

DE ACCIONISTAS PARA QUE SUSCRIBAN EL 

ACTA DE ASAMBLEA; 2°) CONSIDERAR DO-

CUMENTACIÓN ARTÍCULO 234, INCISO 1°, 

LEY 19.550/72, CORRESPONDIENTE AL EJER-

CICIO FINALIZADO EL 31.10.2024.” “3°) CONSI-

DERACIÓN DE LA GESTIÓN DEL DIRECTORIO 

EN RELACIÓN CON EL EJERCICIO CERRADO 
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EL 31.10.2024”. “4°) CONSIDERACIÓN DE LOS 

RESULTADOS Y RETRIBUCIÓN DEL DIRECTO-

RIO POR SOBRE EL PORCENTAJE ESTABLE-

CIDO EN EL ARTÍCULO 261 DE LA LEY 19.550”. 

Nota: para participar de la asamblea, los socios 

deberán cursar comunicación al domicilio sito en 

Av. Mitre N° 1.434 de la Ciudad de Mina Clavero, 

con no menos de 3 días hábiles de anticipación a 

la fecha de asamblea, para que se los inscriba en 

el libro de asistencia. El Registro de la comunica-

ción de Asistencia (art. 238, LGS) se cerrará el día 

20.10.2025 a las 12.00 horas. 

5 días - Nº 622836 - $ 23700 - 9/10/2025 - BOE

AUTOMÓVIL CLUB RIO CUARTO 

Por acta de Comisión Directiva de fecha 

30/09/2025, se convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria, a celebrarse el día el día 

28 de octubre de 2025, a las 20:00 horas en pri-

mera convocatoria y a las 21:00 horas en segun-

da convocatoria, en el predio del Automóvil Club 

Río Cuarto sito en calle Fangio 5.900 de esta ciu-

dad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, para 

tratar el siguiente orden del día: 1) Designación de 

dos asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto al Presidente y Secretario. 2) Consideración 

de la Memoria, Informe de la Comisión Revisora 

de Cuentas y documentación contable correspon-

diente al ejercicio económico Nº 71 cerrado el 31 

de agosto de 2025. 4) Elección de Autoridades. 5) 

Análisis y fijación del valor de la cuota social para 

el período 2026.- 

5 días - Nº 624705 - $ 15500 - 15/10/2025 - BOE

DI PASCUALLE S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA. Convocase a 

los Señores Accionistas de DI PASCUALLE S.A. 

a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 

de Accionistas a celebrarse el día 28 de octubre 

de 2025, a las 15:00 y 16:00 horas en primera y 

segunda convocatoria respectivamente, en el do-

micilio sito en Avenida General Savio N° 5731 de 

la Ciudad de Córdoba – Provincia de Córdoba, 

para tratar el siguiente Orden del Día: 1. Desig-

nación de dos accionistas para firmar el acta de 

asamblea; 2. Consideración de la necesidad de 

inyectar liquidez al negocio social y/o mejorar las 

instalaciones productivas de la Sociedad. En caso 

de corresponder, análisis de medidas a adoptar; 

3. En caso de corresponder, consideración del 

aumento de capital social por hasta la suma de 

$300.000.000, hasta alcanzar un capital social 

de $ 600.799.000, mediante la emisión de hasta 

3.000.000 nuevas acciones ordinarias nominati-

vas no endosables, de $100 V/N y con derecho 

a un voto por acción. Fijación de una prima de 

emisión. Condiciones de suscripción e integra-

ción. Ejercicio de los derechos de preferencia y de 

acrecer. Autorizaciones al Directorio para realizar 

los trámites administrativos necesarios para la 

instrumentación y registración del aumento de ca-

pital, y para fijar los términos y condiciones de la 

emisión de acciones con facultades para delegar; 

4. En caso de corresponder, consideración de la 

reforma del Artículo Cuarto del Estatuto Social; 5. 

Autorizaciones.En cumplimiento del Artículo Dé-

cimo Séptimo del Estatuto Social, se informa que 

el registro para la comunicación de asistencia al 

acto asambleario que se convoca cierra el día 23 

de octubre de 2025 a las 15:00 horas. 

5 días - Nº 624494 - $ 54405 - 9/10/2025 - BOE

TRANSPORTE CORRECAMINO S.A.S.

RIO CUARTO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA - Se convoca a los accionistas 

de “TRANSPORTE CORRECAMINO S.A.S” a la 

Asamblea General Extraordinaria a celebrarse, 

en el local de calle Mugnaini Inte N° 1051, de la 

ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, con 

fecha 20 de Octubre de 2025, a las 09 horas en 

primera convocatoria y a las 10 horas en segun-

da convocatoria, para tratar el siguiente ORDEN 

DEL DIA: Primero: Designación de dos accionis-

tas que suscriban el acta de asamblea. Segun-

do: Tratamiento nota de renuncia social y cesión 

de 50 (cincuenta) acciones. Tercero: Elección de 

autoridades y modificación de los artículos 2 del 

instrumento constitutivo y 7 y 8 del estatuto social. 

Cuarto: Designación de las personas autoriza-

das para tramitar la conformidad administrativa. 

NILDA DEL VALLE BONO. ADMINISTRADORA 

TITULAR. 

5 días - Nº 624588 - $ 26715 - 9/10/2025 - BOE

CLUB ATENEO FAMILIAR 

VILLA MARIA

Por Acta de Comisión Directiva, de fecha 

24/09/2025, se convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria, a celebrarse el día 04 de 

noviembre de 2025 a las 21:00 horas en la sede 

social de la institución, sita en calle Independen-

cia Nº 42 de la ciudad de Villa Maria, para tratar 

los siguientes orden del día: 1) Lectura y conside-

ración del acta de la Asamblea anterior; 2) Elec-

ción de dos asambleístas para suscribir el acta 

de la Asamblea junto con el presidente y el secre-

tario; 3) Convocatoria fuera de termino; 4) Lectu-

ra y consideración de la Memoria Anual, Estado 

de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 

Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 

Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Cuadros 

Anexos, Dictamen de Contador Público e Infor-

me de la Comisión Revisora de Cuentas, todo 

correspondiente al Ejercicio Económico N.º 54 

finalizado el 31 de diciembre de 2024; 5) Elección 

de autoridades, renovación parcial de comisión 

directiva por vencimiento en su mandato, renovar 

cargo de vicepresidente, prosecretario, protesore-

ro y 1 vocal titular y 1 suplente. 

5 días - Nº 624665 - $ 44020 - 8/10/2025 - BOE

CAMARA REGIONAL DE LA

CONSTRUCCION DE RIO CUARTO

Se convoca a los asociados a participar de la 

Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 

14 de octubre de 2025 a las 12.30 hs. en la sede 

social -Constitución 846 –3º piso- Río Cuarto. OR-

DEN DEL DÍA: 1º) Designación de dos asociados 

para firmar el acta.- 2º) Consideración Memoria, 

Balance General, Cuadros de Recursos y Gas-

tos, Cuadros, Anexos e Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas, del ejercicio cerrado el 

30/06/2025.- 3°) Cuota social.-

3 días - Nº 624686 - $ 4590 - 8/10/2025 - BOE

COOPERATIVA DE

PROVISION DE SERVICIOS

PARA PRODUCTORES RURALES

PRODUCTORES UNIDOS DE HERNANDO

LTDA.

CONVOCATORA ASAMBLEA GENERAL ORDI-

NARIA - En cumplimiento de lo dispuesto por la 

Ley 20.337 y el Estatuto Social de la entidad, el 

Consejo de Administración de la COOPERATIVA 

DE PROVISION DE SEVICIOS PARA PRODUC-

TORES RURALES “PRODUCTORES UNIDOS 

DE HERNANDO” LTDA., Matrícula Nº 71.339, 

CONVOCA a los señores asociados a ASAM-

BLEA GENERAL ORDINARIA a celebrarse el día 

jueves 23 de octubre a las 19:00 horas en el salón 

de eventos “PLAY”, sito en calle 12 de Octubre 80 

de la ciudad de Hernando, provincia de Córdoba, 

para tratar el siguiente ORDEN DEL DÍA: 1. De-

signación de dos asambleístas para suscribir el 

acta de la asamblea, conjuntamente con el Pre-

sidente y Secretario. 2. Consideración de causas 

de presentación fuera de termino por el ejercicio 

económico – social Nº 1 cerrado el 31 de Julio de 

2024. 3. Consideración de la Memoria, Estados 

Contables, Cuadro y Notas Anexas, Informe Anual 

de Auditoria, Informe del Síndico, Cuadro de Re-

sultados y destino del Resultado por Ajuste de 

Capital correspondiente al 1º Ejercicio Económico 

y Social cerrado el 31 de Julio de 2024. 4. Consi-

deración de la Memoria, Estados Contables, Cua-
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dro y Notas Anexas, Informe Anual de Auditoria, 

Informe del Síndico, Cuadro de Resultados (Ex-

cedentes) y destino del Resultado por Ajuste de 

Capital correspondiente al 2º Ejercicio Económico 

y Social cerrado el 31 de Julio de 2025. 5. Consi-

deración del Proyecto de Reglamento de la Bás-

cula de Pesaje de la Cooperativa de Provisión de 

Servicios para Productores Rurales “Productores 

Unidos de Hernando” Ltda. 6. Designación de tres 

Asociados entre los presentes, para conformar la 

mesa escrutadora. 7. Renovación parcial del Con-

sejo de Administración a saber: seis cargos titula-

res y un cargo suplente. 8. Elección de un Síndico 

Titular y un Síndico Suplente por el término de un 

(1) año.

3 días - Nº 624731 - $ 26115 - 13/10/2025 - BOE

JOCKEY CLUB CRUZ DEL EJE 

La Comisión Directiva del JOCKEY CLUB CRUZ 

DEL EJE convoca a Asamblea General Ordina-

ria a celebrarse el día 30 de octubre de 2025 a 

las 20:00 horas, en la sede social sita en calle 

San Martín Nº 272, de la ciudad de Cruz del Eje, 

Departamento Cruz del Eje, de la Provincia de 

Córdoba, para tratar el siguiente orden del día: 1) 

Lectura del acta anterior; 2) Designación de dos 

asociados que suscriban el acta de asamblea 

junto al Presidente y Secretario; 3) Causales por 

las que se convoca fuera de termino.- 4)Conside-

ración de las Memorias, y documentación conta-

ble correspondiente a los Ejercicios Económicos 

cerrados al 31/03/2024 y 31/03/2025; 5) Elección 

de autoridades.

3 días - Nº 624788 - $ 13611 - 8/10/2025 - BOE

ASOCIACIÓN DE

MEDICOS NEUROCIRUJANOS

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA - Por Acta N° 52, de fecha 22 

de septiembre de 2025, de la Comisión Directiva, 

se convoca a los asociados a Asamblea General 

Extraordinaria, a celebrarse el 27 de octubre de 

2025, a las 18:00hs, en primera citación y a las 

18:30hs en segunda citación, a celebrarse bajo 

modalidad virtual de conformidad a lo prescripto 

en las Resoluciones 25G/20 y 50T/21 de la Di-

rección la Dirección General de Inspección de 

Personas Jurídicas de la Provincia de Córdoba; 

se hace saber a los asociados que a los efectos 

de participar en la asamblea deberán descargar 

en sus ordenadores o dispositivos móviles la 

aplicación gratuita de telecomunicación virtual 

“Google Meet”, siendo el link de acceso a la sala 

de reunión virtual el siguiente: meet.google.com/

mdf-ztrv-gcg; a fin de tratar el siguiente Orden 

del Día: 1) Designación de dos asociados para 

firmar el acta conjuntamente con el Sr. Presiden-

te. 2) Consideración de la continuidad o extinción 

del contrato de servicios profesionales celebrado 

entre la Asociación de Médicos Neurocirujanos 

de la Provincia de Córdoba – Asociación Civil y 

el Estudio Jurídico Pizarro-Vallespinos. Asimis-

mo, le comunicamos que a fin de cumplimentar 

con el requisito de confirmación de asistencia a 

las reuniones a distancia dispuesto en el art. 6 

de la Res 25G/2020 de la Dirección General de 

Inspección de Personas Jurídicas de la Provin-

cia de Córdoba, cada asociado concurrente a la 

asamblea convocada, deberá enviar por mail a la 

dirección de la Asociación (epv.neurocirujanos@

gmail.com) un correo dejando constancia de su 

participación. La casilla de correo que utilice el 

asociado debe ser coincidente con la que se en-

cuentre registrada en la Plataforma de CIDI Nivel 

II. A esos fines, si a la fecha no contare con CIDI 

Nivel II, podrá generarlo desde el siguiente link: 

https://cidi.cba.gov.ar/portal-publico/. 

3 días - Nº 624896 - $ 26625 - 9/10/2025 - BOE

VIALIA SAS

Mediante Acta del Órgano de Administración de 

fecha 2/10/2025, el administrador titular de VIALIA 

SAS convoca a Reunión de Socios Extraordinaria 

para el día 24 de octubre de 2025 a las 09:00 ho-

ras, en primera convocatoria y a las 10:00 horas 

en segunda convocatoria, a celebrase en sede 

social para que considere el siguiente orden del 

día: 1) Designación de un accionista para firmar 

el acta junto al Administrador Titular. 2) Reforma 

del Artículo 8 del Estatuto Social. 

5 días - Nº 625129 - $ 18540 - 13/10/2025 - BOE

HEMODINAMIA DIGITAL MARAÑON

SOCIEDAD ANÓNIMA

VILLA MARIA

Convócase a los Señores Accionistas de “HEMO-

DINAMIA DIGITAL MARAÑON SOCIEDAD ANÓ-

NIMA” a la Asamblea General Ordinaria a realizar-

se el día 29 de Octubre de 2025 a las 18:00 horas, 

en primera convocatoria, y a las 19:00 horas, en 

segunda convocatoria, en la sede social de ca-

lle Catamarca 1364 de la Ciudad de Villa María, 

Provincia de Córdoba, a fin de considerar los si-

guientes puntos del Orden del día: 1) Designación 

de dos accionistas para que suscriban el Acta de 

Asamblea. 2) Elección de autoridades por venci-

miento del mandato. 3) Designación de Sindica-

tura o prescindencia. La Sociedad procederá a 

cerrar el Libro Depósito de Acciones el día 24 de 

Octubre de 2025 a las 18 horas, razón por la cual 

las comunicaciones de asistencia a la Asamblea 

en los términos del segundo párrafo del Art. 238 

de la Ley 19.550 y modifs. se recibirán en la sede 

social hasta ese mismo día y hora. EL DIRECTO-

RIO.

5 días - Nº 624803 - $ 18775 - 13/10/2025 - BOE

VIEJO ALGARROBO SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria a Asamblea General Ordinaria de 

Accionistas. Convócase a Asamblea General Or-

dinaria de Accionistas para el día 24 de Octubre 

del 2025 a las 19.00 horas, en el domicilio de la 

sede social de Camino San Carlos Km 8 de la 

Ciudad de Córdoba, en caso de no existir quorum 

y conforme lo contempla el Art. 237 de la Ley Ge-

neral de Sociedades, se convoca a los señores 

accionistas en “segunda convocatoria” para el 

mismo día y en el mismo lugar, a las 20.00 horas, 

para tratar el siguiente orden del día: 1.) Designa-

ción de dos accionistas para que firmen el Acta de 

Asamblea, junto al Sr. Presidente; 2.) Tratamiento 

y consideración Art. 234 inc. 1º de Ley General 

de Sociedades, consistente en Memoria anual, 

Balance General, Inventario, Estado de Resulta-

dos, Estado de Flujo de Efectivo, Evolución del 

Patrimonio Neto y Anexos correspondientes al 

Ejercicio finalizado el 30 de Junio del 2025 corres-

pondientes a la sociedad VIEJO ALGARROBO 

S.A..- 3.) Consideración de la gestión del H. Direc-

torio de la sociedad.- 4.) Proyecto de distribución 

de utilidades.- Toda la documentación referida al 

orden del día se encuentra a disposición de los 

accionistas en la sede social. Para asistir a la 

Asamblea los Accionistas deberán cursar comuni-

cación a la sociedad para que se los inscriba en el 

Libro Registro Depósito de Acciones y Registro de 

Asistencia a Asambleas Generales, con no me-

nos de tres días hábiles de anticipación a la fecha 

fijada (Art 238 LGS). 

5 días - Nº 625146 - $ 59700 - 13/10/2025 - BOE

BOCHIN CLUB EL BUZON

LABOULAYE

Convocatoria Asamblea Extraordinaria. Por acta 

de Comisión Directiva de fecha 24/09/2025 se 

aprueba por unanimidad convocar a Asamblea 

Extraordinaria el 15/10/2025 en la Sede Social 

sita en calle Dr. Eduardo Wilde Nº 78 de Labou-

laye a las 20 hs. Orden del Día: 1) Designación 

de dos socios para que juntamente con el presi-

dente y secretario suscriban el acta. 2) Ratifica-

ción de Acta de Designación de Autoridades de 

fecha 08/11/2012. 3) Ratificación de Acta de De-

signación de Autoridades de fecha 26/07/2018. 4) 
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Renovación de la totalidad de los miembros de 

la Comisión Directiva: 1 (un) Presidente, 1 (un) 

Vicepresidente, 1 (un) Secretario, 1 (un) Tesore-

ro, 5 (cinco) Vocales Titulares, 4 (cuatro) Vocales 

Suplentes, 3 (Tres) Miembros Titulares de la Co-

misión Revisora de Cuentas, y 1 (un) Miembro 

Suplente de la Comisión Revisora de Cuentas.

8 días - Nº 624923 - $ 54816 - 15/10/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

SAN IGNACIO DE LOYOLA

RIO CUARTO

Por acta de Comisión Directiva, de fecha 

29/09/2025, se convoca a los asociados de 

la Asociación Civil San Ignacio de Loyola a la 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a celebrar-

se de modo presencial el día 03/11/2025, a las 

20.00 horas en primera convocatoria y a las 20.30 

horas en segunda convocatoria, en la sede so-

cial, sito en calle Guardias Nacionales Nº 1400 de 

la ciudad de Río Cuarto, para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Designación de dos asociados 

que suscriban el acta de asamblea junto al Presi-

dente y Secretario; 2) Elección de autoridades; 3) 

Autorización para Inscripción del Acta de Asam-

blea ente la Autoridad de Contralor y validación 

de documentación. Se remiten las circulares res-

pectivas conforme art. 16º del Estatuto de la Aso-

ciación. Fdo. Presidente Sr. O´Donnell, Alejandro 

José, D.N.I. N° 22.857.292 –Presidente-: Sra. Boe-

hler, Belén, D.N.I. N° 32.437.028 –secretaria-; Sra. 

Bernal, Sofía, DNI Nº 23.893.036 –pro secretaria-; 

Sra. Vettore, Cecilia Andrea, D.N.I. N° 29.581.827 

–tesorera-; Boehler, María Alexina, D.N.I. N° 

29.352.221 –segundo vocal titular-.-

3 días - Nº 625059 - $ 13920 - 9/10/2025 - BOE

SOC. COOP. UNION POPULAR LTDA.

COLONIA SILVIO PELLICO

Convoca a Asamblea General Ordinaria, la que se 

realizará según los lineamientos de la Resolución 

del INAES 1015/20, el día 17/10/2024 a las 19 hs, 

en el Polideportivo Municipal de Silvio Péllico, ubi-

cado en calle Islas Malvinas s/n de la localidad de 

Silvio Péllico. ORDEN DEL DÍA: 1) Designación 

de dos asambleístas para que firmen el acta de 

esta asamblea, conjuntamente con el Presidente 

y el Secretario. 2) Consideración y tratamiento de 

la Memoria Anual, Balance General, Cuenta de 

Pérdidas y excedentes, Proyecto de distribución 

del excedente Cooperativo, cuenta ajuste del ca-

pital cooperativo, informe del síndico y del auditor, 

correspondiente al 105º ejercicio cerrado el día 30 

de Junio de 2025. 3) Consideración de compen-

sación del trabajo personal de los miembros del 

consejo de administración y sindicatura, confor-

me a lo dispuesto por los artículos 67 y 78 de la 

ley de Cooperativas nº 20337. 4) Consideración y 

autorización para la depuración del padrón social 

de asociados facultando al Consejo de Adminis-

tración a proceder a la baja de aquellos asociados 

que no cumplan con los requisitos estatutarios y 

legales vigentes, así como también a realizar las 

notificaciones y registros correspondientes. 5) 

Designación de la mesa escrutadora. 6) Elección 

por renovación parcial de autoridades: a) 3 conse-

jeros titulares en reemplazo de los Sres: Andrés 

Margaría, Carlos Nicolino y Silvio Conrero, res-

pectivamente, todos por terminación de manda-

tos, b) tres consejeros suplentes en reemplazo de 

los Sres.: Sandra M. Conrero, Sandra M. Olivero 

y Eder J. Demichelis, respectivamente, todos por 

terminación de mandatos, c) Elección de un sín-

dico titular y un síndico suplente en reemplazo de 

los Sres.: Valerio G. Romano y Alberto F. Guevara, 

respectivamente, por terminación de mandatos. 

No habiendo otro asunto a tratar y siendo las vein-

tiuna horas, se levanta la sesión.

3 días - Nº 625225 - $ 37186,50 - 9/10/2025 - BOE

SPORT SOCIAL CLUB

VILLA MARIA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - Convocamos a Uds. a Asamblea Ge-

neral Ordinaria para el día dos de noviembre de 

dos mil veinticinco, a las nueve horas, en la Sede 

del Club, sita en calle Elpidio González número 

quinientos cuarenta y tres de esta ciudad de Villa 

María, a los efectos de tratar el siguiente ORDEN 

DEL DIA: A) Designación de dos socios para fir-

mar el Acta de Asamblea. B) Causales por las que 

la convocatoria de la Asamblea se realiza fuera de 

término. C) Lectura y consideración de la Memo-

ria Anual, Balance General, Cuadro Demostrativo 

de Resultados, demás cuadros anexos, e Informe 

del Revisor de Cuentas Titular, correspondiente 

al ejercicio cerrado el día treinta de abril de dos 

veinticinco. D) Renovación parcial de la Comisión 

Directiva: Elección de Presidente. Elección de Vi-

ce-Presidente. Elección de Tres Vocales Titulares 

por el período dos años, Elección de Dos Vocales 

Suplentes por el período dos años, Elección de 

Tres Revisores de Cuentas Titular y un Revisor 

de Cuentas Suplente, todos por el término de un 

año. Todo conforme a lo determinado por los ar-

tículos veinte, veintiuno, y veintidós del Estatuto 

y los Concordantes del Reglamento Interno. “Artí-

culo 27: Las Asambleas formarán quórum con la 

presencia de la mitad más uno de los socios con 

derecho a participar de ellas. Si una hora después 

de la citación fijada, no hubiere el número reque-

rido en el párrafo anterior, el Presidente declarará 

constituida legalmente la Asamblea, cualquiera 

sea el número de socios presentes”. VILLA MA-

RIA, Octubre de 2025.

3 días - Nº 625237 - $ 38364 - 8/10/2025 - BOE

TRANSPORTE CORRECAMINO S.A.S.

RIO CUARTO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL EX-

TRAORDINARIA - Se convoca a los accionistas 

de “TRANSPORTE CORRECAMINO S.A.S” a la 

Asamblea General Extraordinaria a celebrarse, 

en el local de calle Mugnaini Inte N° 1051, de la 

ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, con 

fecha 27 de Octubre de 2025, a las 09 horas en 

primera convocatoria y a las 10 horas en segun-

da convocatoria, para tratar el siguiente ORDEN 

DEL DIA: Primero: Designación de dos accionis-

tas que suscriban el acta de asamblea. Segun-

do: Tratamiento nota de renuncia social y cesión 

de 50 (cincuenta) acciones. Tercero: Elección de 

autoridades y modificación de los artículos 2 del 

instrumento constitutivo y 7 y 8 del estatuto social. 

Cuarto: Designación de las personas autoriza-

das para tramitar la conformidad administrativa. 

NILDA DEL VALLE BONO. ADMINISTRADORA 

TITULAR.

5 días - Nº 625240 - $ 32340 - 13/10/2025 - BOE

COOPERATIVA DE

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS LTDA.

DE TANCACHA   

Señores Asociados: CONVOCASE a los Señores 

Asociados de la COOPERATIVA DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS LTDA. DE TANCACHA, a 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, que tendrá 

lugar en su sede, sita en calle Leandro N. Alem 

esq. Bv. Concejal Lazarte, de la Localidad de Tan-

cacha, para el día 27 de Octubre de 2025, a las 

20:00 horas, para tratar el siguiente:ORDEN DEL 

DÍA: 1)Designación de dos asociados para firmar 

el Acta de Asamblea conjuntamente con Presiden-

te y Secretario. 2)Designación de tres asociados 

presentes que formarán la Comisión de Creden-

ciales, Poderes y Escrutinio. 3)Lectura y conside-

ración de Memoria, Balance General, Estado de 

Resultados, Cuadros Anexos, Notas Complemen-

tarias a los Estados Contables, Proyecto de Dis-

tribución de Excedentes, correspondientes al 84º 

Ejercicio Social cerrado el 30 de Junio de 2025, 

con Informe del Síndico y Auditor Externo. 4)Re-

novación parcial del Consejo de Administración y 

Órgano de Fiscalización: a) Elección de cuatro (4) 

miembros titulares del Consejo de Administración 
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por tres Ejercicios, b) Elección de tres (3) miem-

bros suplentes del Consejo de Administración por 

un Ejercicio, c) Un Síndico Titular por un ejercicio, 

y d) Un Síndico Suplente por un ejercicio.Tanca-

cha, 02 de Octubre de 2025.Señores Asociados: 

CONVOCASE a los Señores Asociados de la 

COOPERATIVA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚ-

BLICOS LTDA. DE TANCACHA, a ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA, que tendrá lugar en su 

sede, sita en calle Leandro N. Alem esq. Bv. Con-

cejal Lazarte, de la Localidad de Tancacha, para 

el día 27 de Octubre de 2025, a las 20:00 horas, 

para tratar el siguiente:ORDEN DEL DÍA: 1)De-

signación de dos asociados para firmar el Acta de 

Asamblea conjuntamente con Presidente y Secre-

tario. 2)Designación de tres asociados presentes 

que formarán la Comisión de Credenciales, Po-

deres y Escrutinio. 3)Lectura y consideración de 

Memoria, Balance General, Estado de Resulta-

dos, Cuadros Anexos, Notas Complementarias a 

los Estados Contables, Proyecto de Distribución 

de Excedentes, correspondientes al 84º Ejercicio 

Social cerrado el 30 de Junio de 2025, con Infor-

me del Síndico y Auditor Externo. 4)Renovación 

parcial del Consejo de Administración y Órgano 

de Fiscalización: a) Elección de cuatro (4) miem-

bros titulares del Consejo de Administración por 

tres Ejercicios, b) Elección de tres (3) miembros 

suplentes del Consejo de Administración por un 

Ejercicio, c) Un Síndico Titular por un ejercicio, y 

d) Un Síndico Suplente por un ejercicio.Tancacha, 

02 de Octubre de 2025.

5 días - Nº 625242 - $ 106620 - 13/10/2025 - BOE

CLUB ATLETICO INDEPENDIENTE

DE RANQUELES 

HUINCA RENANCO

Convoca a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, 

para el día 22/10/25, a las 19:00 hs, en su Sede 

Social, Suipacha 35/55, de Huinca Renancó, Cba. 

ORDEN DEL DIA: 1.Elección de dos Socios para 

firmar el Acta conjuntamente con el Presidente 

y Secretario. 2.Informar y considerar los motivos 

por los que se considera en esta Asamblea Gene-

ral Ordinaria, fuera de los términos estatutarios, 

Inventario, Balance General, Estado de Resul-

tados, Informe de Auditor, Informe de Revisores 

de Cuentas y Memoria del Ejercicio cerrado al 

31/10/25. 3.Consideración del Inven- tario, Ba-

lance General, Estado de Resultados e Informe 

del Auditor, del Ejercicio cerrado al 31/10/25. 4.In-

forme de los Revisores de Cuentas del Ejercicio 

cerrado al 31/10/25. 5.Aprobación de la Memoria 

de la Comisión Directiva del Ejercicio cerrado al 

31/10/25. 6.Renovación de Autoridades por el 

Término Estatutario: POR MANDATOS VENCI-

DOS ( por el término de 2 años) A.1 - COMISION 

DIRECTIVA (por el término de 2 años) Elección 

de 7 miembros titulares (Presidente, Secretario, 

Tesorero, Secretario de Actas y Vocales Titulares 

Nº 1, Nº 3 y Nº 5) y 1 miembro suplente (Vocal 

Suplente Nº 1). A.2 - COMISION REVISORA DE 

CUENTAS (Elección Anticipada) a) Elección de 3 

Revisores de Cuentas Titulares y 1 Suplente. Si 

en el horario previsto, no hubiere quórum regla-

mentario, la Asamblea se constituirá 1 hora des-

pués de la fijada, con cualquier número de socios 

presentes, siendo válidas sus resoluciones. La 

Secretaria.

3 días - Nº 625246 - $ 35268 - 8/10/2025 - BOE

ASOCIACIÓN CIVIL

PARA ADULTOS MAYORES

COLONIA CAROYA

La Comisión Directiva de la Asociación Civil Para 

Adultos Mayores, en reunión de fecha 01 de octu-

bre de 2025, ha acordado convocar a Asamblea 

General Ordinaria, que se celebrará en la sede 

social, situada en Av. San Martín Nº 836, de Co-

lonia Caroya, el próximo día 19 de noviembre de 

2025, a las 18:00 horas con el siguiente ORDEN 

DEL DÍA: 1. Designación de dos socios para que 

suscriban el acta. 2. Apertura de Sesión. Informe 

del presidente. 3. Informe del contador. Liquida-

ción del ejercicio económico correspondiente a 

los periodos 2024-2025. 4. Evaluación y aproba-

ción de los balances y memorias anuales. 5. Eva-

luación y aprobación de los informes del Órgano 

de Fiscalización por los periodos pendientes. 6. 

Informe de actividades realizadas y actividades a 

realizar en el próximo período. Se recuerda que 

es nula toda decisión sobre temas no incluidos en 

el orden del día.

1 día - Nº 625270 - $ 3615 - 8/10/2025 - BOE

ASOCIACION CIVIL

RIBERAS DE MANANTIALES S.A.

Convocatoria a Asamblea General?Ordinaria de 

Accionistas - Atento lo resuelto por Acta de Direc-

torio de fecha 25/09/25 y conforme lo dispuesto 

en la Ley Gral. de Sociedades N°19.550 y modif., 

se convoca a los Sres. Accionistas de “ASOCIA-

CION CIVIL RIBERAS DE MANANTIALES S.A” 

a Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 

28 de octubre de 2025 a las 18:00 horas, en 1° 

convocatoria y a las 19:00 horas en 2° convoca-

toria, conforme lo autoriza el estatuto, en el Salón 

de Usos Múltiples de la Urbanización Residencial 

Especial Riberas de Manantiales de esta ciudad 

de Córdoba, para tratar el siguiente ORDEN DEL 

DÍA: 1) Designación de dos Accionistas para 

que junto con el presidente suscriban el Acta de 

Asamblea. 2) Análisis de los motivos por los cua-

les se convocó fuera del plazo establecido por el 

art. 234, último párrafo de la ley general de socie-

dades. 3) Consideración de la Memoria, Estado 

de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, 

Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado 

de Flujo de Efectivo, Notas a los Estados Conta-

bles, Anexos e informe del auditor externo corres-

pondientes al ejercicio económico N°12, iniciado 

el 01/01/2024 y cerrado el 31/12/2024. 4) Consi-

deración del destino de los resultados del ejerci-

cio. 5) Consideración de la gestión del Directorio. 

6) Consideración de los honorarios del Directorio. 

La documentación a considerar se encuentra a 

disposición de los Sres. accionistas en la sede 

social y podrá ser solicitada vía correo electrónico 

a int.riberasmanantiales@gmail.com. EL DIREC-

TORIO.

5 días - Nº 625305 - $ 62580 - 13/10/2025 - BOE

CENTRO DE FOMENTO 

Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 

20/10/2025 a las 16:00 hs, en su sede de calle 

Mariano Moreno 755 Córdoba. Orden del Día: 

1) Designación de dos asociados para firmar el 

acta. 2) Consideración de los Estados Contables 

correspondientes al ejercicio Nº 73 finalizado el 

31/12/2024, Estado de situación Patrimonial, 

Estado de Recursos y Gastos, Estado de evolu-

ción del patrimonio, Inventario, de cada ejercicio. 

3) Aprobación de la Memoria correspondiente al 

ejercicio Nº 73. 4) Aprobación del Informe de la 

Comisión revisadora de cuentas. 5) Aprobación 

de la gestión de la Comisión Directiva durante el 

ejercicio N°73. 6) Razones de Asamblea fuera de 

término. La Presidente y el Secretario.

3 días - Nº 625347 - $ 7500 - 13/10/2025 - BOE

CORCON S.A.

Se convoca a Asamblea Ordinaria y Extraordi-

naria Ratificativa y Rectificativa para el día 31 de 

Octubre del año 2025 a las 19:00 horas en prime-

ra convocatoria y a las 20:00 horas en segunda 

convocatoria en el domicilio de Av. Colón N° 4551, 

B° Las Palmas de la ciudad de Córdoba, a fin de 

considerar el siguiente Orden del Día:1) Desig-

nar dos accionistas para suscribir el acta con el 

Sr. Presidente. 2) Ratificación y Rectificación de 

la Asamblea General Ordinaria del 25/10/2024 

y Acta de Directorio de 30/10/2024. 3) Consi-

deración y aprobación de la Reforma del Art. 3º 

del Estatuto Social. 4) Motivos por los cuales la 

asamblea se convoca fuera de término. 5) Consi-

deración y resolución de los asuntos a que hace 

referencia el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 y sus 
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modificatorias correspondientes al Ejercicio N° 18 

cerrado el 31/12/2024. 6) Proyecto de distribución 

de utilidades del Ejercicio cerrado el 31/12/2024. 

7) Determinación del precio de las acciones y su 

forma de actualización, para la hipótesis del Art. 

18 del Estatuto social. 8) Fijar las remuneraciones 

correspondientes a los Directores y miembros titu-

lares del Consejo de Vigilancia. 9) Designación de 

una Junta Electoral. 10) Elección de 7 Directores 

Titulares y 5 Directores Suplentes por el término 

de 1 ejercicio. 11) Elección del Consejo de Vigilan-

cia, 3 miembros titulares y 3 miembros suplentes 

por el término de 1 ejercicio. 12) Autorización. Asi-

mismo se informa a los accionistas que deberán 

comunicar su asistencia prevista en el Art. 238 de 

la Ley General de Sociedades, hasta el día 27 de 

Octubre de 2025, a las 12:00 horas,  en el domi-

cilio de la sede social en Pasaje Angel Cabral N° 

746, de la ciudad de Córdoba. El Directorio.

5 días - Nº 625375 - $ 68780 - 14/10/2025 - BOE

LIGA VILLAMARIENSE DE BABY FÚTBOL

VILLA MARIA

Por Acta de la Comisión Directiva, de fecha 

01/10/2025, se convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria, a celebrarse el día 18 

de noviembre del 2025 a las 21:00 horas en la 

sede social de la institución, sita en calle Salta N.º 

496, de la ciudad de Villa María para tratar los si-

guientes puntos de la orden del día: PRIMERO: 

Lectura y consideración del acta de asamblea 

anterior; SEGUNDO: Elección de dos asambleís-

tas para suscribir el acta de la asamblea junto 

con el presidente y el secretario; TERCERO: 

Convocatoria fuera de termino; CUARTO: Lectu-

ra y consideración de la memoria anual, Estado 

de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y 

Gastos, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 

Estado de Flujo de Efectivo, notas y cuadros ane-

xos, dictamen de contador público e informe de la 

Comisión Revisora de cuentas, todo lo correspon-

diente al ejercicio económico Nº23 finalizado el 

31/12/2024. QUINTO: Elección de autoridades de 

Comisión Directiva, Comisión Revisora de Cuenta 

y Junta Electoral por vencimiento de mandato, por 

el termino de 2 años. 

3 días - Nº 625394 - $ 26268 - 9/10/2025 - BOE

FEDERACION DE EXPENDEDORES

DE COMBUSTIBLES Y AFINES DEL

CENTRO DE LA REPUBLICA

Por Acta N°754 del Consejo Directivo, de fecha 

11/09/2025, se convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria a celebrarse el día 10 de 

noviembre de 2025, a las 16 horas, en la sede 

social de calle Buenos Aires 840 de la ciudad de 

Córdoba, para tratar el siguiente orden del día: 

Primero: Designación de dos asociados para que 

conjuntamente con el señor presidente, secreta-

rio y secretario de actas firmen el acta. Segun-

do: Lectura y consideración de la memoria anual. 

Tercero: Lectura y consideración de la documen-

tación contable, balance general correspondiente 

al ejercicio finalizado el 31 de marzo del 2025, 

Estado de Recursos y Gastos, Cuadros Anexos, 

e informe del tribunal de cuentas y Consideración 

de la gestión del Consejo Directivo, hasta el 31 

de marzo de 2025.Cuarta:subsanación de obser-

vaciones realizadas por Inspección de Personas 

Jurídicas –IPJ- a asamblea de 30 de agosto de 

2024. Notas: La asamblea se realizara en los 

términos y condiciones previstas en el Art.33 de 

nuestro estatuto social “Articulo 33º: Las asam-

bleas se llevaran a cabo a la hora fijada en la 

convocatoria con la mitad mas uno, de los aso-

ciados directos a la Federación y delegados de 

las cámaras afiliadas (en adelante tanto los unos 

como los otros serán denominados indistintamen-

te como “asambleístas”), quienes para participar 

de la asamblea no deberán registrar un atraso en 

el pago de más de tres cuotas. Si trascurrida una 

hora no se hubiese obtenido quórum, la Asam-

blea se constituirá con el número de asambleístas 

presentes. La Asamblea se constituirá en sesión 

permanente hasta que todos los puntos insertos 

en el Orden del Día hayan sido tratados.

3 días - Nº 625486 - $ 41268 - 9/10/2025 - BOE

CLUB ATLETICO

JUVENTUD FLORENTINO AMEGHINO

VILLA MARIA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA - En cumplimiento de disposiciones 

estatutarias, se convoca a los Socios del Club At-

lético Juventud Florentino Ameghino, a la ASAM-

BLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse el día 

30 de octubre de 2025 a las 20:00 hs., en la sede 

de la institución, sita en la calle San Juan 1664, de 

la ciudad de Villa María, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 1- Designación de dos asocia-

dos para que junto al presidente y secretario de la 

entidad firmen el acta de Asamblea. 2- Exposición 

de los motivos por los que se realiza la asamblea 

fuera de término. 3- Tratamiento y consideración 

de los estados contables, memorias e informes 

del Órgano de Fiscalización correspondientes a 

los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 

2024. 4- Renovación parcial de autoridades por 

un nuevo período estatutario, según artículo 39 

del E.S., los cargos a cubrir son: vicepresidente, 

prosecretario, protesorero, 2do vocal titular, 2do 

vocal suplente. 5- Presentación de la renuncia del 

Sr. presidente Ariel Ferreyra, lectura y aceptación 

de la misma. 6-Reemplazos obrando según esta-

tuto social hasta la finalización de los mandatos. 

NOTA: El quórum de la Asamblea será de la mitad 

más uno de los asociados con derecho a voto. En 

caso de no alcanzar este número a la hora fijada 

para su iniciación, la Asamblea podrá sesionar 

válidamente treinta minutos después de la hora 

fijada, con los socios presentes. Germán Gonzá-

lez - Secretario; Ariel Ferreyra – Presidente.

3 días - Nº 625519 - $ 36084 - 9/10/2025 - BOE

CLUB EL TALA

SAN FRANCISCO

Convoca a Asamblea General Ordinaria para el 

día 28 de Octubre del año 2025, a las 20.00 hs, 

con media hora de tolerancia, a realizarse en la 

Sede Social, Avellaneda 806 de la ciudad de San 

Francisco, con el siguiente orden del día: 1) De-

signación de dos socios para que, conjuntamente 

con el Presidente y Secretario, firmen y aprueben 

el Acta de Asamblea, 2) Lectura y consideración 

de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, 

Inventario, Estado de Recursos y Gastos, y cua-

dros anexos, correspondientes al Ejercicio Eco-

nómico cerrado el 30 de Junio del año 2025, 3) 

Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, por 

Estados Contables cerrados el 30 de Junio del 

año 2025, 4) Elección de Presidente, Vicepresi-

dente, Tesorero, Protesorero, Secretario, Prose-

cretario, 3 vocales titulares y 2 vocales suplente. 

Elección de la Comisión Revisora de Cuentas, 5) 

Designación de la Junta Electoral para la Asam-

blea General Ordinaria, dispuesto por el Título X, 

Artículo 31º del Estatuto Social del Club, 6) Pu-

blicar la convocatoria en el Boletín Oficial de la 

provincia de Córdoba por el término de 3 días. EL 

SECRETARIO.-

3 días - Nº 625534 - $ 26892 - 9/10/2025 - BOE

COOPERATIVA DE

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE VILLA YACANTO LIMITADA

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL OR-

DINARIA. EJERCICIO SOCIAL N° 55 (desde el 1 

de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024) - El 

Consejo de Administración de la Cooperativa de 

Obras y Servicios Públicos de Villa Yacanto Limi-

tada, CONVOCA a Asamblea General Ordinaria 

para el día 22 de octubre de 2025, a partir de las 

13hs horas, en la Sede de la Cooperativa de Obras 

y Servicios Públicos de Villa Yacanto Limitada, sito 

en Avda. Dr. Rene Favaloro s/n esquina Palermo, 

del Barrio Esperanza, de esta localidad, la cual 
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tendrá el siguiente Orden del Día: 1°)Designación 

de dos(2) socios para que conjuntamente con 

el Sr. Presidente y el Sr. Secretario, suscriban el 

Acta de Asamblea General Ordinaria, 2°) Informe 

de los motivos por la realización de la Asamblea 

General Ordinaria, fuera de termino, 3°) Lectura 

y consideración de la Memoria Anual, Balance 

General, Estados de Resultados, anexos, notas e 

informes del auditor y del sindico pertenecientes 

al Ejercicio Económico y Social N° 55, cerrado el 

31 de diciembre de 2024, 4°) Informe de Recau-

dación y destino de fondos por Aporte Especial al 

Hospital Provincial “Eva Peron” de Santa Rosa de 

Calamuchita, 5°) Tratamiento y consideración por 

Sostenimiento de un Aporte Especial al Hospital 

Provincial “Eva Peron” de Santa Rosa de Cala-

muchita, 6°) Informe de Recaudación y destinos 

de fondos por Aporte Especial de Colaboración 

a la Asociación de Bomberos Voluntarios de Villa 

Yacanto, 7°) Tratamiento y consideración por Sos-

tenimiento de un Aporte Especial a la Asociación 

de Bomberos Voluntarios de Villa Yacanto, 8°) 

Informe de recaudación y destino de fondos por 

Aporte Especial de Colaboración a la Comisión 

del Destacamento Policial de Villa Yacanto, 9°) 

Tratamiento y Consideración por Sostenimiento 

del Aporte Especial a la Asociación Civil Centro 

de Jubilados “ Jóvenes Corazones”, de Villa Ya-

canto, 10°) Elección de tres(3) asociados para la 

conformación de la Comisión Receptora y Escru-

tadora de Votos, 11°) Renovación Parcial del Con-

sejo de Administración: a) Cuatro (4) asociados 

para cubrir cargos de Consejeros Titulares por el 

termino de dos(2) ejercicios sociales; y b) Tres(3) 

asociados para cubrir los cargos de Consejeros 

Suplentes por el termino de un(1) ejercicio social. 

En un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley 

20.337 y el Estatuto Social. Observaciones: Art 

32°: Las Asambleas se realizaran válidamente, 

sea cual fuere el numero de asistentes, una hora 

después de la fijada en la convocatoria, si antes 

no se hubiere reunido la mitad mas uno de los 

asociados. Art 34°: Cada asociado deberá solici-

tar previamente a la Administración el certificado 

de las cuotas sociales que le servirá de entrada a 

la Asamblea, o bien, si así lo resolviera el Conse-

jo, una tarjeta credencial en la cual constaran sus 

nombres. El certificado o credencial se expedirán 

también durante la celebración de la Asamblea. 

Antes de tomar parte de las deliberaciones, el 

asociado deberá firmar el Libro de Asistencia, ten-

drán voz y voto todos los asociados que hayan in-

tegrado las cuotas sociales suscriptas o en caso, 

estén al día en el pago de las mismas; a falta de 

este requisito solo tendrán derecho a voz a igual 

que aquellos asociados que tuviesen deudas ven-

cidas con la Cooperativa. Cada asociado tendrá 

un solo voto, cualquiera fuere de sus cuotas so-

ciales. Art 36°: Las resoluciones de las Asambleas 

se adoptaran por simple mayoría de los presentes 

en el momento de la votación, con excepción de 

las relativas a las reformas del Estatuto, cambio 

de objeto social, fusión o incorporación o disolu-

ción de la Cooperativa, para los cuales se exigi-

rá una mayoría de dos tercios de los asociados 

presentes en el momento de la votación. Los que 

se abstengan de votar serán considerados, a los 

efectos del computo, como ausentes.

5 días - Nº 625553 - $ 150740 - 14/10/2025 - BOE

CLUB DEPORTIVO DE PESCA Y TIRO

ARROYITO - ASOCIACIÓN CIVIL

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA. Por Acta de Comisión Directiva N° 

1084, de fecha 08/09/2025, se convoca a los aso-

ciados a Asamblea General Ordinaria, a celebrar-

se el día el día 17/10/2025, a las 19:00 horas, en 

la sede social sita en margen norte Río Xanaes 

de la ciudad de Arroyito, para tratar el siguiente 

orden del día: 1) Designación de dos asociados 

que suscriban el acta de asamblea junto al Presi-

dente y Secretario; 2) Informe de las causas por 

las que no se convocó a Asamblea en los plazos 

estatutarios; 3) Consideración de la Memoria, In-

forme de la Comisión Revisora de Cuentas y do-

cumentación contable correspondiente al Ejerci-

cio Económico N° 60 cerrado el 31/12/2024. Fdo.: 

La Comisión Directiva.

1 día - Nº 625247 - $ 2910 - 8/10/2025 - BOE

CENTRO DE JUBILADOS, PENSIONADOS

Y TERCERA EDAD HORIZONTE

Acta de Comisión Directiva que convoca Asam-

blea General Rectificativa Ratificativa - En la 

ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de 

la Provincia de Córdoba, República Argentina, a 

los 22 días del mes de setiembre del 2025, en 

la sede social sita en calle Tenerife N°4307, Ba-

rrio Parque Horizonte, siendo las 16 horas se re-

únen los miembros de la Comisión Directiva de 

la asociación civil denominada “CENTRO DE JU-

BILADOS, PENSIONADOS Y TERCERA EDAD 

HORIZONTE”, con la presencia de la mayoría de 

los miembros de la Comisión Directiva, quienes 

firman al pie de la presente. Toma la palabra la 

señora presidente, quien declara abierta la se-

sión y pone a consideración de los presentes los 

temas a tratar en el orden del día: Convocatoria 

a Asamblea General Rectificativa Ratificativa. 

Puesto a consideración el punto, se aprueba por 

unanimidad convocar a Asamblea General Recti-

ficativa Ratificativa para el día 24 de octubre del 

2025, a las 17 horas, en la sede social sita en ca-

lle Tenerife N°4307, Barrio Parque Horizonte en la 

ciudad de Córdoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina, para 

tratar el siguiente orden del día:  1º) Designación 

de dos Asociados para que en representación de 

la Asamblea firmen el Acta conjuntamente con el 

Presidente y Secretario de la Comisión Directiva. 

2º) La Lectura y consideración de las Memorias, 

los Estados Contables e informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas del periodo 1-10-2023 al 30-

09-2024 y toda otra medida relativa a la gestión 

de la entidad por parte de Comisión Directiva que 

considere de interés para poner en conocimiento 

de los asociados al día de la fecha. 3º) Conside-

ración de la cuota social. 4º) Designación de la 

Junta Electoral. 5º) Renovación de la Comisión 

Directiva: 1 Presidente, 1 Secretario, 1 Tesorero, 

1 Vocal Titular, 1 Vocal Suplente, 3 Revisor de 

Cuentas, 1 Revisor de Cuentas suplente, Todos 

los cargos son por dos ejercicios. 6º) Aprobación 

de los Estados contables del periodo 1-10-2023 al 

30-09-2024. 7°) Ratificar todo lo del acta de asam-

blea con fecha 22 de agosto de 2025. No habien-

do más asuntos que tratar, se levanta la sesión 

siendo las 18 horas del día de la fecha. 

1 día - Nº 625710 - $ 14534 - 8/10/2025 - BOE

INSTITUCION SULLAI PARA

MULTIMPEDIDOS SENSORIALES 

ASOCIACION CIVIL SIN FINES DE LUCRO

Convóquese a los señores socios a la asamblea 

general extraordinaria para el día martes 25 de 

noviembre de 2025 a las 19 horas en la sede de la 

institución sito en Gaspar de Medina 333. Orden 

del día:1) Lectura del acta anterior. 2) Elección de 

dos asambleístas para que conjuntamente con la 

Presidenta y secretaria firmen el Acta de la Asam-

blea. 4) Poner en consideración de los Señores 

Socios la Memoria de la Presidencia, los balan-

ces e informes de los revisores de Cuentas de los 

ejercicios agosto 2023/julio 2024 y agosto 2024/

diciembre 2024. 5) Representación Legal com-

partida.

1 día - Nº 625768 - $ 5220 - 8/10/2025 - BOE

COOPERATIVA ELÉCTRICA Y

DE SERVICIOS PÚBLICOS

MEDIA NARANJA LTDA.

EL BRETE

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias 

y legales vigentes, se CONVOCA a ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA de la Cooperativa Eléctri-

ca y de Servicios Públicos “Media Naranja” LTDA., 

para el día 24 de Octubre de 2025, a las 08:00 

horas, en su Sede Social, sito en Ruta A 175 km. 

8, El Brete, Departamento Cruz del Eje, para con-
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siderar el siguiente orden del día: 1°) Designación 

de dos Asambleístas para que juntamente con el 

Presidente y Secretario firmen el acta. 2°) Consi-

deración de la Memoria, Balance General, Esta-

dos de Resultados y Cuadros Anexos; Informe de 

Auditoria e informe del Síndico, correspondiente 

al Ejercicio Económico N° 59, cerrado el 31 de di-

ciembre de 2024. 3°) Designación de la Comisión 

de credenciales y escrutinio de tres miembros. 4°) 

Elección de autoridades: a) Seis (6) Consejeros 

Titulares por dos (2) Ejercicios, para el Consejo 

de Administración con mandato hasta mandato el 

23 de Octubre de 2027; y tres (3) suplentes por 

un (1) ejercicio para el Consejo de Administración, 

correspondientes a los que vencen su mandato 

el 06 de Junio de 2025, c) Un Sindico Titular y un 

Suplente, por un Ejercicio, con mandato hasta el 

23 de Octubre de 2026. Saludos cordiales. Con-

sejo de administración.

3 días - Nº 625758 - $ 31452 - 13/10/2025 - BOE

ASOCIACION TEATRO LA COCHERA 

Convoquese a asamblea general ordinaria para el 

dia 31 de octubre de 2025 en la sede de nuestra 

asociacion, Fructuoso Rivera 541 Barrio Gue-

mes de nuestra ciudad, a las 17 hs para tratar el 

siguiente orden del dia: 1- Eleccion de dos aso-

ciados para que firmen el acta. 2- Tratamiento 

de los balances cuyos cierres fueron 30/04/2024 

y 30/04/2025. 3- Eleccion de autoridades de la 

Comision Directiva y el Organo de Fiscalizacion. 

4- Ratificacion de lo tratado en la asamblea del 29 

de agosto de 2025. El Presidente.

3 días - Nº 625824 - $ 11868 - 13/10/2025 - BOE

COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE O. Y S.

PÚBLICOS DE MONTE BUEY LIMITADA

Matrícula N* 4233. Domicilio: Rivadavia 263 – 

Monte Buey (Cba.). Ejercicio Social N* 67 al 30 

de junio de 2025 - CONVOCATORIA A LA ASAM-

BLEA GENERAL ORDINARIA - Para dar cum-

plimiento a las disposiciones de nuestro Estatuto 

Social, el Consejo de Administración de la Coope-

rativa Eléctrica y de Obras y Servicios Públicos de 

Monte Buey Ltda. CONVOCA a sus asociados a la 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a realizarse 

en la Sala de Usos Múltiples Luis Panigo de la 

Cooperativa Eléctrica y de Obras y Servicios Pú-

blicos de Monte Buey Limitada, sita en calle Ma-

riano Moreno N° 450 de nuestra localidad, bajo la 

modalidad presencial, para el día 27 de Octubre 

de 2025 a las 21:00 horas, a los fines de tratar el 

siguiente: ORDEN DEL DÍA: 1) Designación de 2 

(dos) asambleístas para que, conjuntamente con 

el Presidente y el Secretario, aprueben y firmen 

el acta de la Asamblea. 2) Consideración y trata-

miento de la Memoria, Estado de Situación Patri-

monial, Cuadros de Resultados, Cuadros Anexos, 

Informe del Síndico, Informe del Auditor y Destino 

del Excedente del Ejercicio N* 67 cerrado el 30 de 

junio de 2025. 3) Renovación Parcial del Consejo 

de Administración: a). Designación de una Comi-

sión Escrutadora. b). Elección de 3 (tres) Conse-

jeros Titulares por el término de 3 (tres) años en 

reemplazo de: David Rolando, Monica Trionfetti y 

Oscar Paoloni, que cesan en sus mandatos. c). 

Elección de 2 (dos) Consejeros Suplentes por el 

término de 1 (un) año en reemplazo de los Sres. 

Hector Strada y Gaston Giosue, que cesan en sus 

mandatos. d). Elección de 1 (un) Síndico Titular y 

1 (un) Síndico Suplente en reemplazo de Rodol-

fo Romagnoli y Graciela Bossa respectivamente, 

que cesan en sus mandatos Monte Buey (Cba.), 

30 de Septiembre de 2025.- Monica Trionfetti (Se-

cretaria) - Natalia Valentini (Presidenta) 

3 días - Nº 625847 - $ 44316 - 13/10/2025 - BOE

CENTRO CULTURAL

VILLA EL LIBERTADOR 

El CENTRO CULTURAL VILLA EL LIBERTA-

DOR, por Acta N° 9 de la Comisión Directiva, de 

fecha 08/09/2025, convoca a la ASAMBLEA GE-

NERAL ORDINARIA, a celebrarse BAJO LA MO-

DALIDAD PRESENCIAL, el día 12 DE OCTUBRE 

DE 2025, A LAS 19 HORAS, en la sede social sita 

en calle CARACAS Nº 5413 DE Bº VILLA EL LI-

BERTADOR, para tratar el siguiente orden del día: 

1) Designación de dos asociados que suscriban 

el acta de asamblea junto al Presidente y Secreta-

rio; 2) Consideración de la Memoria, Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas y documentación 

contable correspondiente al Ejercicio del periodo 

del 01 de Julio de 2024 al 30 de Junio 2025; Fdo.: 

CARLA SOFÍA USANDIVARES– Pta. – GUI-

LLERMO JAVIER DIAZ – Srio.

1 día - Nº 625869 - $ 5412 - 8/10/2025 - BOE

ASOCIACION CORDOBESA

DE ARBITROS DE BALONMANO 

Se CONVOCA a todos los socios activos, a 

PARTICIPAR y ASISTIR en la Asamblea Ex-

traordinaria de la asociación civil ASOCIACION 

CORDOBESA DE ARBITROS DE BALONMANO 

con CUIT 30-71670002-6, a celebrarse el 31 de 

Octubre del 2025 en el domicilio Calle Belgrano 

647 Barrio Güémez de la Ciudad de Córdoba, 

Provincia de Córdoba, a las 20:00 hs en la moda-

lidad PRESENCIAL con una tolerancia de hasta 

30 minutos y a su vez contara con la presencia 

según consta en ACTA DE CONVOCATORIA del 

30/09/2025 en donde se trataran el siguiente OR-

DEN DEL DIA: 1. LEER y TRANSCRIBIR, el acta 

de la última asamblea objeto nro 3 del 10/06/2024. 

2. DESIGNAR, (Aprobar o Modificar) a DOS aso-

ciados presentes para que SUSCRIBAN el acta 

de la asamblea junto al presidente y secretario. 

3. RECONFIRMAR (Ratificar o Rectificar) Todos 

los ítems tratados y aprobado en la asamblea nro. 

3 del 10/06/2024. 4. CONSIDERAR, (Aprobar o 

Modificar) MEMORIAS, BALANCES Genera-

les, Inventarios, Cuentas de Gastos y Recursos 

e Informes de la Comisión Revisora de cuentas 

de los ejercicios económicos al 31/12/2024. 5. 

CONSIDERAR, (aprobar o Modificar) en función 

del ítem anterior la recomposición de la cuota so-

cietaria para cumplir los objetivos trazados en el 

presupuesto, pero respetando lo mínimo regido 

por estatuto. 6. ELEGIR, entre los asambleístas 

presentes (5) CINCO Miembros para conformar 

y completar la Comisión Directiva y (4) CUATRO 

Miembros para conformar la Comisión Fiscaliza-

dora para cubrir los mandatos por los próximos 

3 ejercicios.

1 día - Nº 625876 - $ 11988 - 8/10/2025 - BOE

CAMARA EMPRESARIA DEL

AUTOTRANSPORTE DE CARGAS

DE CORDOBA

CEDAC

Por Acta N° 1895 de la Comisión Directiva, de 

fecha 01/09/2025, se convoca a los asociados a 

Asamblea General Ordinaria, a celebrarse el día 

31 de octubre de 2025, a las 15:30 horas, en la 

sede social sita en calle Roque Saenz Peña 1447, 

para tratar el siguiente Orden del Día: 1) Designa-

ción de dos asociados que suscriban el acta de 

asamblea junto al Presidente y Secretaria. 2) Con-

sideración de la Memoria, Informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas y documentación contable 

correspondiente al Ejercicio Económico N° 67, ce-

rrado al 30 de junio de 2025. Fdo.: La Comisión 

Directiva.

1 día - Nº 625938 - $ 5292 - 8/10/2025 - BOE

MUTUAL EMPLEADOS

EN COMUNICACIONES 

MUTUAL EMPLEADOS EN COMUNICACIONES 

- MATRICULA Nº 420 – CBA - Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria - El consejo Direc-

tivo de la “ MUTUAL EMPLEADOS EN COMUNI-

CACIONES “, convoca a los asociados a la ASAM-

BLEA GENERAL ORDINARIA a realizarse en la 

sede  de la Mutual en calle Rosario de Santa Fe 

Nº 487 de la ciudad de Córdoba, el próximo 26 de 

Noviembre de 2025 a las 17,00 hs., de acuerdo a 

los arts. 21, 22 y demás concordantes del Esta-

tuto Social. Se tratará el Siguiente Orden del día: 

1.- Lectura del acta anterior; 2.- Designación de 
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un (1) Presidente de la Asamblea; 3.- Designación 

de dos (2) asambleístas para firmar el acta; 4.- 

Lectura y consideración de memoria, inventario y 

balance general, cuenta de pérdidas y ganancias, 

cuadro anexos e informe de la Junta Fiscalizadora 

del ejercicio 01/7/2024 al 30/06/2025. 5.- Elección 

de los miembros titulares y suplentes del Consejo 

Directivo y Junta Fiscalizadora.- La Presidente.

3 días - Nº 625983 - $ 22548 - 14/10/2025 - BOE

FEDERACION DE

ASOCIACIONES ITALIANAS

DE CORDOBA

Convocatoria Asamblea General Ordinaria. Por 

Acta de Comisión Directiva celebrada con fe-

cha 29/09/2025 con aprobación unánime de 

sus miembros convocan a la Asamblea Gene-

ral Ordinaria de Asociados, para el día 10 de 

NOVIEMBRE de 2025, a las 18:00 horas, en 

primera convocatoria y a las 19:00 horas, en se-

gunda convocatoria, en el caso que fracase la 

primera convocatoria, cualquiera fuere el núme-

ro de asociados presentes, en el domicilio de la 

Sede Social, 27 de abril 255, primer piso, Barrio 

Centro ciudad de Córdoba, provincia del mismo 

nombre; con el  siguiente ORDEN DEL DIA: 1) 

Lectura del Acta de Convocatoria; 2) Designación 

de dos asambleístas  para que firmen el acta de 

asamblea  conjuntamente con el Presidente y 

Secretario; 3) Tratamiento de la documentación 

contable por los ejercicios económicos años: 

2018,2019,2020,2021,2022,2023 y 2024 finaliza-

do el 30/06/2025, Balance General, Cuadros y 

Anexos, Memoria de la Comisión  Directiva por 

el ejercicio iniciado el 01/07/2024 y finalizado el 

30/06/2025, y motivos por el tratamiento y pre-

sentación fuera de los términos estipulados por el 

estatuto social de la documentación institucional; 

4) Informe de la Comisión Revisadora de Cuentas 

por los ejercicios económicos finalizados perio-

dos: 2018,2019,2020,2021,2022,2023 y 2024 ; 5) 

Elección de autoridades, por el período que fija el 

Estatuto Social, miembros de Comisión Directiva 

y miembros de Comisión Revisadora de Cuen-

tas. La Comisión Directiva. Ciudad de Córdoba, 

08/10/2025.

1 día - Nº 626022 - $ 12324 - 8/10/2025 - BOE

FUNDACION INDEPENDENCIA 

Se convoca a los señores asociados de Funda-

ción Independencia a la reunión especial a ce-

lebrarse el día 27 de octubre de 2025 a las 10 

Hs.en la sede social de la fundación para tratar el 

siguiente orden del día: 1°Lectura del acta ante-

rior. 2°Designación de dos consejeros para firmar 

el acta juntamente con el presidente y secretario. 

3°Consideración de la memoria de la presidencia, 

balance general, inventario, cuentas de recursos y 

gastos correspondientes a los ejercicios cerrados 

el 31 de marzo de 2023, 31 de marzo de 2024 y 

31 de marzo de 2025, debidamente certificados 

por el CPCE de Córdoba e Informe del órgano de 

fiscalización. 4°Razones por las cuales la reunión 

especial y el tratamiento de estados contables se 

realiza fuera de término. 5°Elección de los miem-

bros del consejo de administración por 3 ejerci-

cios y órgano de fiscalización por 1 ejercicio.

5 días - Nº 626000 - $ 34860 - 15/10/2025 - BOE

CENTRO COMERCIAL INDUSTRIAL

AGROPECUARIO DE SERVICIOS Y DE

LA PROPIEDAD VILLA DEL ROSARIO

ASOCIACIÓN CIVIL

EL CENTRO COMERCIAL INDUSTRIAL AGRO-

PECUARIO DE SERVICIOS Y DE LA PROPIE-

DAD VILLA DEL ROSARIO - ASOCIACIÓN CI-

VIL Por Acta Nº 1304 de Comisión Directiva, del 

10/09/2025, se convoca a los asociados a Asam-

blea General Ordinaria, para el día 31/10/2025 

a las 20:30 horas, en la sede social sita en calle 

25 de Mayo 966 Villa del Rosario, para tratar el 

siguiente orden del día: 1) Lectura y aprobación 

del Acta Anterior. 2) Elección de dos socios para 

firmar el Acta de Asamblea. 3) Consideración de 

la memoria, Balance General, Estado de Resulta-

dos, e informe de la Comisión Revisora de Cuen-

tas, correspondiente al ejercicio cerrado el 30 de 

junio de 2025. 4) Elección de tres socios para ac-

tuar como comisión escrutadora. 5) Elección de 

cinco (5) miembros para integrar la comisión di-

rectiva, a saber: un (1) Secretario, un (1) Tesorero, 

dos (2) vocales titulares y un (1) vocal suplente, 

con mandato por dos (2) ejercicios. 6) Elección 

de cuatro (4) miembros para integrar la comisión 

Revisora de cuentas, a saber: tres (3) miembros 

titulares y un (1) suplente, con mandato por un (1) 

ejercicio. 7) Elección de seis (6) Miembros que in-

tegrarán el Consejo de Miembros Honorables con 

mandato por un (1) ejercicio. El Secretario.

3 días - Nº 626025 - $ 28860 - 13/10/2025 - BOE

CLUB NÁUTICO CÓRDOBA

VILLA CARLOS PAZ

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDI-

NARIA - La Honorable Comisión Directiva invita 

y convoca a los Socios del Club Náutico Córdo-

ba a la ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA, la que 

tendrá lugar en la Sede Social del mismo, sito en 

calle Américo Vespucio s/n de la Ciudad de Villa 

Carlos Paz, provincia de Córdoba, el día Sábado 

25 de Octubre de 2025 a las 18.00 hs en primera 

citación y 18.30 hs en segunda citación para con-

siderar la siguiente Orden del Día: 1. Designación 

de 2 (dos) asambleístas para firmar el acta de 

Asamblea conjuntamente con el Presidente y Se-

cretaria. 2. Lectura y consideración de la Memoria 

del ejercicio cerrado el 30 de junio de 2025, actas 

2204,2211,2213, 2219,2222, 2223. 3. Considera-

ción del estado de situación patrimonial, estado 

de resultados, estado de evolución del patrimonio 

neto, notas y anexos correspondientes al ejercicio 

cerrado al 30 de junio de 2025. 4.Consideración 

del informe de la Comisión Revisora de Cuentas 

correspondiente al ejercicio cerrado al 30 de junio 

de 2025. 5. Informe de la Junta Electoral sobre 

las elecciones para la renovación total de la Co-

misión Directiva y Comisión Revisora de cuenta 

de acuerdo con lo fijado en el Título V del Estatuto 

del Club Náutico Córdoba. 6. Proclamación de los 

candidatos electos a ocupar los cargos en la Co-

misión Directiva y Comisión Revisora de Cuenta, 

de acuerdo con lo estipulado en la convocatoria. 

Matías Arrambide Presidente - Yanina Monteverde 

Secretaria.

3 días - Nº 625976 - $ 34236 - 13/10/2025 - BOE

FONDOS DE COMERCIO

En cumplimiento de lo establecido por el Art. 

2 ley 11.867, Mónica Beatriz AVENDAÑO DNI 

17.534.405, CUIT 27-17534405-0, con domicilio 

en calle Baigorri N° 23, Depto. 1, 13° Alta Córdo-

ba, Transfiere el Fondo de Comercio dedicado al 

rubro “FARMACIA”, ubicado en República de Siria 

602 B° General Bustos, ambos de la ciudad de 

Córdoba, Pcia. de Córdoba, a favor de la Sra. 

Claudia Patricia JIMENEZ, D.N.I. 23.298.287, 

CUT 27-23298287-5, domiciliada en Mendoza 

n° 2553 de B° Alta Córdoba, ciudad de Córdoba, 

Pcia. de Córdoba. Incluye stock, clientela, libre de 

pasivo y personal. Oposiciones y reclamos por 

el plazo de ley se fija domicilio en calle Mariano 

Moreno 454 – Of. 3 de la ciudad de Córdoba, de 

lunes a viernes de 9 a 12 hs. Abogado Ricardo A. 

Rios M.P. 1-33116.-

5 días - Nº 623742 - $ 14275 - 8/10/2025 - BOE

VILLA DOLORES - FONDOS DE COMERCIO. 

VILLA DOLORES-Transferencia de Fondo de 

Comercio “FARMACIA VIDA”. En cumplimien-

to de lo establecido por el art. 2º de la Ley No. 

11.867, el Sr. Nicolas BARTOLOMEI VIDALES, 

D.N.I No. 44.899.323, CUIL No. 20-44899323-0, 

de nacionalidad argentino, nacido el día 20 de 

junio de 2003, estado civil soltero, comerciante, 

con domicilio real en calle Ramon J. Carcano No. 

376, de la ciudad de Villa Dolores, Provincia de 

Córdoba, Republica Argentina anuncia la Transfe-

rencia del Fondo de Comercio de su propiedad, 
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específicamente de la Farmacia cuyo nombre de 

fantasía es “FARMACIA VIDA”, sita en Avda. Cen-

tenario S/N, de la localidad de San Jose, Dpto., 

San Javier, Pcia. de Córdoba, a favor del Sr. Angel 

Eduardo SERRAN D.N.I No. 27.220.054, CUIL 20-

27220054-9, de nacionalidad argentino, nacido el 

06 de mayo de 1979, de estado civil soltero, co-

merciante, con domicilio en calle Nicolas Vilchez 

No. 842 de la ciudad de Villa Dolores, Pcia. de 

Córdoba. Los reclamos y oposiciones se recibirán 

en Avda. Centenario S/N de la localidad de San 

Jose, Dpto. San Javier, Pcia. de Córdoba en el 

horario de 09,00hs. a 13,00hs.-  

5 días - Nº 624240 - $ 23725 - 8/10/2025 - BOE

ALCIRA GIGENA - Transferencia de Fondo de 

Comercio “FARMACIA GHIGLIONE” - En cumpli-

miento de lo establecido por el art. 2º de la Ley 

nro. 11.867 el Sr. Guillermo Humberto Ghiglione, 

DNI 27054708, CUIT 20270547088, de naciona-

lidad argentina, nacido el día 02/04/1979, estado 

civil casado, de profesión comerciante, con domi-

cilio real en Pje. Rojas 057 de la ciudad de Alcira 

Gigena, Provincia de Córdoba, anuncia la Trans-

ferencia del Fondo de Comercio de su propiedad, 

específicamente de la Farmacia cuyo nombre de 

fantasía es “FARMACIA GHIGLIONE” sita en ca-

lle Boulevard Roca 534, Alcira Gigena, Provincia 

de Córdoba, a favor de “FARMACIA GHIGLIONE 

S.A.S” con CUIT N° 30-71884256-1 inscriptos en 

el Registro Público bajo la MATRÍCULA Nº 42286-

A RESOLUCION FECHA 29/01/2025 con domi-

cilio en Bv. Roca 534,, Alcira Gigena, Provincia 

de Córdoba, representada por su Administradora 

titular NATALIA ALEJANDRA MOLINA, D.N.I. N° 

36.587.643, argentina, nacida el 29/10/1996, de 

estado civil soltera, de profesión comerciante, con 

domicilio en Calle Cordoba 335, de la ciudad de 

Alcira Gigena, Provincia de Cordoba. Los recla-

mos y oposiciones se recibirán en calle Boulevard 

Roca 534, de la ciudad de Alcira Gigena, Provin-

cia de Córdoba en el horario de 09.00 a 12.00 

horas.

5 días - Nº 624334 - $ 26225 - 8/10/2025 - BOE

LEONES - EDICTO: Transferencia de Fondo de 

Comercio “PANADERIA AIMAR CONFITERIA” En 

cumplimiento de los establecido por el art. 2º de 

la Ley nro. 11.867, el Sr. ABEL ALBERTO AIMAR, 

DNI N° M6.560.141, CUIT: 23-06560141-9 argen-

tino, de profesión comerciante, de estado civil ca-

sado, nacido el día 14 de diciembre de 1947, con 

domicilio en calle Bv. Rivadavia 1113, de la ciudad 

de Leones, Departamento Marcos Juárez, de la 

provincia de Córdoba anuncia la Transferencia del 

Fondo de Comercio de su propiedad, específica-

mente de la panaderia cuyo nombre de fantasía 

es “PANADERIA AIMAR CONFITERIA “ ubicado 

en la esquina de calle Rivadavia y Gral. Paz de la 

ciudad de Leones, Provincia de Córdoba, inscrip-

ta najo el CUIT nro. 23-06560141-9, inscripto en la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba bajo el nro. 210114092, a favor de la Sra. 

LISETTE AGUSTINA CASAIS DNI N° 45.697.862, 

CUIT 27-45697862-8, argentina, de profesión au-

xiliar de panadería, de estado civil soltera, naci-

da el dia 26 de agosto de 2004, con domicilio en 

calle Saenz Peña 1305, de la ciudad de Marcos 

Juárez, el Sr. SANTIAGO NICOLAS CASAIS, DNI 

N° 38.046.442, CUIT 20-38046442-0, argentino, 

de profesión auxiliar de panadería, de estado civil 

soltero, nacido el día 17 de agosto de 1994, con 

domicilio en calle Venezuela 437, de la ciudad de 

Marcos Juárez, y la Sra. MAYRA ALEJANDRA 

CRIADO, DNI N° 36.631.788, CUIT 27-36631788-

6, argentina, de profesión auxiliar de panadería, 

de estado civil soltero, nacida el día 22 de enero 

de 1992, con domicilio en calle E. Zeballos 1155, 

de la ciudad de Marcos Juárez, todos por si y en 

partes iguales. Los reclamos y oposiciones se re-

cibirán dentro de los diez días posteriores desde 

la última fecha de publicación en calle Damaso 

Larrañaga nro. 62 Planta Baja de la ciudad de 

Córdoba, Provincia de Córdoba, República Argen-

tina en el horario de 09.00 a 17.00 horas.-

5 días - Nº 624724 - $ 74700 - 8/10/2025 - BOE

STARPA SRL, CUIT 33-71715100-9, inscripta en 

Registro Público de Comercio en la matrícula N° 

23.119 – B del 30/06/2021, con domicilio en Av. 

Donato Alvarez N° 9025 local 1 y 2, Ciudad de 

Córdoba, TRANSFIERE fondo de comercio des-

tinado al rubro farmacia, perfumería y accesorios 

denominado RIO FARMA, sita en Av. San Martín 

4753 de la ciudad de Río Ceballos, provincia de 

Córdoba a favor de LUIS JAVIER BARBERIS, 

DNI 31.736.050, CUIT 23-31736050-9, con domi-

cilio en calle Venta y Media 5554 de barrio Que-

brada de Las Rosas, de la ciudad de Córdoba, 

Provincia de Córdoba.- Oposiciones Dr. César F. 

Nieto - Dean Funes 326 piso 6 de la Ciudad de 

Córdoba Capital de lunes a viernes de 9: a 13 hs.- 

(Te. 3515485609 – mail: estudionieto@cesarnieto.

com.ar).-

5 días - Nº 624301 - $ 24115 - 13/10/2025 - BOE

SOCIEDADES COMERCIALES

JARDINES DEL OLMO S.A.

Por acta de Asamblea General Ordinaria y Ex-

traordinaria de fecha 18/09/2025, convocada por 

Acta de Directorio de fecha 25/08/2025, se resuel-

ve: 1) La elección de autoridades, quedando el 

Directorio conformado por Claudio CARROZZA, 

DNI 11.195.841, como Director Titular y Presiden-

te, y Alejandro Carlos RAMALLO, DNI 21.756.848 

como Director Suplente. 2) La modificación del 

objeto social y redacción del ARTÍCULO CUAR-

TO del Estatuto Social, que queda redactado: 

“ARTÍCULO CUARTO: La sociedad no persigue 

fin de lucro y tiene por objeto la realización de las 

siguientes actividades: a) La organización, coordi-

nación, fomento y dirección en todas sus posibili-

dades y fases, de la actividad social, cultural, de 

servicios, esparcimiento y deportiva de la urbani-

zación residencial designada “Jardines del Olmo”, 

ubicada en Barrio Santa Isabel, Municipio de la 

ciudad de Córdoba, Departamento Capital, en 

los lotes ciento cuarenta y ciento cuarenta y dos, 

inscritos en las Matrículas 1.088.243 y 1.088.244, 

respectivamente; b) Quedan sujeto al pago de 

las “Expensas” (recupero de gastos) los siguien-

tes lotes y unidades particulares originarios o los 

que resulten de tareas de mensura, unión y futura 

subdivisión administrados por la sociedad, a sa-

ber: manzana 34 lotes: 7, 8 (PH 1, 2), 9 (PH 1, 2), 

10, 11 (PH 1, 2), 12; manzana 35 lotes: 15 (PH 1, 

2), 16 (PH 1, 2, 3), 17 (PH 1, 2), 18 (PH 1, 2), 19, 

20, 21 (PH 1, 2), 22 (PH 1, 2), 23 (PH 1, 2), 24 

(PH 1, 2, 3), 25; manzana 47 lotes: 7, 8 (PH 1, 2), 

9 (PH 1, 2, 3), 10, 11 (PH 1, 2), 12 (PH 1, 2) 13, 

14; manzana 49 lotes: 12, 13 (PH 1, 2), 14 (PH 1, 

2), 15 (PH 1, 2), 16 (PH 1, 2), 17, 18 (PH 1, 2), 19 

(PH 1, 2), 20 (PH 1, 2), 21 (PH 1, 2); manzana 77 

lotes: 1 (PH 1, 2), 2 (PH 1, 2), 3, 4 (PH 1, 2), 5 (PH 

1, 2), 6, 7 (PH 1, 2, 3), 8 (PH 1, 2), 9; manzana 78 

lotes: 1 (PH 1, 2, 3), 2, 3 (PH 1, 2), 4 (PH 1, 2), 5 

(PH 1, 2), 6 (PH 1, 2), 7 (PH 1, 2), 8 (PH 1, 2), 9 

(PH 1, 2), 10 (PH 1, 2), 11, 12 (PH 1, 2), 13 (PH 

1, 2), 14, 15, 16 (PH 1, 2), 17 (PH 1, 2), 18 (PH 

1, 2); manzana 79 lotes: 1 (PH 1, 2), 2, 3, 4 (PH 

1, 2, 3, 4), 5 (PH 1, 2, 3, 4), 6 (PH 1, 2), 7 (PH 1, 

2), 8, 9, 10 (PH 1, 2, 3), 11 (PH 1, 2), 12 (PH 1, 2, 

3), 13 (PH 1, 2), 14 (PH 1, 2), 15 (PH 1, 2), 16, 17, 

18; manzana 82 lotes: 1, 2 (PH 1, 2), 3 (PH 1, 2, 

3), 4 (PH 1, 2), 5 (PH 1, 2), 6 (PH 1, 2), 7, 8 (PH 

1, 2), 9 (PH 1, 2), 10 (PH 1, 2), 11 (PH 1, 2, 3), 12 

(PH 1, 2), 13 (PH 1, 2), 14 (PH 1, 2), 15 (PH 1, 2). 

c) Propiciará el conocimiento mutuo y el fomento 

de las relaciones entre los socios, vecinos y la co-

munidad, promoviendo actividades vinculadas a 

la vida en contacto con el ambiente y la naturale-

za; d) Estará a su cargo la prestación de servicios 

que se detallan en el reglamento interno y hará 

cumplir el mismo, aplicando las sanciones que 

allí se establezcan; e) Impulsará la realización de 

actividades culturales, sociales y artísticas; f) Co-

laborará con el desarrollo comunitario en el área 

de la influencia, persiguiendo la satisfacción de 

necesidades comunes, el mejoramiento de la ca-

lidad de vida de los socios y vecinos y el desarro-

llo local, persiguiendo una finalidad socialmente 

útil; g) Estimulará la participación cívica, demo-
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crática solidaria y de integración de los vecinos; 

podrá convenir, elaborar y ejecutar acciones o 

programas para el progreso del barrio, basado 

tanto en la autogestión como así también en pro-

cesos de participación y descentralización de la 

gestión municipal. Para el cumplimiento del obje-

to social podrá realizar todas aquellas actividades 

relacionadas con el mismo, ya sea contratando 

con entes privados o públicos, sean extranjeros, 

nacionales, provinciales, municipales, entidades, 

asociaciones civiles, mutuales o cooperativas. 

También tiene la sociedad plena capacidad jurídi-

ca para adquirir derechos, contraer obligaciones y 

ejercer todos los actos que no sean prohibidos por 

las leyes, los reglamentos internos, o este Estatu-

to.”. 3) El aumento de capital, quedando el nuevo 

capital social en la suma de pesos $30.100.000. 

Se adecúa el valor nominal de las acciones, por 

lo que se rescatan la totalidad de las acciones y 

se resuelve emitir y suscribir 175 acciones ordina-

rias, nominativas no endosables de clase “A”, de 

un voto por acción y de valor nominal de pesos 

$172.000 cada una, ejerciendo los accionistas el 

derecho de suscripción preferente, no ejerciendo 

ninguno de los accionistas el derecho de receso. 

La integración del mencionado aumento de capi-

tal se realiza por aporte dinerario en un 25%, de-

biendo completar el saldo dentro de los dos años 

contados a partir de dicha asamblea. Se resuelve 

la nueva redacción del ARTÍCULO QUINTO del 

Estatuto Social: “ARTÍCULO QUINTO: El capi-

tal social se fija en la suma de pesos TREINTA 

MILLONES CIEN MIL ($30.100.000), dividido en 

CIENTO SETENTA Y CINCO acciones clase “A” 

de un voto por acción y de valor nominal de pe-

sos CIENTO SETENTA Y DOS MIL ($172.000) 

cada una de ellas. Todas las acciones serán or-

dinarias, nominativas no endosables. El capital 

puede aumentarse hasta el quíntuplo por Asam-

blea Ordinaria en los términos del art. 188 de la 

Ley 19.550. En éste y en todos los demás casos 

de aumento de capital, la Asamblea puede optar 

por emitir nuevas acciones o modificar el valor de 

las existentes.”. 4) La modificación del ARTÍCULO 

SEXTO del Estatuto Social, que queda redactado: 

“ARTÍCULO SEXTO: Las acciones clase “A” están 

destinadas exclusivamente a ser de propiedad 

de quienes sean titulares de lotes y/o unidades 

particulares que formen parte de la Urbanización 

Jardines del Olmo y se vinculan inescindible-

mente a cada unidad particular en un número de 

UNA (1) acción clase “A” por lote/unidad particu-

lar. La calidad de accionista resulta inescindible 

de la calidad de propietario de los lotes/unidades 

particulares de la urbanización y viceversa. No 

existen accionistas que no sean propietarios ni 

propietarios sin la calidad de accionistas. De esta 

manera, cada lote de la urbanización tendrá una 

cantidad de acciones equivalentes al número de 

unidades particulares que posee. La transferen-

cia del dominio del lote/unidad particular deberá 

realizarse juntamente con la transferencia de las 

acciones que se vinculan inescindiblemente a las 

mismas. Ningún accionista podrá ceder sus ac-

ciones en forma independiente al lote de terreno/

unidad particular que se vincula. La suscripción o 

adquisición de acciones importa el conocimiento 

y aceptación del Estatuto y Reglamento Interno 

y de las decisiones que dentro de sus facultades 

adopten las autoridades que por estos se crean.”.

1 día - Nº 624684 - $ 31765 - 8/10/2025 - BOE

BORREGUITO S.A.

ELECCION AUTORIDADES - Se hace saber que 

mediante asamblea general ordinaria Nº 34 del 

24.09.25, se resolvió elegir Directores Titulares y 

determinar en 1 el de Suplente y elegir quienes 

ocuparían dichos cargos, por el término de 3 ejer-

cicios (Nº 28 -2025/2026-, Nº 29 -2026/2027- y Nº 

30 -2027/2028-). En consecuencia, el directorio 

quedó integrado de la siguiente manera: DIREC-

TORES TITULARES: Fernando César Borre-

go, D.N.I. Nº 22.222.308, Juan Manuel Borrego, 

D.N.I. Nº 24.841.498, y Gustavo Javier Borrego, 

D.N.I. Nº 21.391.733.- PRESIDENTE EJERCICIO 

Nº 25: Fernando César Borrego.- PRESIDENTE 

EJERCICIO Nº 26: Juan Manuel Borrego.- PRE-

SIDENTE EJERCICIO Nº 27: Gustavo Javier Bo-

rrego.- DIRECTOR SUPLENTE: Marcelo Carlos 

Piazza, D.N.I. Nº 20.167.652.- SINDICATURA: Se 

prescinde.- Córdoba, octubre de 2025.-

1 día - Nº 624894 - $ 3150 - 8/10/2025 - BOE

VALPARAISO S.A.

ELECCIÓN DE AUTORIDADES - Se hace saber 

que por acta de asamblea general ordinaria de fe-

cha 2 de octubre de 2.025 se resolvió designar a 

los fines de integrar el directorio por el término de 

tres (3) ejercicios al señor Enzo Ariel Rodriguez 

Tula, D.N.I. N° 25.080.437, como Director titular y 

Presidente; a la señora María Belén Rodriguez, 

D.N.I. N° 27.920.792, como Directora titular y Vi-

cepresidente y a la señora Verónica Rodriguez 

Tula, D.N.I. 23.821.805, como Directora Suplente. 

Córdoba, octubre de 2.025.-

1 día - Nº 624915 - $ 1710 - 8/10/2025 - BOE

DRIVECAPITAL S.A.S. 

INSTRUMENTO CONSTITUTIVO - En la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina, a los 12 

días de septiembre de 2025, se reúnen; 1) PAME-

LA GISELLA VISINTIN, D.N.I. N° 33.976.611, 

CUIT / CUIL N° 27-33976611-3, nacido el día 

26/12/1988, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo Femenino, de profesión Emplea-

do/A, con domicilio real en Calle Nicolas Levalle 

3675, barrio Altos San Vicente, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, Argentina, por derecho propio 2) 

ALAN AGUSTIN CASTRO, D.N.I. N° 39.305.222, 

CUIT / CUIL N° 20-39305222-9, nacido el día 

07/11/1995, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo Masculino, de profesión Sin Des-

cripcion, con domicilio real en Calle Los Geranios, 

manzana 110, lote 20, de la ciudad de Santa Cruz 

Del Lago, Departamento Punilla, de la Provincia 

de Cordoba, Argentina, por derecho propio; quien/

es resuelve/n: PRIMERO: Constituir una sociedad 

por acciones simplificada denominada DRIVE-

CAPITAL S.A.S., con sede social en Calle Pasco 

287, barrio Quebrada De Las Rosas, de la ciudad 

de Cordoba, Departamento Capital, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina. SEGUNDO: 

El capital social es de pesos Seiscientos Cuaren-

ta Y Cuatro Mil  ($.644000.00), representado por 

Cien (100) acciones, de pesos Seis Mil Cuatro-

cientos Cuarenta ($.6440.00) valor nominal cada 

una, ordinarias, nominativas, no endosables, de 

la clase “B” y con derecho a un voto por acción, 

que se suscriben conforme al siguiente detalle:  1) 

PAMELA GISELLA VISINTIN, suscribe la canti-

dad de Cincuenta (50) acciones, por un total de 

pesos Trescientos Veintidos Mil ($.322000)  2) 

ALAN AGUSTIN CASTRO, suscribe la cantidad 

de Cincuenta (50) acciones, por un total de pesos 

Trescientos Veintidos Mil ($.322000) El capital 

suscripto se integra en dinero en efectivo, el vein-

ticinco por ciento en este acto, obligándose los/las 

accionistas a integrar el saldo dentro de los dos 

años desde la firma del presente instrumento. 

TERCERO: Aprobar las siguientes cláusulas por 

las que se regirá la sociedad, y que a continua-

ción se transcriben:  DENOMINACIÓN - DOMICI-

LIO - PLAZO - OBJETO ARTICULO 1: La socie-

dad se denomina “ DRIVECAPITAL S.A.S. “ 

ARTICULO 2: Tiene su domicilio social en juris-

dicción de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina; pudiendo establecer sucursales, esta-

blecimientos, agencias y domicilios especiales en 

cualquier parte del país o del extranjero y fijarles 

o no un capital. ARTICULO 3: La duración de la 

sociedad se establece en 99 años, contados des-

de la fecha del instrumento constitutivo. ARTICU-

LO 4: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a ter-

ceros en el país o en el extranjero, las siguientes 

actividades:  1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; realizar 

refacciones, remodelaciones, instalaciones, tra-
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bajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2) Transporte nacional o internacio-

nal de cargas en general, ya sea por vía terrestre, 

aérea o marítima, con medios de transporte pro-

pios o de terceros, pudiendo realizar todo lo inhe-

rente a su logística. 3) Compra, venta y permuta, 

explotación, arrendamientos y administración de 

bienes inmuebles, urbanos y rurales y la realiza-

ción de operaciones de propiedad horizontal. 4) 

Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legisla-

ción vigente. Se exceptúan las operaciones com-

prendidas en la Ley de Entidades Financiera. 5) 

Realizar la explotación directa por sí o por terce-

ros en establecimientos rurales, ganaderos, agrí-

colas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, forestales, 

cría, venta y cruza de ganado, explotación de 

tambos, cultivos, compra, venta y acopio de ce-

reales. 6) Elaboración, producción, transforma-

ción y comercialización de productos y subpro-

ductos alimenticios de todo tipo, expendio de todo 

tipo de bebidas, explotación de servicio de cate-

ring, de concesiones gastronómicas, bares, resto-

ranes, comedores, organización y logística en 

eventos sociales. 7) Creación, producción, elabo-

ración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, co-

mercialización, distribución, importación y expor-

tación de softwares, equipos informáticos, eléctri-

cos y electrónicos. 8) Producción, organización y 

explotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, ex-

posiciones, ferias, conciertos musicales, recitales, 

y eventos sociales. 9) Explotación de agencia de 

viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y ven-

tas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, na-

cionales o internacionales; organización, reserva 

y ventas de excursiones, reservas de hotelería, 

reserva, organización y ventas de charters y tras-

lados, dentro y fuera del país de contingentes. 10) 

Organización, administración, gerenciamiento y 

explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relacionadas 

a la salud y servicios de atención médica. 11) 

Constituir, instalar y comercializar editoriales y 

gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instrumento.  

CAPITAL - ACCIONES ARTICULO 5: El capital 

social es de pesos Seiscientos Cuarenta Y Cuatro 

Mil  ($.644000.00), representado por Cien (100) 

acciones, de pesos Seis Mil Cuatrocientos Cua-

renta ($.6440.00) valor nominal cada una, ordina-

rias, nominativas, no endosables, de la clase “B” y 

con derecho a un voto por acción. El capital social 

puede ser aumentado conforme a lo previsto por 

el art. 44 de la Ley 27.349. ARTICULO 6: Las ac-

ciones que se emitan podrán ser ordinarias nomi-

nativas no endosables, escriturales o preferidas. 

Las acciones ordinarias pueden ser: de clase “A” 

que confieren derecho a cinco votos por acción, y 

de la clase “B” que confieren derecho a un voto 

por acción. Las acciones preferidas tendrán dere-

cho a un dividendo de pago preferente, de carác-

ter acumulativo o no, conforme a las condiciones 

de emisión, también podrán fijárseles una partici-

pación adicional en las ganancias. Las acciones 

que se emitan deberán indicar su valor nominal y 

los derechos económicos y políticos reconocidos 

a cada clase conforme art. 46 Ley 27.349.  ADMI-

NISTRACIÓN - REPRESENTACIÓN - USO DE 

FIRMA ARTICULO 7: La administración estará a 

cargo de: PAMELA GISELLA VISINTIN D.N.I. N° 

33.976.611 en el carácter de administrador/a titu-

lar. En el desempeño de sus funciones y actuan-

do en forma individual o colegiada según el caso 

tienen todas las facultades para realizar los actos 

y contratos tendientes al cumplimiento del objeto 

social y durara/n en su/sus cargo/s mientras no 

cometan actos que sean pasibles de remoción 

por justa causa. En este mismo acto se designa a: 

ALAN AGUSTIN CASTRO D.N.I. N° 39.305.222 

en el carácter de administrador/a suplente con el 

fin de llenar la vacante que pudiera producirse. 

Las personas mencionadas, presentes en este 

acto, aceptan en forma expresa la designación 

propuesta, respectivamente, bajo responsabilidad 

de ley, se notifican del tiempo de duración de los 

mismos y manifiestan, con carácter de declara-

ción jurada, que no les comprenden las prohibi-

ciones e incompatibilidades de ley. ARTICULO 8: 

La representación y uso de la firma social estará 

a cargo del Sr./Sra. PAMELA GISELLA VISINTIN 

D.N.I. N° 33.976.611, en caso de ausencia o im-

pedimento corresponderá a la reunión de socios, 

o en su caso al socio único la designación de su 

reemplazante. Durará en su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.  REUNIÓN DE SO-

CIOS ARTICULO 9: Todas las resoluciones socia-

les de la sociedad se asentarán en un libro de 

Actas que se llevará a tales efectos y las disposi-

ciones se tomarán en un todo de acuerdo a lo 

prescripto por el art. 53 de la Ley 27.349 y concor-

dantes de la Ley 19.550. De las deliberaciones 

del órgano de gobierno deberán labrarse actas, 

las que resumirán las manifestaciones efectua-

das, el sentido de las votaciones y su resultado, 

con expresión completa de las decisiones adopta-

das. El quórum para cualquier reunión se forma 

con la presencia de los/las accionistas que repre-

senten más de la mitad del capital social. Las de-

cisiones sociales que tiendan a introducir modifi-

caciones en el contrato social deben ser tomadas 

por decisiones de más de la mitad del capital so-

cial. Las resoluciones sociales que no conciernen 

a la modificación del contrato, la designación o 

revocación de administradores o representantes 

se adoptarán por mayoría del capital presente en 

la reunión.  FISCALIZACIÓN ARTICULO 10: La 

sociedad prescinde de órgano de fiscalización, 

adquiriendo los accionistas las facultades de con-

tralor conforme al Art. 55 Ley 19550.  BALANCE 

- DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES ARTICULO 

11: El ejercicio social cierra el día 31 de Diciembre 

de cada año. A esa fecha se confeccionarán los 

estados contables conforme a las disposiciones 

en vigencia y normas técnicas de la materia. AR-

TICULO 12: Las ganancias realizadas y liquidas 

se destinarán: a) el cinco por ciento, hasta alcan-

zar el veinte por ciento del capital suscripto, para 

el fondo de la reserva legal, b) la remuneración 

del órgano de administración y representación, en 

su caso, c) a reservas facultativas, conforme lo 

previsto en el articulo 70 in fine de la Ley 19.550, 

d) a dividendos de las acciones preferidas, y con 

prioridad los acumulativos impagos, e) a dividen-

do de acciones ordinarias, f) el saldo, al destino 

que fije la reunión de socios/as. ARTICULO 13: 

Los dividendos deberán ser pagados, en propor-

ción a las respectivas integraciones, dentro del 

ejercicio en que fueron aprobados.  DISOLUCIÓN 

- LIQUIDACIÓN ARTICULO 14: Disuelta la socie-

dad por cualquiera de las causales previstas por 

el artículo 94 de la Ley 19.550, la liquidación será 

practicada por la o las personas designadas 

como liquidadores/as por el órgano de gobierno, 

quienes deberán actuar conforme a lo dispuesto 

en los artículos 101, siguientes y concordantes de 

la Ley19.550. Las personas nombradas en este 

acto, PAMELA GISELLA VISINTIN, con domicilio 

especial en Calle Nicolas Levalle 3675, barrio Al-

tos San Vicente, de la ciudad de Cordoba, Depar-

tamento Capital, de la Provincia de Cordoba, Re-

pública Argentina, ALAN AGUSTIN CASTRO, con 

domicilio especial en Calle Fagnano Mons Jose 

79, barrio Don Bosco, de la ciudad de Cordoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cordo-

ba, República Argentina, y el Sr. Representante 

PAMELA GISELLA VISINTIN, con domicilio espe-

cial en Calle Nicolas Levalle 3675, barrio Altos 

San Vicente, de la ciudad de Cordoba, Departa-

mento Capital, de la Provincia de Cordoba, Repú-
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blica Argentina, aceptan en forma expresa la de-

signación propuesta, respectivamente, bajo 

responsabilidad de ley, se notifican del tiempo de 

duración de los mismos y manifiestan, con carác-

ter de declaración jurada, que no les comprenden 

las prohibiciones e incompatibilidades de ley. Con 

lo que finaliza el acta en el lugar y fecha consigna-

dos al comienzo del acto, autorizando expresa-

mente a los/las administradores/as a obligar a la 

sociedad respecto de los actos necesarios para 

su constitución y a realizar los actos propios de la 

explotación del objeto social durante el período 

fundacional. Una vez inscripta la sociedad, las 

obligaciones emergentes serán asumidas de ple-

no derecho por la sociedad, teniéndose como 

originariamente cumplidos por ésta y liberando a 

los/las accionistas y al órgano de administración 

de toda responsabilidad. Autorizar a PAMELA GI-

SELLA VISINTIN, D.N.I. N° 33.976.611, CUIT/

CUIL N° 27-33976611-3, con domicilio legal cons-

tituido en Calle Pasco 287, barrio Quebrada De 

Las Rosas, Provincia de Córdoba, para que reali-

cen todos los trámites necesarios para lograr la 

conformidad administrativa y la inscripción en el 

Registro Público del presente instrumento, facul-

tándolos/as para presentar y retirar documenta-

ción, realizar depósitos bancarios y extraerlos, 

aceptar las observaciones que formule la Direc-

ción General de Personas Jurídicas y proceder 

con arreglo a ellas y, en su caso, para interponer 

los recursos que las leyes establecen.   ACTA 

RECTIFICATIVA - DRIVECAPITAL S.A.S. Por 

Acta Rectificativa de fecha 23/09/2025, los socios 

de la sociedad en constitución rectifican el Instru-

mento Constitutivo de fecha 12/09/2025 en el 

sentido de consignar que el Sr. Alan Agustín Cas-

tro, DNI Nº 39.305.222, CUIT / CUIL N° 20-

39305222-9, designado Administrador Suplente, 

es de profesión Comerciante, conforme Art. 36 

inc. 1 de la Ley 27.349.  Se ratifican en todo lo 

demás las cláusulas del Instrumento Constitutivo 

original.

1 día - Nº 625112 - $ 66320 - 8/10/2025 - BOE

TIROLESA FAENADOS S.A 

ELECCION DE AUTORIDADES - Por Acta de 

Asamblea General Ordinaria Autoconvocada de 

fecha 03/12/2024, por unanimidad se eligieron 

nuevas autoridades, quedando el directorio com-

puesto de la siguiente manera: Presidente: GA-

BRIEL OMAR GALLO, argentino, DNI 26.815.649, 

CUIT 20-26815649-7, sexo masculino, estado ci-

vil casado, profesión comerciante, con fecha de 

nacimiento el 10/08/1978, con domicilio en calle 

Güemes N°484, ciudad de Córdoba, provincia 

de Córdoba, República Argentina y Director Su-

plente: GUSTAVO OMAR GALLO, argentino, DNI 

18.578.522, 20-18578522-0, sexo masculino, 

profesión comerciante, estado civil casado, fecha 

de nacimiento 13/08/1967, con domicilio en calle 

Güemes N°484, ciudad de Córdoba, Provincia 

del mismo nombre, República Argentina. Los di-

rectores electos fijan domicilio especial en la sede 

social. Publíquese 1 día en el BOE de Córdoba.

1 día - Nº 622691 - $ 3465 - 8/10/2025 - BOE

CMV INMOBILIARIA DESARROLLISTA S.A.

ELECCIÓN DE DIRECTORIO - Acta de Asam-

blea General Ordinaria Autoconvocada del 

25/09/2025. Se designa por el término de 3 

ejercicios económicos: a) Para ocupar el cargo 

de Director titular y Presidente del Directorio, al 

señor Francisco VACCARO, D.N.I. nº 11.192.747 

y b) Para ocupar el cargo de Directora suplente, a 

la señora Mónica VACCARO, D.N.I. nº 27.076.507. 

Ambos, constituyen domicilio especial (art. 256 

L.G.S.) en calle Ernesto Piotti nº 6.276 de barrio 

Argüello de la ciudad de Córdoba. 

1 día - Nº 625118 - $ 1675 - 8/10/2025 - BOE

PRO LAUNDRY S.A.

RIO CUARTO

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL - Por Acta de 

Asamblea General Extraordinaria del 24/09/25 de 

PRO LAUNDRY S.A. se resolvió por unanimidad 

de la totalidad de los accionistas presentes subsa-

nar el trámite de modificación/reforma de estatuto 

de la Sociedad presentado con anterioridad (Exp-

te. Nº 0007-276956/2025) y aprobar la reforma 

del artículo 4° del referido Estatuto, el cual queda 

redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 4: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros en el país o en el extranje-

ro las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo reali-

zar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a ter-

ceros, en todo tipo de emprendimientos. 15) La-

vado y limpieza de artículos de tela, cuero y/o de 

piel, incluso la limpieza en seco. 16) Acabado de 

productos textiles. A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.”

1 día - Nº 625147 - $ 17980 - 8/10/2025 - BOE

ESTUDIO INTEGRALE MAR S.A.S.

Por acta de Reunión de Socios Nº 1 del 

01/07/2025 se designó como nuevo administra-

dor titular y Representante y uso de la Firma a 

JUAN ELIAS ROSSI, DNI N° 39.322.908 y como 

nueva administradora suplente a PALOMA GAI-

TAN, D.N.I. N° 37.876.757 fijando ambos domicilio 
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especial en la sede social y se resolvió la modifi-

cación del instrumento de constitución en su Art 

7 y 8, quedando estos redactados: “ARTICULO 7: 

La administración estará a cargo de/del/los Sr./

es JUAN ELIAS ROSSI, DNI N° 39.322.908, que 

revestirá/n el carácter de administrador/es Titular/

es. En el desempeño de sus funciones y actuan-

do en forma individual o colegiada según el caso 

tienen todas las facultades para realizar los actos 

y contratos tendientes al cumplimiento del objeto 

social y durara/n en su/sus cargo/s mientras no 

sean removido/os por justa causa. En este mismo 

acto se designa al Srta. PALOMA GAITAN, D.N.I. 

N° 37.876.757, en el carácter de administrador su-

plente con el fin de llenar la vacante que pudiera 

producirse. Los nombrados, presentes en este 

acto, aceptan en forma expresa la designación 

propuesta, respectivamente, bajo responsabilidad 

de ley, se notifican del tiempo de duración de los 

mismos y manifiestan, con carácter de declara-

ción jurada, que no les comprenden las prohibi-

ciones e incompatibilidades de ley” “ARTICULO 8: 

La representación y uso de la firma social estará 

a cargo del Sr./Sra. JUAN ELIAS ROSSI, DNI N° 

39.322.908, en caso de ausencia o impedimen-

to corresponderá a la reunión de socios, o en su 

caso al socio único la designación de su reempla-

zante. Durará en su cargo mientras no sea remo-

vido por justa causa”.

1 día - Nº 625149 - $ 7315 - 8/10/2025 - BOE

MOGLIATI HNOS SRL

CORRAL DE BUSTOS IFFLINGER

Por reunión de socios Acta N° 33 de 26/09/2025, 

se resolvió: En la ciudad de Corral de Bus-

tos-Ifflinger, Departamento Marcos Juárez, Pro-

vincia de Córdoba, República Argentina, siendo 

las 19 horas del día 26 de septiembre de 2025, se 

reúnen, en la sede social sito en calle 25 de Mayo 

N° 274, la totalidad de los socios de la sociedad 

“MOGLIATI HNOS SRL”, CUIT N° 30709163007, 

inscripta en el Registro Público de la Provincia de 

Córdoba bajo la Matrícula N° 7825-B en fecha 

13/10/2005. Toma la palabra la Sra. Maricel Mog-

liati Madoz e informa que el motivo de la presente 

reunión son los siguientes puntos del orden del 

día a tratar: 1) Designación de los socios para 

firmar el acta. 2) Ratificación y rectificación de 

acta N° 32 de fecha 25/08/2025 y modificación 

de la cláusula quinta de contrato social. Preside 

la reunión la Sra. Maricel Mogliati y expone: Punto 

Primero: Propone que los dos socios, Dario Jesús 

Mogliati y Maricel del Rosario Mogliati Madoz, 

firmen el acta N° 33, como respaldo de las de-

cisiones tomadas. Se pone a consideración este 

punto, y es aprobado por unanimidad. Punto Se-

gundo: Los socios manifiestan que en el Acta de 

Reunión de Socios N° 32 de fecha 25/08/2025, 

en la cual se resolvió la modificación del contra-

to social inscripto ante la IPJ, se ha incurrido en 

un error material en la redacción de la cláusula 

quinta. En consecuencia, se procede a RECTI-

FICAR el texto correspondiente, el cual quedará 

redactado de la siguiente manera: “Administración 

y Representación-Quinta: La dirección, adminis-

tración, representación legal y uso de la firma so-

cial estaría a cargo de uno o más, pudiendo estos 

ser socios o no, que actuarán en calidad de ge-

rentes y actuarán en forma indistinta, durarán en 

su cargo por cinco años pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Representarán a la sociedad en 

todas las actividades y negocios que correspon-

dan al objeto social, sin limitaciones de facultades 

en la medida que los actos que realicen tiendan al 

cumplimiento de los fines sociales. Los gerentes 

tienen la facultad para administrar y disponer de 

los bienes. Les queda prohibido comprometer a 

la sociedad en actos extraños al objeto social y/o 

constituirla en garantía o aval de cualquier índole 

en favor de terceros. Los gerentes podrán ser des-

tituidos de sus cargos, cuando así lo establezca la 

asamblea de socios en el momento que lo crean 

necesario, con la aprobación de la mayoría abso-

luta del capital presente en la asamblea”. Se pone 

a consideración este punto, el cual se aprueba 

por unanimidad sin observaciones. Asimismo, los 

socios ratifican en todo lo demás el contenido del 

acta de fecha 25/08/2025, quedando la presente 

como ACTA DE RECTIFICACIÓN. Finalmente, se 

establece que se inscribirá en el Registro Público 

de Comercio de la Provincia de Córdoba y reali-

zar todos los trámites y publicaciones que sean 

necesarios. No habiendo otros asuntos que tratar 

se levanta la reunión siendo las 20.15 horas del 

día y lugar arriba mencionado, firmando al pie los 

presentes. Fdo: Maricel Del Rosario Mogliati Ma-

doz (socio) Dario Santos Jesús Mogliati (socio).

1 día - Nº 625215 - $ 20215 - 8/10/2025 - BOE

GRUPO CORISA S.A.S

RIO DE LOS SAUCES

Constitución de Sociedad - Por instrumento cons-

titutivo de fecha 12/9/2025 se ha resuelto consti-

tuir la siguiente sociedad: En la ciudad de Rio De 

Los Sauces, Departamento Calamuchita, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina, a los 

12 días de septiembre de 2025, se reúnen 1) JE-

SUS NAZARENO JAIME, D.N.I. N° 36.587.163, 

CUIT / CUIL N° 23-36587163-9, nacido el día 

06/03/1992, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo Masculino, de profesión Comer-

ciante, con domicilio real en Avenida Banda Sud 

678, barrio Banda Sur, de la ciudad de Rio De Los 

Sauces, Departamento Calamuchita, de la Pro-

vincia de Córdoba, Argentina, por derecho propio; 

quien/es resuelve/n: PRIMERO: Constituir una 

sociedad por acciones simplificada denominada 

GRUPO CORISA S.A.S., con sede social en Ave-

nida Banda Sud 678, de la ciudad de Rio De Los 

Sauces, Departamento Calamuchita, de la Pro-

vincia de Córdoba, República Argentina. SEGUN-

DO: El capital social es de pesos Seiscientos 

Cuarenta Y Cuatro Mil ($.644000.00), representa-

do por Cien (100) acciones, de pesos Seis Mil 

Cuatrocientos Cuarenta ($.6440.00) valor nomi-

nal cada una, ordinarias, nominativas, no endosa-

bles, de la clase “B” y con derecho a un voto por 

acción, que se suscriben conforme al siguiente 

detalle: 1) JESUS NAZARENO JAIME, suscribe 

la cantidad de Cien (100) acciones, por un total de 

pesos Seiscientos Cuarenta Y Cuatro Mil 

($.644000) El capital suscripto se integra en dine-

ro en efectivo, el veinticinco por ciento en este 

acto, obligándose los/las accionistas a integrar el 

saldo dentro de los dos años desde la firma del 

presente instrumento. TERCERO: Aprobar las si-

guientes cláusulas por las que se regirá la socie-

dad, y que a continuación se transcriben: DENO-

MINACIÓN - DOMICILIO - PLAZO - OBJETO 

ARTICULO 1: La sociedad se denomina “ GRU-

PO CORISA S.A.S. “ ARTICULO 2: Tiene su do-

micilio social en jurisdicción de la Provincia de 

Córdoba, República Argentina; pudiendo estable-

cer sucursales, establecimientos, agencias y do-

micilios especiales en cualquier parte del país o 

del extranjero y fijarles o no un capital. ARTICULO 

3: La duración de la sociedad se establece en 99 

años, contados desde la fecha del instrumento 

constitutivo. ARTICULO 4: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociadas a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo reali-

zar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 
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ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organiza-

ción y explotación de espectáculos públicos y pri-

vados, teatrales, musicales, coreográficos, desfi-

les, exposiciones, ferias, conciertos musicales, 

recitales, y eventos sociales. 9) Explotación de 

agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar re-

servas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reservas 

de hotelería, reserva, organización y ventas de 

charters y traslados, dentro y fuera del país de 

contingentes. 10) Organización, administración, 

gerenciamiento y explotación de centros médicos 

asistenciales, con atención polivalente e integral 

de medicina, atención clínica, terapéutica y qui-

rúrgica, con o sin internación y demás actividades 

relacionadas a la salud y servicios de atención 

médica. 11) Constituir, instalar y comercializar edi-

toriales y gráficas en cualquier soporte. 12) Insta-

lación y explotación de establecimientos destina-

dos a la industrialización, fabricación y elaboración 

de las materias primas, productos y subproductos 

relacionados directamente con su objeto social. 

13) Importación y exportación de bienes y servi-

cios. 14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, bene-

ficiaria, fideicomisaria, por cuenta propia o por 

cuenta de terceros y/o asociada a terceros, en 

todo tipo de emprendimientos. A tales fines, la so-

ciedad tiene plena capacidad jurídica para adqui-

rir derechos y contraer obligaciones, con las limi-

taciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento. CAPITAL - ACCIONES ARTICULO 5: 

El capital social es de pesos Seiscientos Cuaren-

ta Y Cuatro Mil ($.644000.00), representado por 

Cien (100) acciones, de pesos Seis Mil Cuatro-

cientos Cuarenta ($.6440.00) valor nominal cada 

una, ordinarias, nominativas, no endosables, de 

la clase “B” y con derecho a un voto por acción. El 

capital social puede ser aumentado conforme a lo 

previsto por el art. 44 de la Ley 27.349. ARTICULO 

6: Las acciones que se emitan podrán ser ordina-

rias nominativas no endosables, escriturales o 

preferidas. Las acciones ordinarias pueden ser: 

de clase “A” que confieren derecho a cinco votos 

por acción, y de la clase “B” que confieren dere-

cho a un voto por acción. Las acciones preferidas 

tendrán derecho a un dividendo de pago prefe-

rente, de carácter acumulativo o no, conforme a 

las condiciones de emisión, también podrán fijár-

seles una participación adicional en las ganan-

cias. Las acciones que se emitan deberán indicar 

su valor nominal y los derechos económicos y 

políticos reconocidos a cada clase conforme art. 

46 Ley 27.349. ADMINISTRACIÓN - REPRESEN-

TACIÓN - USO DE FIRMA ARTICULO 7: La ad-

ministración estará a cargo de: JESUS NAZARE-

NO JAIME D.N.I. N° 36.587.163 en el carácter de 

administrador/a titular. En el desempeño de sus 

funciones y actuando en forma individual o cole-

giada según el caso tienen todas las facultades 

para realizar los actos y contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto social y durara/n en su/

sus cargo/s mientras no cometan actos que sean 

pasibles de remoción por justa causa. En este 

mismo acto se designa a: MARIA JULIA MORE-

NO D.N.I. N° 33.299.203 en el carácter de admi-

nistrador/a suplente con el fin de llenar la vacante 

que pudiera producirse. Las personas menciona-

das, presentes en este acto, aceptan en forma 

expresa la designación propuesta, respectiva-

mente, bajo responsabilidad de ley, se notifican 

del tiempo de duración de los mismos y manifies-

tan, con carácter de declaración jurada, que no 

les comprenden las prohibiciones e incompatibili-

dades de ley. ARTICULO 8: La representación y 

uso de la firma social estará a cargo del Sr./Sra. 

JESUS NAZARENO JAIME D.N.I. N° 36.587.163, 

en caso de ausencia o impedimento correspon-

derá a la reunión de socios, o en su caso al socio 

único la designación de su reemplazante. Durará 

en su cargo mientras no sea removido por justa 

causa. REUNIÓN DE SOCIOS ARTICULO 9: To-

das las resoluciones sociales de la sociedad se 

asentarán en un libro de Actas que se llevará a 

tales efectos y las disposiciones se tomarán en un 

todo de acuerdo a lo prescripto por el art. 53 de la 

Ley 27.349 y concordantes de la Ley 19.550. De 

las deliberaciones del órgano de gobierno debe-

rán labrarse actas, las que resumirán las manifes-

taciones efectuadas, el sentido de las votaciones 

y su resultado, con expresión completa de las 

decisiones adoptadas. El quórum para cualquier 

reunión se forma con la presencia de los/las ac-

cionistas que representen más de la mitad del 

capital social. Las decisiones sociales que tien-

dan a introducir modificaciones en el contrato so-

cial deben ser tomadas por decisiones de más de 

la mitad del capital social. Las resoluciones socia-

les que no conciernen a la modificación del con-

trato, la designación o revocación de administra-

dores o representantes se adoptarán por mayoría 

del capital presente en la reunión. FISCALIZA-

CIÓN ARTICULO 10: La sociedad prescinde de 

órgano de fiscalización, adquiriendo los accionis-

tas las facultades de contralor conforme al Art. 55 

Ley 19550. BALANCE - DISTRIBUCIÓN DE UTI-

LIDADES ARTICULO 11: El ejercicio social cierra 

el día 30 de Noviembre de cada año. A esa fecha 

se confeccionarán los estados contables confor-

me a las disposiciones en vigencia y normas téc-

nicas de la materia. ARTICULO 12: Las ganancias 

realizadas y liquidas se destinarán: a) el cinco por 

ciento, hasta alcanzar el veinte por ciento del ca-

pital suscripto, para el fondo de la reserva legal, b) 

la remuneración del órgano de administración y 

representación, en su caso, c) a reservas faculta-

tivas, conforme lo previsto en el artículo 70 in fine 

de la Ley 19.550, d) a dividendos de las acciones 

preferidas, y con prioridad los acumulativos impa-

gos, e) a dividendo de acciones ordinarias, f) el 

saldo, al destino que fije la reunión de socios/as. 

ARTICULO 13: Los dividendos deberán ser paga-

dos, en proporción a las respectivas integracio-

nes, dentro del ejercicio en que fueron aprobados. 

DISOLUCIÓN - LIQUIDACIÓN ARTICULO 14: 

Disuelta la sociedad por cualquiera de las causa-

les previstas por el artículo 94 de la Ley 19.550, la 

liquidación será practicada por la o las personas 

designadas como liquidadores/as por el órgano 

de gobierno, quienes deberán actuar conforme a 

lo dispuesto en los artículos 101, siguientes y con-

cordantes de la Ley19.550. Las personas nom-

bradas en este acto, JESUS NAZARENO JAIME, 

con domicilio especial en Avenida Banda Sud 

678, de la ciudad de Rio De Los Sauces, Depar-

tamento Calamuchita, de la Provincia de Córdo-

ba, República Argentina, MARIA JULIA MORE-

NO, con domicilio especial en Avenida Banda Sud 

678, de la ciudad de Rio De Los Sauces, Depar-

tamento Calamuchita, de la Provincia de Córdo-

ba, República Argentina, y el Sr. Representante 

JESUS NAZARENO JAIME, con domicilio espe-

cial en Avenida Banda Sud 678, de la ciudad de 

Rio De Los Sauces, Departamento Calamuchita, 

de la Provincia de Córdoba, República Argentina, 

aceptan en forma expresa la designación pro-

puesta, respectivamente, bajo responsabilidad de 

ley, se notifican del tiempo de duración de los mis-

mos y manifiestan, con carácter de declaración 

jurada, que no les comprenden las prohibiciones 

e incompatibilidades de ley. Con lo que finaliza el 

acta en el lugar y fecha consignados al comienzo 

del acto, autorizando expresamente a los/las ad-

ministradores/as a obligar a la sociedad respecto 

de los actos necesarios para su constitución y a 

realizar los actos propios de la explotación del ob-

jeto social durante el período fundacional. Una 

vez inscripta la sociedad, las obligaciones emer-

gentes serán asumidas de pleno derecho por la 

sociedad, teniéndose como originariamente cum-
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plidos por ésta y liberando a los/las accionistas y 

al órgano de administración de toda responsabili-

dad. Autorizar a JESUS NAZARENO JAIME, 

D.N.I. N° 36.587.163, CUIT/CUIL N° 23 36587163-

9, con domicilio legal constituido en Avenida Ban-

da Sud 678, Provincia de Córdoba, para que rea-

licen todos los trámites necesarios para lograr la 

conformidad administrativa y la inscripción en el 

Registro Público del presente instrumento, facul-

tándolos/as para presentar y retirar documenta-

ción, realizar depósitos bancarios y extraerlos, 

aceptar las observaciones que formule la Direc-

ción General de Personas Jurídicas y proceder 

con arreglo a ellas y, en su caso, para interponer 

los recursos que las leyes establecen.

1 día - Nº 625268 - $ 60545 - 8/10/2025 - BOE

AGROEMPRESA GROSSO REGIONAL S.A.

RIO CUARTO

Elección de directores - Por Asamblea General 

Ordinaria del 25/09/25 se resolvió: 1) aceptar 

la renuncia de Sebastián Daniel Laferrera DNI 

31.135.908 al cargo de directora titular - Presiden-

te del directorio. 2) Fijar en 1 el número de direc-

tor titular y en 1 el número de director suplente, 

siendo designado DIRECTOR TITULAR y PRE-

SIDENTE del directorio: Carlos Sebastián Arias 

DNI 30.309.543. DIRECTOR SUPLENTE: Franco 

Gonzalo Acosta DNI 36.133.278. Los mandatos 

duraran 3 ejercicios.

1 día - Nº 625284 - $ 1600 - 8/10/2025 - BOE

T F S.A.S.

Reforma Estatuto Social. Por acta de reunión de 

socios de fecha 24/09/2025 (Acta N° 5), se resol-

vió modificar el artículo undécimo del Estatuto 

Social, el cual queda redactado de la siguiente 

manera: “Artículo 11: El ejercicio social cierra el 

día 31 de diciembre de cada año. A esa fecha se 

confeccionarán los estados contables conforme a 

las disposiciones en vigencia y normas técnicas 

de la materia.”

1 día - Nº 625197 - $ 1100 - 8/10/2025 - BOE

FEGUIMAR S.A.

CAMBIO DE DOMICILIO - Por Asamblea Gene-

ral Extraordinaria de fecha 28.10.2024 la firma 

“FEGUIMAR S.A.” (CUIT 30-70792298-9), resol-

vió por unanimidad: 1) Cambio de radicación de 

la sede social, a calle Leopoldo Marechal nº 85 

Barrio Marcelo T. de Alvear, de la Ciudad de Cór-

doba, lugar donde la sociedad tiene radicada su 

actividad fabril y administrativa, y explota su prin-

cipal objeto social y 2) Modificar el Artículo Pri-

mero del Estatuto Social, quedando redactado de 

la siguiente forma: “ARTICULO PRIMERO: Con la 

denominación de FEGUIMAR S.A., queda cons-

tituida una Sociedad Anónima con domicilio legal 

en calle Leopoldo Marechal nº 85, Barrio Marcelo 

T. de Alvear de la Cuidad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba, República Argentina-. El Directorio 

podrá fijar y mudar la sede social o legal; estable-

cer agencias, sucursales y domicilios especiales 

en cualquier lugar del país o del extranjero.” 

1 día - Nº 625285 - $ 3585 - 8/10/2025 - BOE

KISHO S.A.

Por Acta de Asamblea Ordinaria Unánime del 

10.09.2025 se designa nuevo presidente hasta 

completar mandato, es decir hasta la asamblea 

que trate el ejercicio económico al 31/12/2025, 

por renuncia del actual: PRESIDENTE: FLO-

RES, Christian José, D.N.I. 26.350.210, naci-

do el 07/02/1978, 47 años, soltero, argentino, 

comerciante, domiciliado en Rodríguez Peña 

Nº 301, Despeñaderos, Provincia de Córdoba; 

DIRECTOR SUPLENTE: María Antonia MARTI-

NEZ, D.N.I. 11.432.298.

1 día - Nº 625961 - $ 3620 - 8/10/2025 - BOE

PLANETADCLA S.A.S.

Por Reunión de socios del 3/10/2025, se aprue-

ba la modificación del Objeto de PLANETADCLA 

S.A.S. ARTÍCULO 4: La sociedad tiene por obje-

to dedicarse por cuenta propia, de terceros y/o 

asociada a terceros, las siguientes actividades: 

TURISMO: La explotación, comercialización, in-

termediación y promoción en todas sus formas 

de actividades turísticas; representaciones, co-

misiones, contrataciones, consignaciones y todo 

lo vinculado con viajes, excursiones, recreación y 

turismo individuales y colectivos en el país o en el 

exterior, representaciones de agencias de viajes 

y turismo, desarrollo de actividades de interme-

diar en la reserva o locación de servicios en cual-

quier medio de transporte y en la contratación de 

servicios hoteleros; organizar viajes de carácter 

individual o colectivo, turismo aventura, excursio-

nes en general y de pesca, cruceros y similares; 

representación de compañías o empresas de na-

vegación marítima, fluvial, aérea o terrestre. HO-

TELERÍA: Explotación y administración del rubro 

hotelería, ya sean hoteles residenciales, hospe-

daje, camping, glamping, hoteles tipo “boutique”, 

servicios de tiempo compartido y/o todo tipo de 

establecimiento y/o complejos edilicios vincu-

lados a la hotelería y al turismo; Administración 

de Hoteles, explotación de negocios del rubro 

gastronómicos, ya sean éstos bares, confiterías, 

restaurantes, cafeterías y/o despachos de bebi-

das que se brinden en los establecimientos antes 

detallados. Fabricación, comercialización, impor-

tación o exportación de estructuras edilicias fijas 

o móviles, domos, carpas de diseño, muebles y 

productos o instalaciones destinados a la puesta 

en marcha de la actividad. GANADERIA: Explota-

ción de establecimientos ganaderos para la cría, 

engorde a corral (feedlot) e invernada de ganado 

vacuno, ovino, porcino, caprino y equino para la 

cría de toda especie animal. CONSTRUCCIÓN: 

Construcción de todo tipo de obras, públicas o pri-

vadas, edificios, viviendas, locales comerciales y 

plantas industriales; realizar refacciones, remode-

laciones, instalaciones, trabajos de albañilería y/o 

cualquier trabajos de la construcción. Servicios 

de Ingeniería, asesoramiento técnico, desarrollo 

de proyectos, agrimensura y actividades requeri-

das a un profesional matriculado. COMERCIALI-

ZACION: La comercialización mediante la com-

pra venta, importación, exportación y distribución 

de materias primas, productos y subproductos 

agrícolas ganaderos. La Importación, Exporta-

ción, Comercialización (mayorista o minorista) y 

Distribución de artículos que se comercializan en 

hipermercados, tiendas al público como ser: ar-

tículos electrónicos, electrodomésticos, artículos 

de iluminación, bazar, jugueterías, librería, ferre-

tería, pesca, camping, jardinería, materiales eléc-

tricos y de construcción, muebles y decoración, 

productos de marroquinería, calzados, lencería, 

blanco, mantelería, vestimenta de fiesta, textiles 

en general, rodados de todo tipo y sus acceso-

rios, automóviles, pickup, SUV, de cualquier ta-

maño, potencia de motor, vehículos eléctricos e 

híbridos y motores cualquier tecnología camio-

nes, bicicletas, artículos deportivos, motocicletas 

de todo tipo de cilindrada, eléctricas e hibridas, 

mercería, botonería, fantasías, artículos de perfu-

mería y tocador, artículos de óptica, y fotografía, 

artículos de relojería, artículos para mascotas, 

productos comestibles perecederos y no pere-

cederos, bebidas alcohólicas y no alcohólicas, 

productos agrícolas en general, productos vitiviní-

colas, olivícolas, frutícolas y hortícolas y todo tipo 

de productos no prohibidos por las normas vigen-

tes. Así mismo se agregan Proyectos con licencia: 

negocios de generación de energía, negocios de 

transmisión de energía, negocios de suministro 

(distribución) de energía; diseño de proyectos 

de construcción, Proyectos generales: servicios 

técnicos, desarrollo de tecnología, consultaría 

de tecnología, intercambio de tecnología, trans-

ferencia de tecnología, promoción de tecnología; 

generación de energía eólica; servicios técnicos 

de generación de energía solar; arrendamiento 

de equipos de generación de energía fotovoltai-

ca; venta de equipos relacionados con parques 

eólicos; venta de equipos eléctricos; servicios 
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de gestión de ahorro de energía; mantenimiento 

centralizado de equipos electrónicos y mecánicos 

(excluidos servicios de asesoramiento técnico so-

bre reciclaje de recursos); venta de pilas de carga; 

venta de instalaciones de intercambio de baterías 

de vehículos de nueva energía; investigación y 

desarrollo de tecnologías energéticas emergen-

tes; servicios de tecnología de almacenamiento 

de energía. A tales fines, la sociedad tiene plena 

capacidad jurídica para adquirir derechos y con-

traer obligaciones, con las limitaciones impuestas 

por las leyes y el presente estatuto.

1 día - Nº 625303 - $ 22910 - 8/10/2025 - BOE

MAXI JULY DIEGO S.A.S. 

NOETINGER

MAXI JULY DIEGO S.A.S. (EN LIQUIDACIÓN). 

Por Acta de Reunión de Socios Autoconvocada 

N°4 de fecha 02/10/2025 se resolvió: 1) Ratificar 

el Acta de Reunión de Socios Autoconvocada N°3 

de fecha 26/08/2025, en la que se aprobó la diso-

lución de la sociedad y la designación de Juliana 

Vanesa Biglia DNI 27.896.155 como Liquidadora; 

2) Aprobar el Balance Final de liquidación, con 

corte al 31/08/2025; 3) Aprobar el Proyecto de 

Distribución; 4) Designar a Juliana Vanesa Biglia 

DNI 27.896.155 como responsable de la conser-

vación de los libros y demás documentos socia-

les; 5) Aprobar la cancelación de la matrícula de 

la sociedad

1 día - Nº 625313 - $ 2110 - 8/10/2025 - BOE

EPGA S.A.S.

UCACHA

AUMENTO DE CAPITAL - EPGA S.A.S. CUIT 

30717780228 Matrícula N° 33297-A: Por Acta de 

reunión de socios de fecha 17/09/2024, ratificada 

con acta de fecha 30/06/2025 y Rectificada con 

acta de fecha 31/07/2025, los socios de EPGA 

S.A.S. han decidido: Aprobar la capitalización 

de los aportes irrevocables, por una suma de 

$545.553.186,72 (pesos quinientos cuarenta 

y cinco millones quinientos cincuenta y tres mil 

ciento ochenta y seis con setenta y dos centa-

vos) y la realización de un aporte en efectivo de 

$46.813,28 (pesos cuarenta y seis mil ochocien-

tos trece con veintiocho centavos) en proporcio-

nes iguales el que es suscripto e integrado en ese 

mismo acto. Con este aporte, el monto del aumen-

to de capital asciende a la suma de $545.600.000 

(pesos quinientos cuarenta y cinco millones seis-

cientos mil) representando por 54.560 acciones 

de pesos diez mil ($10.000) valor nominal cada 

una, ordinarias, nominativas, no endosables, de 

la clase “B” y con derecho a un voto por acción 

que se suscriben según el siguiente detalle: Pa-

tricia Magdalena Giraudo DNI 16.330.461 la can-

tidad de 27.280 (veintisiete mil doscientos ochen-

ta) acciones y Gustavo Gerardo Viqueira DNI 

14.371.985 la cantidad de 27.280 (veintisiete mil 

doscientos ochenta) acciones. De esta manera, 

el ARTICULO 5 del Estatuto social vigente queda 

redactado de la siguiente manera: “CAPITAL – 

ACCIONES: ARTICULO 5: El capital social es de 

pesos Quinientos cuarenta y siete millones cien 

mil ($ 547.100.000,00), representado por cincuen-

ta y cuatro mil setecientos diez (54.710) acciones, 

de pesos diez mil ($10.000) valor nominal cada 

una, ordinarias, nominativas, no endosables, de 

la clase “B” y con derecho a un voto por acción. El 

capital social puede ser aumentado conforme a lo 

previsto por el art. 44 de la Ley 27.349.”

1 día - Nº 625336 - $ 8020 - 8/10/2025 - BOE

FAMI S.R.L.

FREYRE

FAMI S.R.L., CUIT 30709335681, por medio 

de Reunión de Socios de fecha 14/08/2025, 

se resolvió por unanimidad de votos modificar 

el objeto social de la Sociedad, reformando en 

consecuencia el Artículo Segundo del Contrato 

Social, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: SEGUNDA: Con fecha 14/08/2025 se 

reconduce la sociedad por Ochenta (80) Años 

a contar desde la inscripción de la presente re-

conducción en el Registro Público. Los socios 

dejan constancia que no han efectuado actos 

liquidatarios, ni han procedido a inscribir el liqui-

dador en el Registro Público. Decidido lo anterior 

se procederá a otorgar el instrumento legal per-

tinente a los fines de plasmar la modificación. 

Puesto a votación, se aprueba por unanimidad 

de votos presentes. 

1 día - Nº 625760 - $ 5876 - 8/10/2025 - BOE

VALENTÍN H. PAZZI E HIJOS S.A.

Por Acta de Asamblea General Ordinaria-Extraor-

dinaria N° 18 del 22/09/25. Se reunieron los so-

cios que representan el 100% del capital de VA-

LENTIN H. PAZZI E HIJOS S.A. en la sede social. 

Y por UNANIMIDAD se aprobó 1)RECTIFICAR Y 

RATIFICAR EL ACTA N° 17 Y EL ESTATUTO SO-

CIAL EN SU ARTÍCULO 8 EN BASE A LAS OB-

SERVACIONES DE IPJ DICTADAS EN EL EXP-

TE N° 0007-274880/2025 RESOLUCIÓN Nº 3437 

“L”/2025. Quedando así redactado: “ARTÍCULO 

8°:La administración estará a cargo de un Direc-

torio compuesto del número de miembros que fija 

la Asamblea Ordinaria, entre un mínimo de UNO 

(1) y un máximo de CINCO (5) miembros. Los 

Directores durarán tres (3) ejercicios en el des-

empeño de sus funciones, pudiendo ser reelectos 

indefinidamente. El mandato de los Directores se 

entiende prorrogado hasta que sean designados 

sus sucesores por la Asamblea de Accionistas, 

aun cuando haya vencido el plazo del ejercicio 

para el cual fueron elegidos y hasta tanto los 

nuevos miembros hayan tomado posesión de 

sus cargos. Al asumir sus funciones cada Direc-

tor deberá prestar la siguiente garantía: Depositar 

en la Sociedad en efectivo o en títulos públicos o 

en acciones de otra/s sociedad/es una cantidad 

equivalente al 1% (uno por ciento) del capital so-

cial, suma que podrá modificarse por decisión de 

la  Asamblea Extraordinaria, como garantía del 

buen desempeño de su cargo. Este importe no 

podrá ser retirado hasta tres (3) meses después 

de finalizado su mandato.” Los socios dan lectura 

íntegra del ACTA NRO 17 de fecha 02/07/2025 

y por UNANIMIDAD RATIFICAN todo lo aquí no 

rectificado la tienen por aprobada e íntegramente 

reproducida. 

1 día - Nº 625316 - $ 7325 - 8/10/2025 - BOE

MOLINO SEGURA S.A.S.

UCACHA

MOLINO SEGURA S.A.S. – Reducción volunta-

ria de capital (Art. 203 – Ley 19550) - Por Reu-

nión de socios del 01/10/2025 MOLINO SEGU-

RA S.A.S. con sede social en Domingo Faustino 

Sarmiento N° 713 de Ucacha, Dpto. de Juarez 

Celman, Córdoba, CUIT 30-71635220-6, inscrip-

ta en Registro Público bajo matricula 19544-A, 

redujo voluntariamente su capital en la suma de 

$ 2.500.000, rescatando 25.000 acciones ordi-

narias, nominativas no endosables, de la clase 

“B”, con derecho a un voto por acción, de cien 

pesos ($100,00) valor nominal cada una, confor-

me los Arts. 203 y 204 de la L.G.S. La sociedad 

tiene según último balance cerrado al 30/11/2024 

un activo de 3.442.941.744,21, y pasivo de $ 

2.333.536.809,84. Se le rescato a José María 

Elorza DNI 22.384.379, 25.000 acciones ordina-

rias, nominativas no endosables, de la clase “B”, 

con derecho a un voto por acción, de cien pesos 

($100,00) valor nominal cada una, que representa 

un capital total de $ 2.500.000,00 y el 50% del 

capital social. El nuevo capital social, (posterior a 

la reducción) es de $ 2.500.000,00, representado 

por veinticinco mil (25.000) de acciones ordina-

rias, nominativas no endosables, de la clase “B”, 

con derecho a un (1) voto por acción, de un valor 

nominal de cien pesos ($100,00) cada una. Se 

reformo el Articulo quinto del contrato social. Los 

acreedores tendrán el derecho de oposición den-
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tro de los 15 días contados desde la última publi-

cación de este aviso, notificando fehacientemente 

en calle Domingo Faustino Sarmiento N° 713 de 

la localidad de Ucacha, Dpto. de Juarez Celman, 

Córdoba. Francisco Elorza. Administrador.

3 días - Nº 625357 - $ 30888 - 9/10/2025 - BOE

MOLINO SEGURA S.A.S.

UCACHA

Reducción de capital – Reforma de estatuto - Por 

Reunión de socios del 01/10/2025 se resolvió a) 

Reducir voluntariamente el capital en la suma de 

$ 2.500.000,00 rescatando 25.000 acciones or-

dinarias, nominativas no endosables, de la clase 

“B”, con derecho a un voto por acción, de cien pe-

sos ($100,00) valor nominal cada una, conforme 

los Arts. 203 y 204 de la L.G.S. Se le rescato a 

José María Elorza DNI 22.384.379, 25.000 ac-

ciones ordinarias, nominativas no endosables, 

de la clase “B”, con derecho a un voto por acción, 

de cien pesos ($100,00) valor nominal cada una, 

que representa un capital total de $ 2.500.000,00 

y el 50% del capital social. b) reformar el artículo 

quinto del estatuto social que queda redactada: 

“ARTICULO 5: El Capital Social es de pesos dos 

millones quinientos mil ($ 2.500.000,00) repre-

sentado por veinticinco mil (25.000) de acciones 

ordinarias, nominativas no endosables, de la cla-

se “B”, con derecho a un (1) voto por acción, de un 

valor nominal de cien pesos ($100,00) cada una. 

El capital social puede ser aumentado conforme 

a lo previsto por el art. 44 de la Ley 27.349.

1 día - Nº 625359 - $ 4635 - 8/10/2025 - BOE

EMERGENCIA MEDICA INTEGRAL S.A.

Por Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 

de fecha 19/09/2024, se resolvió en forma unáni-

me la elección de las siguientes personas para 

integrar el Directorio por el periodo establecido 

en Estatuto Social, a saber: PRESIDENTE: Bea-

triz Teresita OSTERMEYER DE RÉBOLA, DNI 

5721847, DIRECTORES TITULARES: Christian 

José SANCHO, DNI 25203876, Elcides Oscar 

RÉBOLA, DNI 8009732 y Sandra Patricia REBO-

LLINI, DNI 14119067. En el mismo instrumento, 

las autoridades electas han aceptado el cargo 

y manifiestan no encontrarse en prohibiciones, 

incompatibilidades o inhabilidades legales ni ser 

personas políticamente expuestas. De igual modo 

se resolvió en forma unánime la elección de las 

siguientes personas para integrar la Comisión 

Fiscalizadora por el periodo establecido en Esta-

tuto Social, a saber: Síndicos Titulares: DEL CAS-

TILLO Álvaro, DNI 14217001, CAMPO Fernando 

Rodrigo, DNI 22155177 y BENEGAS Leandro 

DNI 23.727.674. Síndicos Suplentes: MOVALLI 

Camilo Andrés, DNI 34468936, MARTINEZ Fa-

cundo Luis, DNI 17843617 e IRIGO Lucía, DNI 

31401916. En el mismo instrumento, los síndicos 

electos han aceptado el cargo y manifiestan no 

encontrarse en prohibiciones, incompatibilidades 

o inhabilidades legales ni ser personas política-

mente expuestas. Asimismo se aprobo en forma 

unánime se aprobo la Memoria, Inventario, Ba-

lance General, Cuenta resultado del ejercicio, 

Anexos y documentos prescriptos por el Artículo 

234 inciso 1 de la Ley 19.550 correspondiente al 

ejercicio económico cerrado el 31 de mayo de 

2024 de igual manera se aprobó unánimemente 

el Tratamiento del Resultado del Ejercicio y Pro-

yecto de distribución de Utilidades. Asimismo por 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 

fecha 18/08/2025 los socios aprobaron por unani-

midad ratificar en todos sus términos el acta de la 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 

fecha 19 de septiembre de 2024, con todos sus 

efectos legales y contables. 

1 día - Nº 625505 - $ 12629,50 - 8/10/2025 - BOE

ESTANCIA EL CHAÑAR S.A.

DEL CAMPILLO

Proyecto de Publicación de Edictos ESTANCIA 

EL CHAÑAR S.A. Transformación de Sociedad - 

Por Acuerdo Unánime de transformación e instru-

mento de transformación del 25/07/2025, se deci-

dió la transformación de ESTANCIA EL CHAÑAR 

SCA, Denominación Social anterior: ESTANCIA 

EL CHAÑAR S.A. Denominación adoptada: ES-

TANCIA EL CHAÑAR S.A., no se retira ni ingresa 

ningún socio, sede social: zona rural 5 km al Oes-

te, S/N de la localidad de Del Campillo, Departa-

mento General Roca de la Provincia de Córdoba, 

Republica Argentina. Objeto: La sociedad tendrá 

por objeto: Dedicarse por cuenta propia, de ter-

ceros y/o asociada a terceros, en el país o en 

el extranjero, a las actividades relacionadas con 

los siguientes rubros: 1) Actividad Agrícola – Ga-

nadera: La sociedad tendrá por objeto principal 

explotar las industrias agrícolas y ganaderas en 

su más amplia extensión a cuyo efecto puede 

comprar y vender inmuebles rurales, al contado 

o a plazos tomar o dar en arrendamiento esos 

mismos bienes; cultivar tierras en cualquier for-

ma, constituir hipotecas, comprar y vender bie-

nes de toda espacie y efectuarlos con prendas 

comunes o agrarias; hacer toda clase de opera-

ciones comerciales e industriales y realizar en 

suma, cuantos más actos sean necesarios para 

la explotación de la industria agropecuaria, cómo 

también tomar dinero prestado con o sin garan-

tías prendarias, reales o personales, ya fuere de 

particulares comerciantes o sociedades y de los 

Bancos oficiales, mixtos o particulares, especial-

mente de los Bancos de la Nación Argentina, de 

la Provincia de Córdoba, Hipotecario Nacional, In-

dustrial de la República Argentina o de cualquie-

ra otra institución de créditos de conformidad a 

sus leyes o reglamentos.- 2) Actividad Industrial 

– Comercial- Inmobiliaria. Sin perjuicio de lo ex-

puesto, la sociedad podrá, por simple resolución 

de la mayoría social, explotar toda clase de nego-

cios de índole comercial, industrial o inmobiliario, 

a cuyo fin podrá realizar todos los actos que se 

relacionen directamente con tales actividades, 

sin limitación alguna. Para el cumplimiento de su 

objeto, la sociedad podrá realizar actividades: Fi-

nancieras y de Inversiones, mediante aporte e in-

versiones de capital, en estricto cumplimiento de 

las disposiciones legales vigentes en la materia, 

excepto las comprendidas en la Ley de Entidades 

Financieras. A todos esos fines la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos y 

contraer obligaciones. Duración: 99 años a partir 

de la fecha de inscripción en el Registro Público 

de Comercio. Capital Social: El capital social es 

de $ 30.000.000,00 (pesos treinta millones) repre-

sentado por 30.000 (tres mil) acciones de valor 

nominal de pesos mil ($1000) cada una, ordi-

narias nominativas no endosables de la clase A 

con derecho a 5 (cinco) votos por acción. Puede 

ser aumentado hasta el quíntuplo, conforme al 

art.188 de la ley 19550. El capital se suscribió en 

un cien por ciento (100%) de acuerdo al siguiente 

detalle: Gonzalo Santamarina, trescientas accio-

nes (300) acciones lo que representa pesos tres-

cientos mil ($ 300.000,00); Gonzalo Santamarina 

(Hijo) veintinueve mil setecientas (29.700) accio-

nes lo que representa pesos veintinueve millones 

setecientos mil ($ 29.700.000,00) Administración: 

La administración de la sociedad estará a cargo 

de un directorio compuesto por el número de 

miembros titulares que fije la asamblea ordinaria 

entre un mínimo de uno (1) y un máximo de 5 

(cinco), con mandato por 3 (tres) ejercicios; podrá 

designarse igual o menor número de suplentes 

por el mismo término para llenar las vacantes que 

se produjeren en el orden de su elección, lo que 

será obligatorio si se prescinde de la sindicatu-

ra. Presidente, GONZALO SANTAMARINA DNI 

20.470.359, CUIT 20-20470359-1, de 56 años de 

edad, nacido el 25/09/1968, argentino, de estado 

civil soltero, productor agropecuario, con domicilio 

en zona rural 5km al oeste S/N 00  de la localidad 

de Del Campillo, departamento General Roca, 

Provincia de Córdoba; Director Suplente: GON-

ZALO SANTAMARINA (Hijo) DNI 41.813.328, 

CUIT 20-41813328-8 de 25 años de edad, nacido 

el 17/11/1999 argentino, de estado civil soltero, 

productor agropecuario, con domicilio real en Mi-
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siones y Álvarez Thomas S/N, Open Door, Lujan, 

Buenos Aires. Representación Legal y uso de la 

firma: A cargo del presidente y/o vicepresidente 

en forma indistinta, sin perjuicio de los poderes 

que se otorguen. - Fiscalización: estará a cargo 

de un síndico titular y un suplente con mandato 

por un ejercicio, siendo reelegibles indefinida-

mente; deberán reunir las condiciones y tendrán 

los derechos y obligaciones establecidos en la ley 

societaria. Mientras la sociedad no esté incluida 

en el art. 299 de la ley 19550, podrá prescindirse 

de la sindicatura, lo que resolverá la asamblea 

ordinaria en cada caso, adquiriendo los socios 

los derechos acordados por el art.55 de la mis-

ma ley. Se prescinde de la Sindicatura. Cierre del 

Ejercicio 30 de junio de cada año. Departamento 

Sociedades por Acciones. - Córdoba, septiembre 

de 2025.- 

1 día - Nº 625536 - $ 32669 - 8/10/2025 - BOE

ROMERO MATERIALES DE CONTRUCCIÓN

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

VILLA DOLORES

REUNION DE ROMERO MATERIALES DE 

CONTRUCCION SICIEDAD POR ACCIONES 

SIMPLIFICADA. El día 4 de Agosto, los socios se 

reúnen en sede social, a fin de la ratificación de 

lo dispuesto en la reunión del día 25 de Abril del 

2025.

3 días - Nº 625593 - $ 6444 - 9/10/2025 - BOE

RUJOR S.A.S.

DALMACIO VELEZ SARSFIELD

AMPLIACION INFORMACION publicación N° 

624795 del día 06/10/2025, en su punto 2) Ratifi-

car los puntos SEGUNDO, TERCERO, CUARTO 

Y QUINTO del Acta de Reunión de Socios N°1 de 

fecha 26 del mes de Marzo del año 2025. Bonan-

sea Rubén- Administrador Titular.

1 día - Nº 625741 - $ 2724 - 8/10/2025 - BOE

DENIMED S.A.

RENUNCIA. DESIGNACIÓN DE AUTORIDA-

DES. CAMBIO DE DENOMINACIÓN - Mediante 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 

fecha 26/09/2025 se resolvió por unanimidad: 1) 

Aprobar la renuncia al cargo de Director Titular 

del Sr. Sebastián Ariel Robotti DNI 29.609.058. 

2) Designar al Sr. Abel Sebastián Martínez, DNI 

31.669.769, hasta completar el mandato vigente 

como Director titular. En consecuencia, el Direc-

torio queda conformado de la siguiente manera: 

Presidente: Caetano Barros Biagi; Vicepresiden-

te: Nicolás Alberto Robotti; Director Titular: Abel 

Sebastián Martínez; Director Suplente: Rodrigo 

Massanet. 3) Cambiar la denominación social 

“DENIMED S.A.” por “ALLIAGE ARGENTINA 

S.A.”; 4) Reformar el Artículo 1° del Estatuto So-

cial quedando redactado del siguiente modo: “AR-

TÍCULO 1º: La Sociedad de denominará ALLIA-

GE ARGENTINA S.A. Tiene su domicilio legal en 

jurisdicción de la Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba, República Argentina”.

1 día - Nº 625787 - $ 7508 - 8/10/2025 - BOE

MALALCO FLY SHOP S.A.S.

RIO CUARTO

Río Cuarto, MALALCO FLY SHOP S.A.S. (CUIT 

N°33717405809) En virtud de la cesión de ac-

ciones efectuada por el Sr. Nicolas Ezequiel 

Monge, mediante Reunión de Socios de fecha 

09/09/2025, se trató la renuncia del Administra-

dor Suplente Sr. Nicolas Ezequiel Monge lo que 

llevó a realizar una reforma del estatuto y a la 

designación de un nuevo administrador suplente. 

En consecuencia, se aprobó por unanimidad la 

designación de Ezequiel Salvador Ponce, D.N.I. 

Nº 32.015.249 como Suplente, quien durará en su 

cargo mientras no sea removido por justa causa. 

Además, se resolvió por unanimidad, la reforma 

del Estatuto Social en su Artículo 7, el que que-

dará redactado de la siguiente forma: “Artículo 

7: La administración estará a cargo de: Gonzalo 

Ivo Poce, D.N.I. Nº 33054212 en el carácter de 

administrador/a titular. En el desempeño de sus 

funciones y actuando en forma individual o co-

legiada según el caso tiene todas las facultades 

para realizar los actos y contratos tendientes al 

cumplimiento del objeto social y durarán en su/

sus cargo/s mientras no cometan actos que sean 

pasibles de remoción por justa causa. En este 

mismo acto se designa a Ezequiel Salvador Pon-

ce, D.N.I. N° 32.015.249 en el carácter de admi-

nistrador/a suplente con el fin de llenar la vacante 

que pudiera producirse.” 

1 día - Nº 625831 - $ 10188 - 8/10/2025 - BOE

GENERAL MITRE SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

(DESIGNACIÓN DE NUEVAS AUTORIDADES - 

RENUNCIA) - Se hace saber que mediante Acta 

de reunión de socios de fecha 18/09/2025, se 

resolvió DESIGNAR al Sr. Santiago José Beve-

rina Flores, DNI Nº 43.141.862, y al Sr. Guiller-

mo Ezequiel Scolari, DNI Nº 41.886.946, como 

SOCIOS GERENTES de la firma, mientras dure 

sus calidades de socios, teniendo facultades para 

actuar de manera indistinta en el uso de la firma y 

representación de la sociedad; designación lleva-

da a cabo por aceptación de la renuncia de Cari-

na Margarita Grandoli, DNI 23.197.432 y Jeremías 

Lahore, DNI Nº 40.802.601 en la gerencia de la 

firma.-

1 día - Nº 625901 - $ 5092 - 8/10/2025 - BOE

CENTRO ATENCIÓN CÓRDOBA S.R.L. 

CENTRO ATENCIÓN CÓRDOBA S.R.L. CUIT 

N° 30-70700495-5 - Por acta de reunión de so-

cios N° 8 de fecha 24 de septiembre de 2025, los 

socios de la sociedad resolvieron: 1. Continuar la 

sociedad cuyo plazo de duración había vencido el 

día 8 de junio de 2019, fijando un nuevo plazo de 

duración de noventa y nueve (99) años a contar 

desde la fecha del acta citada, modificándose el 

artículo segundo del contrato social, que quedará 

redactado de la siguiente manera: “El término de 

duración de la sociedad será de noventa y nueve 

(99) años a contar desde la fecha del Acta N° 8.” 

2. Reformar el artículo primero del contrato social, 

estableciendo como nuevo domicilio legal en calle 

9 de Julio 777, local 1, de la ciudad de Córdoba, y 

modificar el artículo tercero (objeto social), el cual 

quedará redactado: “La sociedad tiene por objeto 

exclusivo la actividad de intermediación, promo-

viendo la concertación de contratos de seguros, 

asesorando a asegurados y a los asegurables, 

registrándose en todo el territorio de la República 

Argentina conforme a la Ley 22.400. Se excluyen 

las actividades comprendidas en la Ley de En-

tidades Financieras. La sociedad tendrá plena 

capacidad jurídica para realizar todos los actos 

relacionados con su objeto social.” 3. Designar 

como Gerente a Jorge Antonio Ellena, D.N.I. N° 

12.450.828, CUIT N° 20-12450828-3, con domi-

cilio en calle Buenos Aires 1246, piso 3°, depar-

tamento “B”, ciudad de Córdoba, quien acepta el 

cargo, declara bajo juramento no hallarse incurso 

en inhabilidades legales ni reglamentarias, y fija 

domicilio especial en el mencionado. En conse-

cuencia, se reforma el artículo quinto del contrato 

social.

1 día - Nº 625918 - $ 13036 - 8/10/2025 - BOE

LOMAS CONSTRUCTORA S.R.L.

Mediante reunión de Socios Extraordinaria ra-

tificativa Unánime Autoconvocada de fecha 

11/08/2025, se resolvió por unanimidad: ratificar 

y transcribir en libros digitales de la empresa la 

cesión de cuotas sociales celebrada por Reunión 

de Socios, de fecha 22/12/2020, ya que al mo-

mento de la firma de esa reunión de socios los 

libros digitales de la empresa no se encontraban 

habilitados. Por ello, ratifican lo celebrado en el 

acta precedente y dan conformidad a la transcrip-
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ción del acta en los libros digitales de la entidad, 

no obstante, la habilitación de los mismo fue rea-

lizada con posterioridad a la celebración de la re-

unión de socios. 

1 día - Nº 625930 - $ 5212 - 8/10/2025 - BOE

GABPA RANCH S.A.S.

Constitución de fecha 19/09/2025. Socios: 1) GA-

BRIEL GERARDO GRANDI, D.N.I. N° 18429209, 

CUIT/CUIL N° 20184292093, nacido/a el día 

15/09/1967, estado civil divorciado/a, nacionali-

dad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Agropecuario/A, con domicilio real en Calle Int. 

Juan Sosa 711, de la ciudad de Coronel Mol-

des, Departamento Rio Cuarto, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina 2) PABLO 

GRANDI, D.N.I. N° 33538548, CUIT/CUIL N° 

23335385489, nacido/a el día 28/11/1988, estado 

civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo MAS-

CULINO, de profesión Agropecuario/A, con domi-

cilio real en Calle Int. Juan Sosa 711, de la ciudad 

de Coronel Moldes, Departamento Rio Cuarto, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina 

Denominación: GABPA RANCH S.A.S.Sede: Ca-

lle Julieta Lanteri 603, de la ciudad de Coronel 

Moldes, Departamento Rio Cuarto, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina.Duración: 

99 años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo reali-

zar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Comercialización y 

prestación de servicios de telecomunicaciones 

en todas sus formas, quedando excluido el servi-

cio de telefonía fija. 9) Producción, organización y 

explotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, ex-

posiciones, ferias, conciertos musicales, recitales, 

y eventos sociales. 10) Explotación de agencia 

de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y 

ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, 

nacionales o internacionales; organización, reser-

va y ventas de excursiones, reservas de hotele-

ría, reserva, organización y ventas de charters y 

traslados, dentro y fuera del país de contingentes. 

11) Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

12) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 13) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 14) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

15) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instrumen-

to.Capital: El capital es de pesos Setecientos Mil 

(700000) representado por 700000 acciones de 

valor nominal Uno (1.00) pesos cada acción, or-

dinarias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) GABRIEL 

GERARDO GRANDI, suscribe la cantidad de 

350000 acciones. 2) PABLO GRANDI, suscribe 

la cantidad de 350000 acciones. Administración: 

La administración de la sociedad estará a cargo 

del Sr.1) GABRIEL GERARDO GRANDI, D.N.I. 

N° 18429209 en el carácter de administrador ti-

tular.En el desempeño de sus funciones actuará 

de forma individual o colegiada según el caso.El 

Sr. 1) PABLO GRANDI, D.N.I. N° 33538548 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. GA-

BRIEL GERARDO GRANDI, D.N.I. N° 18429209.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura.Ejercicio Social: 31/03

1 día - Nº 625879 - s/c - 8/10/2025 - BOE

TRASPORTE RODRIGUEZ-MAGLIANO S.A.S.

Constitución de fecha 29/09/2025. Socios: 

1) BARBARA VICTORIA MAGLIANO GIOR-

DANINO, D.N.I. N° 31744617, CUIT/CUIL N° 

27317446174, nacido/a el día 22/08/1985, estado 

civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo FE-

MENINO, de profesión Empleado/A, con domi-

cilio real enCalle Los Patricios 398, de la ciudad 

de Laboulaye, Departamento Presidente Roque 

Saenz Peña, de la Provincia de Cordoba, Argen-

tina 2) PABLO GASPAR RODRIGUEZ, D.N.I. N° 

27638032, CUIT/CUIL N° 24276380326, nacido/a 

el día 20/09/1979, estado civil soltero/a, naciona-

lidad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Transportista, con domicilio real en Pasaje Godoy 

Ramon 25, barrio Chacarita de la ciudad de La-

boulaye, Departamento Presidente Roque Saenz 

Peña, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina Denominación: TRASPORTE RODRI-

GUEZ-MAGLIANO S.A.S.Sede: Pasaje Godoy 

Ramon 25, de la ciudad de Laboulaye, Departa-

mento Presidente Roque Saenz Peña, de la Pro-

vincia de Córdoba, República Argentina.Duración: 

99 años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) La prestación de 

Servicios de Transporte terrestre, nacional e inter-

nacional de cargas generales, haciendas, cerea-

les y todo tipo de fluidos, envasados y/o granel, 

estos a través de camiones acordes a la carga 

transportada mediante la explotación de vehícu-

los propios o de terceros. 2) Servicios agropecua-

rios tales como embolsado, picado, pulverización, 

desinfección y fumigación terrestre, servicios de 

siembra, cosecha y todo otros servicios agrope-

cuario o tarea complementaria de recolección de 

cereales u oleaginosas con maquinaria propia 

o de terceros. 3) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rura-

les, ganaderos, avícola, frutícolas, vitivinícolas, 

forestales, cría, venta y cruza de ganado, explo-

tación de tambos, cultivos. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Compra, venta, arrenda-

mientos, subarrendamientos, permuta, adminis-

tración y explotación de inmuebles urbanos y ru-
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rales realización de contratos de alquiler, leasing 

y cualquier otro acto propio o afín a la actividad. 6) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

7) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociadas a terceros, en todo tipo de 

emprendimiento.A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Setecientos Mil 

(700000) representado por 7000 acciones de va-

lor nominal Cien (100.00) pesos cada acción, or-

dinarias, nominativas, no endosables de clase B, 

con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) BARBARA 

VICTORIA MAGLIANO GIORDANINO, suscribe 

la cantidad de 6300 acciones. 2) PABLO GAS-

PAR RODRIGUEZ, suscribe la cantidad de 700 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo del Sr.1) BARBARA 

VICTORIA MAGLIANO GIORDANINO, D.N.I. N° 

31744617 en el carácter de administrador titular.

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso.El 

Sr. 1) PABLO GASPAR RODRIGUEZ, D.N.I. N° 

27638032 en el carácter de administrador su-

plente. Durarán en sus cargos mientras no sean 

removidos por justa causa.Representación: la re-

presentación legal y uso de firma social, estará a 

cargo del Sr. BARBARA VICTORIA MAGLIANO 

GIORDANINO, D.N.I. N° 31744617.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 31/08

1 día - Nº 625886 - s/c - 8/10/2025 - BOE

UNIXBELL S.A.S.

Constitución de fecha 03/10/2025. Socios: 1) 

DINO BRUNO, D.N.I. N° 40299981, CUIT/CUIL 

N° 20402999811, nacido/a el día 20/05/1997, es-

tado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Comerciante, con 

domicilio real en Calle Marmol 327, de la ciudad 

de Bell Ville, Departamento Union, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina 2) MARIANO 

ABEL PARLANTI, D.N.I. N° 27445847, CUIT/CUIL 

N° 20274458470, nacido/a el día 30/06/1980, 

estado civil casado/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Comerciante, 

con domicilio real en Calle Entre Rios 115, de 

la ciudad de Bell Ville, Departamento Union, de 

la Provincia de Cordoba, República Argentina 

3) ALFREDO ELVIO VILLARROEL, D.N.I. N° 

11229116, CUIT/CUIL N° 20112291165, nacido/a 

el día 01/04/1954, estado civil casado/a, naciona-

lidad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Calle Int. Mal-

en 820, de la ciudad de Bell Ville, Departamento 

Union, de la Provincia de Cordoba, República Ar-

gentina Denominación: UNIXBELL S.A.S.Sede: 

Calle Entre Rios 115, de la ciudad de Bell Ville, 

Departamento Union, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina.Duración: 99 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo.Obje-

to social: La sociedad tiene por objeto realizar por 

cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a ter-

ceros en el país o en el extranjero, las siguientes 

actividades: 1) Comercial: Compra, venta al por 

mayor y/o menor, distribución, comercialización y 

depósito, de toda clase de artículos de ferretería, 

buloneria, pinturería, herramientas, implementos, 

incluyendo maquinarias, repuestos y accesorios, 

para la actividad industrial, agrícola ganadera y 

automotriz, así como la prestación de servicios 

técnicos y de asesoría relacionados con estos 

sectores. Compra, venta al por mayor y/o menor, 

distribución, comercialización y depósito de artí-

culos de caza, pesca y camping, electrodomés-

ticos, artículos de electrónica, de computación e 

insumos, de electricidad, iluminación, decoración 

y para el hogar, artículos y equipamiento depor-

tivos. 2) Transporte: nacional o internacional de 

cargas en general, ya sea por vía terrestre, aérea 

o marítima, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a 

su logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Financie-

ra: Realizar toda clase de operaciones financieras 

por todos los medios autorizados por la legisla-

ción vigente. Se exceptúan las operaciones com-

prendidas en la Ley de Entidades Financiera. 5) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

6) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficiaria, 

fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta de 

terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo de 

emprendimientos.A tales fines, la sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos 

y contraer obligaciones, con las limitaciones im-

puestas por las leyes y el presente instrumento.

Capital: El capital es de pesos Sesenta Millones 

(60000000) representado por 1200 acciones de 

valor nominal Cincuenta Mil (50000.00) pesos 

cada acción, ordinarias, nominativas, no endosa-

bles de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 

1) DINO BRUNO, suscribe la cantidad de 400 ac-

ciones. 2) MARIANO ABEL PARLANTI, suscribe 

la cantidad de 400 acciones. 3) ALFREDO ELVIO 

VILLARROEL, suscribe la cantidad de 400 ac-

ciones. Administración: La administración de la 

sociedad estará a cargo de los Sres.1) ALFRE-

DO ELVIO VILLARROEL, D.N.I. N° 11229116 2) 

DINO BRUNO, D.N.I. N° 40299981 en el carácter 

de administradores titulares.En el desempeño de 

sus funciones actuará de forma individual o co-

legiada según el caso.El Sr. 1) MARIANO ABEL 

PARLANTI, D.N.I. N° 27445847 en el carácter de 

administrador suplente. Durarán en sus cargos 

mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. ALFREDO EL-

VIO VILLARROEL, D.N.I. N° 11229116.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 31/10

1 día - Nº 625894 - s/c - 8/10/2025 - BOE

PGCCOR409 S.A.S.

Constitución de fecha 03/10/2025. Socios: 1) 

LUIS DAMIAN LUDUEÑA, D.N.I. N° 27957409, 

CUIT/CUIL N° 20279574096, nacido/a el día 

12/03/1980, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Murcia 

1912, barrio Maipu 1ra Seccion, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina Denominación: 

PGCCOR409 S.A.S.Sede: Calle Murcia 1912, 

barrio Maipu 1ra Seccion, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Córdoba, República Argentina.Duración: 99 años 

contados desde la fecha del Instrumento Consti-

tutivo.Objeto social: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: CONSTRUCCION de 

todo tipo de obras, publicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. Asimismo, el alquiler 

o subalquiler de equipos de construcción y/o 

demolición dotados de operarios o sin ellos, con 

bienes muebles propios o de terceros, utilizando 

todo tipo de técnicas de construcción. A tales fi-

nes, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente instrumento.Capital: El capital es de pe-

sos Un Millón (1000000) representado por 1000 

acciones de valor nominal Mil (1000.00) pesos 

cada acción, ordinarias, nominativas, no endosa-

bles de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 

1) LUIS DAMIAN LUDUEÑA, suscribe la cantidad 

de 1000 acciones. Administración: La administra-

ción de la sociedad estará a cargo del Sr.1) LUIS 

DAMIAN LUDUEÑA, D.N.I. N° 27957409 en el 

carácter de administrador titular.En el desempe-

ño de sus funciones actuará de forma individual 

o colegiada según el caso.El Sr. 1) FEDRA CATA-

LINA TORRES TABARES, D.N.I. N° 29715378 en 
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el carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. LUIS 

DAMIAN LUDUEÑA, D.N.I. N° 27957409.Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa.Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 625974 - s/c - 8/10/2025 - BOE

VIDAL-SALAS CONSTRUCTORA S.R.L.

Constitución de fecha 03/10/2025. Socios: 1) 

MIGUEL ANGEL SALAS, D.N.I. N° 33117464, 

CUIT/CUIL N° 20331174646, nacido/a el día 

10/07/1987, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Auto-

nomo, con domicilio real en Calle Punilla 314, piso 

1, departamento F, barrio Alto San Pedro, de la 

ciudad de Villa Carlos Paz, Departamento Puni-

lla, de la Provincia de Cordoba, República Argen-

tina 2) GABRIEL JORGE MAXIMILIANO VIDAL 

QUIROGA, D.N.I. N° 30954086, CUIT/CUIL N° 

27309540862, nacido/a el día 14/05/1984, es-

tado civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Autonomo, con do-

micilio real en Calle Sin Nombre 6, manzana 24, 

lote 6, barrio Country Golf, de la ciudad de Villa 

Carlos Paz, Departamento Punilla, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina Denominación: 

VIDAL-SALAS CONSTRUCTORA S.R.L.Sede: 

Calle De La Torre Dr Lisandro 77, de la ciudad 

de Villa Carlos Paz, Departamento Punilla, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina.Dura-

ción: 99 años contados desde la fecha del Con-

trato Social.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo reali-

zar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente contrato social..Capital: El capital es de 

pesos Ochocientos Mil (800000) representado 

por 800 cuotas de valor nominal Mil (1000.00) 

pesos cada cuota, con derecho a 1 voto..Suscrip-

ción: 1) MIGUEL ANGEL SALAS, suscribe la can-

tidad de 400 cuotas. 2) GABRIEL JORGE MAXI-

MILIANO VIDAL QUIROGA, suscribe la cantidad 

de 400 cuotas. Administración: La administración, 

representación legal y uso de la firma social esta-

rá a cargo de uno o más gerentes/as en forma In-

distinta, socios/as o no, por el término de duración 

de la sociedad. Del mismo modo podrá nombrar-

se un/a Gerente/a suplente para el caso de va-

cancia y/o impedimento físico o legal del/la titular. 

Designación de Autoridades: .Gerente/a Titular: 

1) MIGUEL ANGEL SALAS, D.N.I. N° 33117464.

Gerente/a Suplente: 1) GABRIEL JORGE MAXI-

MILIANO VIDAL QUIROGA, D.N.I. N° 30954086.

Representación legal y uso de firma social: La re-

presentación legal de la sociedad, inclusive el uso 

de la firma social, estará a cargo del/la Gerente/a 

Titular, y en su caso de quien legalmente lo sus-

tituya.Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura..Cierre Ejercicio Social: 31/08

1 día - Nº 625979 - s/c - 8/10/2025 - BOE

OSVIL S.A.S.

Constitución de fecha 29/08/2025. Socios: 1) OS-

CAR ENRIQUE SCHVAB, D.N.I. N° 14838790, 

CUIT/CUIL N° 20148387908, nacido/a el día 

26/02/1962, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Avenida Arturo 

Capdevilla 7000, barrio Villa Esquiu, de la ciu-

dad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina 2) 

VILMA ALICIA MARTINEZ, D.N.I. N° 17627070, 

CUIT/CUIL N° 27176270700, nacido/a el día 

26/12/1965, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Arturo Cap-

devilla 7000, barrio Villa Esquiu, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina Denominación: 

OSVIL S.A.S.Sede: Avenida Arturo Capdevila 

7000, barrio Villa Esquiu, de la ciudad de Cor-

doba, Departamento Capital, de la Provincia de 

Córdoba, República Argentina.Duración: 99 años 

contados desde la fecha del Instrumento Consti-

tutivo.Objeto social: La sociedad tiene por objeto 

realizar por cuenta propia y/o de terceros, o aso-

ciadas a terceros en el país o en el extranjero, las 

siguientes actividades: 1) Fabricación de dispo-

sitivos de montaje y de matrices de estampado, 

corte, e inyección, y a la prestación de servicios 

mecanizados, todo para la industria en general. 

2) Dar y tomar avales y garantías a terceros y/o 

socios, a título oneroso o gratuito. Otorgar planes 

de pago u otras formas de financiación por las 

ventas y/o locaciones que realice de cualquier 

producto y/o servicio. Celebrar contratos de co-

laboración empresaria, formar parte de U.T.E., 

realizar adquisiciones por leasing, formar parte 

de fideicomisos financieros y/o de garantías, rea-

lizar operaciones de crédito y financiamiento en 

general con cualquiera de las garantías previstas 

por la Legislación vigente, quedando excluidas 

las operaciones específicamente comprendidas 

dentro de la Ley de Entidades Financieras. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 
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con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente instrumento.Capital: El capital es de 

pesos Setecientos Mil (700000) representado por 

10000 acciones de valor nominal Setenta (70.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) VILMA ALICIA MARTINEZ, sus-

cribe la cantidad de 9000 acciones. 2) OSCAR 

ENRIQUE SCHVAB, suscribe la cantidad de 

1000 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr.1) VILMA 

ALICIA MARTINEZ, D.N.I. N° 17627070 en el ca-

rácter de administrador titular.En el desempeño 

de sus funciones actuará de forma individual o 

colegiada según el caso.El Sr. 1) OSCAR ENRI-

QUE SCHVAB, D.N.I. N° 14838790 en el carácter 

de administrador suplente. Durarán en sus car-

gos mientras no sean removidos por justa causa.

Representación: la representación legal y uso de 

firma social, estará a cargo del Sr. VILMA ALICIA 

MARTINEZ, D.N.I. N° 17627070.Durará su cargo 

mientras no sea removido por justa causa.Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura.

Ejercicio Social: 31/07

1 día - Nº 625982 - s/c - 8/10/2025 - BOE

CONITO S.A.

Constitución de fecha 30/09/2025. Socios: 1) 

FRANCO DAMIAN ZAPATA, D.N.I. N° 32875221, 

CUIT/CUIL N° 20328752213, nacido/a el día 

14/02/1987, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Echeverria 

Jose E 590, barrio Alto Alberdi, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina 2) FLAVIA ARA-

CELI DORIA, D.N.I. N° 31218776, CUIT/CUIL N° 

27312187766, nacido/a el día 07/11/1984, estado 

civil soltero/a, nacionalidad Argentina, sexo FE-

MENINO, de profesión Comerciante, con domici-

lio real en Calle Despeñaderos 1884, barrio Con-

greso, de la ciudad de Cordoba, Departamento 

Capital, de la Provincia de Cordoba, República Ar-

gentina Denominación: CONITO S.A. Sede: Calle 

9 De Julio 573, torre/local 5, barrio Centro, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina. Dura-

ción: 99 años contados desde la fecha del acta de 

constitución. Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo reali-

zar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente estatuto.El capital es de pesos Cuaren-

ta Millones (40000000) representado por 4000 

acciones de valor nominal Diez Mil (10000.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto. 

Suscripción: 1) FLAVIA ARACELI DORIA, sus-

cribe la cantidad de 2000 acciones. 2) FRANCO 

DAMIAN ZAPATA, suscribe la cantidad de 2000 

acciones. Administración: La administración de 

la sociedad estará a cargo de un directorio com-

puesto por el número de miembros que fije la 

asamblea ordinaria entre un mínimo de 1 y un 

máximo de 5, electos por el término de 3 ejerci-

cios. La asamblea puede designar mayor, menor 

o igual número de suplentes por el mismo térmi-

no.Designación de Autoridades: 1) Presidente/a: 

FRANCO DAMIAN ZAPATA, D.N.I. N° 32875221 

2) Director/a Suplente: FLAVIA ARACELI DORIA, 

D.N.I. N° 31218776. Representación legal y uso 

de firma social: La representación legal de la so-

ciedad, inclusive el uso de la firma social, estará 

a cargo del Presidente, y en su caso de quien le-

galmente lo sustituya. Fiscalización: La sociedad 

prescinde de la sindicatura. Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 625999 - s/c - 8/10/2025 - BOE

WE CONNECT AGENCIA S.A.S.

Constitución de fecha 29/09/2025. Socios: 1) 

MILAGROS MINGUILLON COZZI, D.N.I. N° 

36684351, CUIT/CUIL N° 27366843510, nacido/a 

el día 11/11/1991, estado civil soltero/a, naciona-

lidad Argentina, sexo FEMENINO, de profesión 

Profesionales Independientes, con domicilio real 

en Calle Gavilan 1509, barrio Villa General Mitre, 

de la ciudad de Ciudad Autonoma Buenos Aires, 

Departamento Capital Federal, de la Provincia de 

Capital Federal, Argentina Denominación: WE 

CONNECT AGENCIA S.A.S.Sede: Calle Rosario 

De Santa Fe 943, piso PB, departamento A, ba-

rrio General Paz, de la ciudad de Cordoba, De-

partamento Capital, de la Provincia de Córdoba, 

República Argentina.Duración: 99 años contados 

desde la fecha del Instrumento Constitutivo.Ob-

jeto social: La sociedad tiene por objeto realizar 

por cuenta propia y/o de terceros, o asociadas a 

terceros en el país o en el extranjero, las siguien-

tes actividades: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2) Transporte nacional o internacio-

nal de cargas en general, ya sea por vía terres-

tre, aérea o marítima, con medios de transporte 

propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo 

inherente a su logística. 3) Compra, venta y per-

muta, explotación, arrendamientos y administra-
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ción de bienes inmuebles, urbanos y rurales y la 

realización de operaciones de propiedad horizon-

tal. 4) Realizar toda clase de operaciones finan-

cieras por todos los medios autorizados por la 

legislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, co-

mercialización, distribución, importación y expor-

tación de softwares, equipos informáticos, eléctri-

cos y electrónicos. 8) Producción, organización y 

explotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, ex-

posiciones, ferias, conciertos musicales, recita-

les, y eventos sociales. 9) Explotación de agencia 

de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y 

ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, 

nacionales o internacionales; organización, reser-

va y ventas de excursiones, reservas de hotele-

ría, reserva, organización y ventas de charters y 

traslados, dentro y fuera del país de contingentes. 

10) Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-

rechos y contraer obligaciones, con las limitacio-

nes impuestas por las leyes y el presente instru-

mento.Capital: El capital es de pesos Setecientos 

Mil (700000) representado por 100 acciones de 

valor nominal Siete Mil (7000.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 

1) MILAGROS MINGUILLON COZZI, suscribe 

la cantidad de 100 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr.1) MILAGROS MINGUILLON COZZI, D.N.I. N° 

36684351 en el carácter de administrador titular.

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso.El Sr. 

1) TOMÁS FERREIRO, D.N.I. N° 39352830 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. MILA-

GROS MINGUILLON COZZI, D.N.I. N° 36684351.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura.Ejercicio Social: 30/09

1 día - Nº 626011 - s/c - 8/10/2025 - BOE

LOGIVEST S.A.S.

Constitución de fecha 03/09/2025. Socios: 1) PA-

BLO ALEJANDRO MARTINI COPQUIN, D.N.I. 

N° 39023078, CUIT/CUIL N° 20390230789, na-

cido/a el día 26/09/1995, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Abogado/A, con domicilio real en Calle 

Avellaneda 460, de la ciudad de Cruz Del Eje, De-

partamento Cruz Del Eje, de la Provincia de Cor-

doba, República Argentina 2) NOELIA MARCELA 

AGUERO, D.N.I. N° 33958257, CUIT/CUIL N° 

27339582578, nacido/a el día 28/02/1989, estado 

civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo FE-

MENINO, de profesión Profesional, con domicilio 

real en Calle Publica Sn, de la ciudad de Bañado 

De Soto, Departamento Cruz Del Eje, de la Pro-

vincia de Cordoba, República Argentina 3) LUIS 

ANGEL GALLI, D.N.I. N° 16131004, CUIT/CUIL 

N° 20161310043, nacido/a el día 21/06/1963, es-

tado civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Comerciante, con do-

micilio real en Calle Bvmmoreno Sn Alberdi 299, 

de la ciudad de Villa De Soto, Departamento Cruz 

Del Eje, de la Provincia de Cordoba, República 

Argentina Denominación: LOGIVEST S.A.S.Se-

de: Calle Avellaneda 460, de la ciudad de Cruz 

Del Eje, Departamento Cruz Del Eje, de la Pro-

vincia de Córdoba, República Argentina.Duración: 

99 años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas industria-

les; realizar refacciones, remodelaciones, instala-

ciones, trabajos de albañilería y/o cualquier tra-

bajo de la construcción. 2) Transporte nacional o 

internacional de cargas en general, ya sea por vía 

terrestre, aérea o marítima, con medios de trans-

porte propios o de terceros, pudiendo realizar 

todo lo inherente a su logística. 3) Compra, venta 

y permuta, explotación, arrendamientos y admi-

nistración de bienes inmuebles, urbanos y rurales 

y la realización de operaciones de propiedad ho-

rizontal. 4) Realizar toda clase de operaciones fi-

nancieras por todos los medios autorizados por la 

legislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, co-

mercialización, distribución, importación y expor-

tación de softwares, equipos informáticos, eléctri-

cos y electrónicos. 8) Producción, organización y 

explotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, ex-

posiciones, ferias, conciertos musicales, recita-

les, y eventos sociales. 9) Explotación de agencia 

de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y 

ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, 

nacionales o internacionales; organización, reser-

va y ventas de excursiones, reservas de hotele-

ría, reserva, organización y ventas de charters y 

traslados, dentro y fuera del país de contingentes. 

10) Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-

rechos y contraer obligaciones, con las limitacio-

nes impuestas por las leyes y el presente instru-

mento.Capital: El capital es de pesos Seiscientos 
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Cuarenta Y Cuatro Mil (644000) representado 

por 1000 acciones de valor nominal Seiscientos 

Cuarenta Y Cuatro (644.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) PABLO 

ALEJANDRO MARTINI COPQUIN, suscribe la 

cantidad de 333 acciones. 2) NOELIA MARCELA 

AGUERO, suscribe la cantidad de 334 acciones. 

3) LUIS ANGEL GALLI, suscribe la cantidad de 

333 acciones. Administración: La administración 

de la sociedad estará a cargo del Sr.1) LUIS AN-

GEL GALLI, D.N.I. N° 16131004 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso.El Sr. 1) PABLO ALEJANDRO 

MARTINI COPQUIN, D.N.I. N° 39023078 en el 

carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. LUIS 

ANGEL GALLI, D.N.I. N° 16131004.Durará su 

cargo mientras no sea removido por justa causa.

Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindi-

catura.Ejercicio Social: 01/01

1 día - Nº 626019 - s/c - 8/10/2025 - BOE

GOMEZ LUNA S.A.S.

Constitución de fecha 06/10/2025. Socios: 1) 

YULIANA BEATRIZ LUNA, D.N.I. N° 38269956, 

CUIT/CUIL N° 23382699564, nacido/a el día 

02/01/1995, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Auto-

nomo, con domicilio real en Calle Balcarce 540, 

barrio Nueva Cordoba, de la ciudad de Cordoba, 

Departamento Capital, de la Provincia de Cordo-

ba, República Argentina 2) DALCIO EMMANUEL 

FARID GOMEZ BENITEZ, D.N.I. N° 39020262, 

CUIT/CUIL N° 20390202629, nacido/a el día 

28/07/1994, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Au-

tonomo, con domicilio real en Calle Ascasubi Hi-

lario 1011, barrio Alta Cordoba, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina Denominación: 

GOMEZ LUNA S.A.S.Sede: Avenida Alvarez Do-

nato 7410, barrio Arguello Norte, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.Duración: 30 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas industria-

les; realizar refacciones, remodelaciones, instala-

ciones, trabajos de albañilería y/o cualquier tra-

bajo de la construcción. 2) Transporte nacional o 

internacional de cargas en general, ya sea por vía 

terrestre, aérea o marítima, con medios de trans-

porte propios o de terceros, pudiendo realizar 

todo lo inherente a su logística. 3) Compra, venta 

y permuta, explotación, arrendamientos y admi-

nistración de bienes inmuebles, urbanos y rurales 

y la realización de operaciones de propiedad ho-

rizontal. 4) Realizar toda clase de operaciones fi-

nancieras por todos los medios autorizados por la 

legislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, ela-

boración, transformación, desarrollo, reparación, 

implementación, servicio técnico, consultoría, co-

mercialización, distribución, importación y expor-

tación de softwares, equipos informáticos, eléctri-

cos y electrónicos. 8) Producción, organización y 

explotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, ex-

posiciones, ferias, conciertos musicales, recita-

les, y eventos sociales. 9) Explotación de agencia 

de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y 

ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, 

nacionales o internacionales; organización, reser-

va y ventas de excursiones, reservas de hotele-

ría, reserva, organización y ventas de charters y 

traslados, dentro y fuera del país de contingentes. 

10) Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

11) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 12) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 13) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

14) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. A tales fines, la sociedad 

tiene plena capacidad jurídica para adquirir dere-

chos y contraer obligaciones, con las limitaciones 

impuestas por las leyes y el presente instrumen-

to.Capital: El capital es de pesos Setecientos Mil 

(700000) representado por 10 acciones de valor 

nominal Setenta Mil (70000.00) pesos cada ac-

ción, ordinarias, nominativas, no endosables de 

clase B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) 

YULIANA BEATRIZ LUNA, suscribe la cantidad 

de 5 acciones. 2) DALCIO EMMANUEL FARID 

GOMEZ BENITEZ, suscribe la cantidad de 5 ac-

ciones. Administración: La administración de la 

sociedad estará a cargo del Sr.1) YULIANA BEA-

TRIZ LUNA, D.N.I. N° 38269956 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegia-

da según el caso.El Sr. 1) DALCIO EMMANUEL 

FARID GOMEZ BENITEZ, D.N.I. N° 39020262 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. YULIA-

NA BEATRIZ LUNA, D.N.I. N° 38269956.Dura-

rá su cargo mientras no sea removido por justa 

causa.Fiscalización: La sociedad prescinde de la 

sindicatura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 626027 - s/c - 8/10/2025 - BOE

FRUCTUOO S.A.S.

Constitución de fecha 26/09/2025. Socios: 1) 

LORENA HILDA FRANCO, D.N.I. N° 30232194, 

CUIT/CUIL N° 27302321944, nacido/a el día 

12/04/1983, estado civil divorciado/a, naciona-

lidad Argentina, sexo FEMENINO, de profesión 

Empleado/A De Comercio, con domicilio real en 

Calle Corrientes 2855, barrio San Vicente, de la 

ciudad de Cordoba, Departamento Capital, de la 

Provincia de Cordoba, República Argentina Deno-

minación: FRUCTUOO S.A.S.Sede: Calle Fruc-

tuoso Rivera 320, barrio Güemes, de la ciudad de 

Cordoba, Departamento Capital, de la Provincia 

de Córdoba, República Argentina.Duración: 99 

años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo reali-

zar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-
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dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente instrumento.Capital: El capital es de pe-

sos Un Millón Quinientos Mil (1500000) represen-

tado por 100 acciones de valor nominal Quince Mil 

(15000.00) pesos cada acción, ordinarias, nomi-

nativas, no endosables de clase B, con derecho a 

1 voto.Suscripción: 1) LORENA HILDA FRANCO, 

suscribe la cantidad de 100 acciones. Administra-

ción: La administración de la sociedad estará a 

cargo del Sr.1) LORENA HILDA FRANCO, D.N.I. 

N° 30232194 en el carácter de administrador titu-

lar.En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso.El Sr. 

1) ELISA NATALIA FRANCO, D.N.I. N° 26720300 

en el carácter de administrador suplente. Durarán 

en sus cargos mientras no sean removidos por 

justa causa.Representación: la representación 

legal y uso de firma social, estará a cargo del Sr. 

LORENA HILDA FRANCO, D.N.I. N° 30232194.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura.Ejercicio Social: 31/12

1 día - Nº 626033 - s/c - 8/10/2025 - BOE

WAMAP S.A.S.

Constitución de fecha 23/09/2025. Socios: 1) 

JUAN MATIAS WOLF, D.N.I. N° 31058271, 

CUIT/CUIL N° 23310582719, nacido/a el día 

11/10/1984, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle 9 2048, 

de la ciudad de Frontera, Departamento Caste-

llanos, de la Provincia de Santa Fe, Argentina 2) 

ANDRÉS ALFREDO POLI, D.N.I. N° 35668440, 

CUIT/CUIL N° 20356684401, nacido/a el día 

09/05/1990, estado civil casado/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Misiones 

212, de la ciudad de San Francisco, Departa-

mento San Justo, de la Provincia de Cordoba, 

Argentina Denominación: WAMAP S.A.S.Sede: 

Calle Alberdi Juan Bautista 307, de la ciudad de 

San Francisco, Departamento San Justo, de la 

Provincia de Córdoba, República Argentina.Dura-

ción: 50 años contados desde la fecha del Ins-

trumento Constitutivo.Objeto social: La sociedad 

tiene por objeto realizar por cuenta propia y/o de 

terceros, o asociadas a terceros en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividades: A) Gastro-

nomía: Elaboración, producción, transformación 

y comercialización de productos y subproductos 

alimenticios de todo tipo, expendio de todo tipo de 

bebidas, explotación de servicio de catering, de 

concesiones gastronómicas, bares, restoranes, 

comedores, organización y logística en eventos 

sociales. B) Industriales: producción, fabricación, 

elaboración, ensamblado, armado, fracciona-

miento y transformación de equipos, herramien-

tas, repuestos, materiales, accesorios, aparatos, 

artefactos, vehículos y maquinarias agrícolas y/o 

productos agropecuarios, ganaderos y forestales; 

C) Actividades agropecuarias: Mediante el de-

sarrollo de las actividades, en sus modalidades, 

de agricultura, ganadería y lechería, mediante el 

cultivo de semillas, cría y engorde de ganado de 

todo tipo y especie, incluyendo como actividad 

rural las forestales, vitivinícolas y avícolas; D) 

Comerciales: compra venta y/o comercialización 

y/o distribución, importación y/o exportación y/o 

permuta, comisión, y/o consignación y/o leasing 

de los productos antes mencionados. Pudiendo 

comercializar en cualquiera de sus etapas los 

productos referidos a dicha industria de manera 

directa, al por mayor o menor, o bien por siste-

ma de franquicias. E) Inmobiliaria- Desarrollos 

Inmobiliarios: Mediante la compra, venta, con-

signación, permuta, fraccionamiento, realización 

de loteos; locación, leasing, concesión, adminis-

tración y explotación de inmuebles rurales y ur-

banos, construcción, desarrollo y urbanización 

de inmuebles ya sea para uso habitacional, co-

mercial, empresarial de servicios e industriales, 

como así también las operaciones comprendidas 

en las leyes y reglamentaciones sobre propiedad 

horizontal; F) Actividades Administrativa - de Ser-

vicios: Mediante la administración de bienes pro-

pios o de terceros, muebles, inmuebles urbanos o 

rurales, derechos ,acciones o valores, obligacio-

nes de entidades públicas o privadas, y también 

el asesoramiento profesional agropecuario debi-

damente matriculado y la prestación de servicios 

relacionados con la actividad agropecuaria como 

ser siembra, cosecha, fumigación y servicios 

complementarios, tanto dentro y fuera del país, 

por cuenta propia o de terceros; G) Transporte 

Nacional o Internacional: de carga en general, 

ya sea por vía terrestre, aérea o marítimo, con 

medios de transporte propios o de terceros, pu-

diendo realizar todo lo inherente a su logística. H) 

Financieras: Mediante la financiación con fondos 

propios provenientes de aportes por inversión de 

capitales a sociedades constituidas o a constituir-

se que tengan por objeto realizar cualquiera de 

las actividades establecidas en el presente como 

objeto de esta sociedad; realizar préstamos ,cré-

ditos o financiaciones a terceros en general a cor-

to y mediano plazo, con o sin garantías; compra-

venta y negociación de títulos públicos, acciones, 

debentures y toda clase de valores mobiliarios 

y títulos de créditos de cualquiera de las moda-

lidades creadas o a crearse, quedando exclui-

das las operaciones comprendidas en la ley de 

entidades financieras. A tales fines la Sociedad 

podrá realizar todo tipo de actividades relaciona-

das con el objeto social, dentro y fuera del país, 

pudiendo tomar participación en otras empresas 

y/o sociedad, a las que podrá concurrir a formar 

o constituir, tendrá plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones y ejer-

cer los actos que nos sean prohibidos por las 

leyes o este estatuto. I) Otras entidades: Formar 

parte de asociaciones accidentales, de uniones 

transitorias de empresas, para realizar su objeto, 
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la sociedad podrá asesorar y gestionar para sí o 

para terceros, en todo lo relacionado a exporta-

ciones e importaciones de bienes de consumo 

y de capital, servicios técnicos y profesionales; 

estudio de mercado y seguros en el mercado in-

terno e internacional, organización y participación 

en licitaciones nacionales e internacionales. J) 

Participación en Licitaciones y/o Contrataciones: 

Podrá participar en forma individual y/o asociada 

con terceras personas, tanto físicas como jurídi-

cas, de todo tipo de licitación y/o concesión y/o 

contratación directa que prevean sujetos de ca-

rácter público y/o privado, cuando las mismas ten-

gan relación directa con alguna de las actividades 

comprendidas en el objeto social. Complementa-

riamente podrá realizar actividades financieras 

orientadas a la gestión de créditos y prestación 

de servicios financieros en general, excepto los 

comprendidos en la Ley de Entidades Financie-

ras N° 21526 y sus modificaciones. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con 

las limitaciones impuestas por las leyes y el pre-

sente instrumento.Capital: El capital es de pesos 

Setecientos Cincuenta Mil (750000) representado 

por 1000 acciones de valor nominal Setecientos 

Cincuenta (750.00) pesos cada acción, ordina-

rias, nominativas, no endosables de clase B, con 

derecho a 1 voto.Suscripción: 1) JUAN MATIAS 

WOLF, suscribe la cantidad de 500 acciones. 2) 

ANDRÉS ALFREDO POLI, suscribe la cantidad 

de 500 acciones. Administración: La administra-

ción de la sociedad estará a cargo del Sr.1) JUAN 

MATIAS WOLF, D.N.I. N° 31058271 en el carácter 

de administrador titular.En el desempeño de sus 

funciones actuará de forma individual o colegiada 

según el caso.El Sr. 1) ANDRÉS ALFREDO POLI, 

D.N.I. N° 35668440 en el carácter de administra-

dor suplente. Durarán en sus cargos mientras no 

sean removidos por justa causa.Representación: 

la representación legal y uso de firma social, esta-

rá a cargo del Sr. JUAN MATIAS WOLF, D.N.I. N° 

31058271.Durará su cargo mientras no sea remo-

vido por justa causa.Fiscalización: La sociedad 

prescinde de la sindicatura.Ejercicio Social: 31/10

1 día - Nº 626038 - s/c - 8/10/2025 - BOE

TRANSPORTE

DICIENDO Y HACIENDO S.A.S.

Constitución de fecha 29/09/2025. Socios: 1) 

LUCAS EZEQUIEL REMONDETTI, D.N.I. N° 

28757779, CUIT/CUIL N° 20287577797, nacido/a 

el día 02/09/1981, estado civil divorciado/a, na-

cionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de pro-

fesión Trabajador/A Independiente, con domicilio 

real en Avenida San Martin 347, de la ciudad de 

Morrison, Departamento Union, de la Provincia 

de Cordoba, República Argentina 2) EDUARDO 

RAUL TOSSOLINI, D.N.I. N° 14281194, CUIT/

CUIL N° 20142811945, nacido/a el día 17/10/1961, 

estado civil casado/a, nacionalidad Argentina, 

sexo MASCULINO, de profesión Autonomo, con 

domicilio real en Pasaje Republica Dominicana 

230, de la ciudad de Bell Ville, Departamento 

Union, de la Provincia de Cordoba, República Ar-

gentina Denominación: TRANSPORTE DICIEN-

DO Y HACIENDO S.A.S.Sede: Calle Marcos Jua-

rez 289, de la ciudad de Bell Ville, Departamento 

Union, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina.Duración: 99 años contados desde la 

fecha del Instrumento Constitutivo.Objeto social: 

La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta 

propia y/o de terceros, o asociadas a terceros 

en el país o en el extranjero, las siguientes acti-

vidades: 1) Construcción de todo tipo de obras, 

públicas o privadas, edificios, viviendas, locales 

comerciales y plantas industriales; realizar refac-

ciones, remodelaciones, instalaciones, trabajos 

de albañilería y/o cualquier trabajo de la cons-

trucción. 2) Transporte nacional o internacional de 

cargas en general, ya sea por vía terrestre, aérea 

o marítima, con medios de transporte propios o 

de terceros, pudiendo realizar todo lo inherente a 

su logística. 3) Compra, venta y permuta, explota-

ción, arrendamientos y administración de bienes 

inmuebles, urbanos y rurales y la realización de 

operaciones de propiedad horizontal. 4) Realizar 

toda clase de operaciones financieras por todos 

los medios autorizados por la legislación vigente. 

Se exceptúan las operaciones comprendidas en 

la Ley de Entidades Financiera. 5) Realizar la ex-

plotación directa por sí o por terceros en estable-

cimientos rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, 

frutícolas, vitivinícolas, forestales, cría, venta y 

cruza de ganado, explotación de tambos, cultivos, 

compra, venta y acopio de cereales. 6) Elabora-

ción, producción, transformación y comercializa-

ción de productos y subproductos alimenticios de 

todo tipo, expendio de todo tipo de bebidas, ex-

plotación de servicio de catering, de concesiones 

gastronómicas, bares, restoranes, comedores, 

organización y logística en eventos sociales. 7) 

Creación, producción, elaboración, transforma-

ción, desarrollo, reparación, implementación, ser-

vicio técnico, consultoría, comercialización, distri-

bución, importación y exportación de softwares, 

equipos informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) 

Producción, organización y explotación de espec-

táculos públicos y privados, teatrales, musicales, 

coreográficos, desfiles, exposiciones, ferias, con-

ciertos musicales, recitales, y eventos sociales. 

9) Explotación de agencia de viajes y turismo, 

pudiendo realizar reservas y ventas de pasajes, 

terrestres, aéreos, marítimos, nacionales o in-

ternacionales; organización, reserva y ventas de 

excursiones, reservas de hotelería, reserva, orga-

nización y ventas de charters y traslados, dentro y 

fuera del país de contingentes. 10) Organización, 

administración, gerenciamiento y explotación de 

centros médicos asistenciales, con atención po-

livalente e integral de medicina, atención clínica, 

terapéutica y quirúrgica, con o sin internación y 

demás actividades relacionadas a la salud y ser-

vicios de atención médica. 11) Constituir, instalar 

y comercializar editoriales y gráficas en cualquier 

soporte. 12) Instalación y explotación de estable-

cimientos destinados a la industrialización, fabri-

cación y elaboración de las materias primas, pro-

ductos y subproductos relacionados directamente 

con su objeto social. 13) Importación y exporta-

ción de bienes y servicios. 14) Actuar como fidu-

ciante, fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por 

cuenta propia o por cuenta de terceros y/o asocia-

da a terceros, en todo tipo de emprendimientos. 

A tales fines, la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obli-

gaciones, con las limitaciones impuestas por las 

leyes y el presente instrumento.Capital: El capital 

es de pesos Cuarenta Millones (40000000) repre-

sentado por 100 acciones de valor nominal Cua-

trocientos Mil (400000.00) pesos cada acción, 

ordinarias, nominativas, no endosables de clase 

B, con derecho a 1 voto.Suscripción: 1) LUCAS 

EZEQUIEL REMONDETTI, suscribe la cantidad 

de 50 acciones. 2) EDUARDO RAUL TOSSOLI-

NI, suscribe la cantidad de 50 acciones. Adminis-

tración: La administración de la sociedad estará 

a cargo del Sr.1) EDUARDO RAUL TOSSOLINI, 

D.N.I. N° 14281194 en el carácter de adminis-

trador titular.En el desempeño de sus funciones 

actuará de forma individual o colegiada según el 

caso.El Sr. 1) LUCAS EZEQUIEL REMONDETTI, 

D.N.I. N° 28757779 en el carácter de administra-

dor suplente. Durarán en sus cargos mientras no 

sean removidos por justa causa.Representación: 

la representación legal y uso de firma social, esta-

rá a cargo del Sr. EDUARDO RAUL TOSSOLINI, 

D.N.I. N° 14281194.Durará su cargo mientras no 

sea removido por justa causa.Fiscalización: La 

sociedad prescinde de la sindicatura.Ejercicio 

Social: 30/06

1 día - Nº 626041 - s/c - 8/10/2025 - BOE

PASONIC S.A.S.

Constitución de fecha 10/09/2025. Socios: 

1) ALEJANDRO JOSE DOGLIANI, D.N.I. N° 

17786649, CUIT/CUIL N° 20177866491, naci-

do/a el día 07/08/1966, estado civil casado/a, 

nacionalidad Argentina, sexo MASCULINO, de 

profesión Agropecuario/A, con domicilio real en 

Calle General Jose De San Martin 135, de la 

ciudad de Sacanta, Departamento San Justo, 
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de la Provincia de Cordoba, República Argentina 

2) ANA SOFIA DOGLIANI, D.N.I. N° 36360829, 

CUIT/CUIL N° 27363608294, nacido/a el día 

08/01/1992, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo FEMENINO, de profesión Ar-

quitecto/A, con domicilio real en Calle General 

Jose De San Martin 360, de la ciudad de Sacan-

ta, Departamento San Justo, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 3) PATRICIA DEL 

VALLE MO, D.N.I. N° 17976926, CUIT/CUIL N° 

27179769269, nacido/a el día 18/06/1967, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

FEMENINO, de profesión Docente, con domicilio 

real en Calle General Jose De San Martin 135, de 

la ciudad de Sacanta, Departamento San Justo, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina 

4) NICOLAS ALEJANDRO DOGLIANI, D.N.I. N° 

37225133, CUIT/CUIL N° 20372251337, nacido/a 

el día 20/01/1993, estado civil soltero/a, naciona-

lidad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Ingeniero/A Agronomo, con domicilio real en Calle 

Esquiú 243, de la ciudad de Sacanta, Departa-

mento San Justo, de la Provincia de Cordoba, Re-

pública Argentina 5) MARIA PAULA DOGLIANI, 

D.N.I. N° 34815411, CUIT/CUIL N° 27348154112, 

nacido/a el día 16/01/1990, estado civil soltero/a, 

nacionalidad Argentina, sexo FEMENINO, de 

profesión Licenciado/A En Administracion Agra-

ria, con domicilio real en Calle Formosa 622, de 

la ciudad de Jesus Maria, Departamento Colon, 

de la Provincia de Cordoba, República Argentina 

Denominación: PASONIC S.A.S.Sede: Calle Ge-

neral Jose De San Martin 135, de la ciudad de 

Sacanta, Departamento San Justo, de la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina.Duración: 

99 años contados desde la fecha del Instrumento 

Constitutivo.Objeto social: La sociedad tiene por 

objeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, 

o asociadas a terceros en el país o en el extranje-

ro, las siguientes actividades: 1) Construcción de 

todo tipo de obras, públicas o privadas, edificios, 

viviendas, locales comerciales y plantas indus-

triales; realizar refacciones, remodelaciones, ins-

talaciones, trabajos de albañilería y/o cualquier 

trabajo de la construcción. 2) Transporte nacional 

o internacional de cargas en general, ya sea por 

vía terrestre, aérea o marítima, con medios de 

transporte propios o de terceros, pudiendo reali-

zar todo lo inherente a su logística. 3) Compra, 

venta y permuta, explotación, arrendamientos y 

administración de bienes inmuebles, urbanos y 

rurales y la realización de operaciones de propie-

dad horizontal. 4) Realizar toda clase de opera-

ciones financieras por todos los medios autoriza-

dos por la legislación vigente. Se exceptúan las 

operaciones comprendidas en la Ley de Entida-

des Financiera. 5) Realizar la explotación directa 

por sí o por terceros en establecimientos rurales, 

ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, vitiviní-

colas, forestales, cría, venta y cruza de ganado, 

explotación de tambos, cultivos, compra, venta y 

acopio de cereales. 6) Elaboración, producción, 

transformación y comercialización de productos y 

subproductos alimenticios de todo tipo, expendio 

de todo tipo de bebidas, explotación de servicio 

de catering, de concesiones gastronómicas, ba-

res, restoranes, comedores, organización y logís-

tica en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Producción, organi-

zación y explotación de espectáculos públicos 

y privados, teatrales, musicales, coreográficos, 

desfiles, exposiciones, ferias, conciertos musica-

les, recitales, y eventos sociales. 9) Explotación 

de agencia de viajes y turismo, pudiendo realizar 

reservas y ventas de pasajes, terrestres, aéreos, 

marítimos, nacionales o internacionales; organi-

zación, reserva y ventas de excursiones, reser-

vas de hotelería, reserva, organización y ventas 

de charters y traslados, dentro y fuera del país 

de contingentes. 10) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente 

e integral de medicina, atención clínica, terapéu-

tica y quirúrgica, con o sin internación y demás 

actividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y 

el presente instrumento.Capital: El capital es de 

pesos Seis Millones (6000000) representado por 

6000 acciones de valor nominal Mil (1000.00) 

pesos cada acción, ordinarias, nominativas, no 

endosables de clase B, con derecho a 1 voto.

Suscripción: 1) ALEJANDRO JOSE DOGLIANI, 

suscribe la cantidad de 1560 acciones. 2) ANA 

SOFIA DOGLIANI, suscribe la cantidad de 1200 

acciones. 3) PATRICIA DEL VALLE MO, suscribe 

la cantidad de 1500 acciones. 4) MARIA PAULA 

DOGLIANI, suscribe la cantidad de 420 acciones. 

5) NICOLAS ALEJANDRO DOGLIANI, suscribe 

la cantidad de 1320 acciones. Administración: La 

administración de la sociedad estará a cargo del 

Sr.1) ALEJANDRO JOSE DOGLIANI, D.N.I. N° 

17786649 en el carácter de administrador titular.

En el desempeño de sus funciones actuará de 

forma individual o colegiada según el caso.El Sr. 

1) ANA SOFIA DOGLIANI, D.N.I. N° 36360829 en 

el carácter de administrador suplente. Durarán en 

sus cargos mientras no sean removidos por justa 

causa.Representación: la representación legal y 

uso de firma social, estará a cargo del Sr. ALE-

JANDRO JOSE DOGLIANI, D.N.I. N° 17786649.

Durará su cargo mientras no sea removido por 

justa causa.Fiscalización: La sociedad prescinde 

de la sindicatura.Ejercicio Social: 31/03

1 día - Nº 626045 - s/c - 8/10/2025 - BOE

LAG AGRO S.A.

Constitución de fecha 03/10/2025. Socios: 1) HI-

LARIO ANDRES GAUDE, D.N.I. N° 40928324, 

CUIT/CUIL N° 20409283242, nacido/a el día 

16/06/1998, estado civil soltero/a, nacionalidad 

Argentina, sexo MASCULINO, de profesión Co-

merciante, con domicilio real en Calle Dos 2511, 

barrio El Reparo, de la ciudad de Rio Cuarto, 

Departamento Rio Cuarto, de la Provincia de 

Cordoba, República Argentina 2) JESUS MA-

RIA AIASSA, D.N.I. N° 17217432, CUIT/CUIL N° 

23172174329, nacido/a el día 18/07/1965, esta-

do civil casado/a, nacionalidad Argentina, sexo 

MASCULINO, de profesión Agropecuario/A, con 

domicilio real en Calle Juan Boschetti 579, de la 

ciudad de Etruria, Departamento General San 

Martin, de la Provincia de Cordoba, República Ar-

gentina 3) DAVID ALFONSO LINARES, D.N.I. N° 

26022907, CUIT/CUIL N° 23260229079, nacido/a 

el día 13/02/1978, estado civil casado/a, naciona-

lidad Argentina, sexo MASCULINO, de profesión 

Comerciante, con domicilio real en Calle Miguel 

Vaudagna 217, de la ciudad de La Tordilla, Depar-

tamento San Justo, de la Provincia de Cordoba, 

República Argentina Denominación: LAG AGRO 

S.A. Sede: Calle Maria Teresa Bacigalupo 1634, 

de la ciudad de Rio Cuarto, Departamento Rio 

Cuarto, de la Provincia de Córdoba, República 

Argentina. Duración: 99 años contados desde la 

fecha del acta de constitución. Objeto social: La 

sociedad tiene por objeto realizar por cuenta pro-

pia y/o de terceros, o asociadas a terceros en el 

país o en el extranjero, las siguientes actividades: 

1) Construcción de todo tipo de obras, públicas o 

privadas, edificios, viviendas, locales comerciales 

y plantas industriales; realizar refacciones, remo-

delaciones, instalaciones, trabajos de albañilería 

y/o cualquier trabajo de la construcción. 2) Trans-

porte nacional o internacional de cargas en ge-

neral, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima, 

con medios de transporte propios o de terceros, 
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pudiendo realizar todo lo inherente a su logística. 

3) Compra, venta y permuta, explotación, arren-

damientos y administración de bienes inmuebles, 

urbanos y rurales y la realización de operaciones 

de propiedad horizontal. 4) Realizar toda clase 

de operaciones financieras por todos los medios 

autorizados por la legislación vigente. Se excep-

túan las operaciones comprendidas en la Ley de 

Entidades Financiera. 5) Realizar la explotación 

directa por sí o por terceros en establecimientos 

rurales, ganaderos, agrícolas, avícolas, frutícolas, 

vitivinícolas, forestales, cría, venta y cruza de ga-

nado, explotación de tambos, cultivos, compra, 

venta y acopio de cereales. 6) Elaboración, pro-

ducción, transformación y comercialización de 

productos y subproductos alimenticios de todo 

tipo, expendio de todo tipo de bebidas, explotación 

de servicio de catering, de concesiones gastronó-

micas, bares, restoranes, comedores, organiza-

ción y logística en eventos sociales. 7) Creación, 

producción, elaboración, transformación, desa-

rrollo, reparación, implementación, servicio téc-

nico, consultoría, comercialización, distribución, 

importación y exportación de softwares, equipos 

informáticos, eléctricos y electrónicos. 8) Produc-

ción, organización y explotación de espectáculos 

públicos y privados, teatrales, musicales, coreo-

gráficos, desfiles, exposiciones, ferias, conciertos 

musicales, recitales, y eventos sociales. 9) Explo-

tación de agencia de viajes y turismo, pudiendo 

realizar reservas y ventas de pasajes, terrestres, 

aéreos, marítimos, nacionales o internacionales; 

organización, reserva y ventas de excursiones, 

reservas de hotelería, reserva, organización y 

ventas de charters y traslados, dentro y fuera del 

país de contingentes. 10) Organización, adminis-

tración, gerenciamiento y explotación de centros 

médicos asistenciales, con atención polivalente e 

integral de medicina, atención clínica, terapéutica 

y quirúrgica, con o sin internación y demás ac-

tividades relacionadas a la salud y servicios de 

atención médica. 11) Constituir, instalar y comer-

cializar editoriales y gráficas en cualquier soporte. 

12) Instalación y explotación de establecimientos 

destinados a la industrialización, fabricación y 

elaboración de las materias primas, productos y 

subproductos relacionados directamente con su 

objeto social. 13) Importación y exportación de 

bienes y servicios. 14) Actuar como fiduciante, 

fiduciaria, beneficiaria, fideicomisaria, por cuenta 

propia o por cuenta de terceros y/o asociada a 

terceros, en todo tipo de emprendimientos. A tales 

fines, la sociedad tiene plena capacidad jurídica 

para adquirir derechos y contraer obligaciones, 

con las limitaciones impuestas por las leyes y el 

presente estatuto.El capital es de pesos Treinta 

Millones (30000000) representado por 30000000 

acciones de valor nominal Uno (1.00) pesos cada 

acción, ordinarias, nominativas, no endosables 

de clase B, con derecho a 1 voto. Suscripción: 

1) JESUS MARIA AIASSA, suscribe la cantidad 

de 10000000 acciones. 2) HILARIO ANDRES 

GAUDE, suscribe la cantidad de 10000000 accio-

nes. 3) DAVID ALFONSO LINARES, suscribe la 

cantidad de 10000000 acciones. Administración: 

La administración de la sociedad estará a car-

go de un directorio compuesto por el número de 

miembros que fije la asamblea ordinaria entre un 

mínimo de 1 y un máximo de 5, electos por el 

término de 3 ejercicios. La asamblea puede de-

signar mayor, menor o igual número de suplentes 

por el mismo término.Designación de Autorida-

des: 1) Presidente/a: HILARIO ANDRES GAUDE, 

D.N.I. N° 40928324 2) Director/a Suplente: DAVID 

ALFONSO LINARES, D.N.I. N° 26022907. Repre-

sentación legal y uso de firma social: La represen-

tación legal de la sociedad, inclusive el uso de la 

firma social, estará a cargo del Presidente, y en 

su caso de quien legalmente lo sustituya. Fisca-

lización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 

Ejercicio Social: 31/08

1 día - Nº 626050 - s/c - 8/10/2025 - BOE

AMR S.A.

Por asamblea general ordinaria y extraordinaria 

de fecha 22/09/2025 se resolvió por unanimidad 

la ratificación de: asamblea general ordinaria y 

extraordinaria de fecha 18/06/2014, asamblea 

general ordinaria de fecha 27/06/2016, asamblea 

general ordinaria de fecha 14/06/2020, asamblea 

general ordinaria de fecha 17/03/2023, como así 

también de lo dispuesto en actas de directorio 

de fechas: 16/10/2013, 21/04/2014, 23/06/2012, 

21/06/2016, 30/10/2017.

1 día - Nº 624279 - $ 1310 - 8/10/2025 - BOE

TECNOMEDICAL S.A.S.

ALTA GRACIA

Por acta de Reunión de Socios de fecha 

23.09.2025, se resolvió modificar y ampliar el 

objeto social de la sociedad TECNOMEDICAL 

S.A.S. (CUIT 30-71677800-9), quedando redac-

tado el Artículo Cuarto del Estatuto de la siguien-

te manera: “ARTÍCULO CUARTO: El objeto de la 

sociedad será: 1) Construcción de todo tipo de 

obras, públicas o privadas, edificios, viviendas, 

locales comerciales y plantas industriales; reali-

zar refacciones, remodelaciones, instalaciones, 

trabajos de albañilería y/o cualquier trabajo de la 

construcción. 2) Transporte nacional o internacio-

nal de cargas en general, ya sea por vía terres-

tre, aérea o marítima, con medios de transporte 

propios o de terceros, pudiendo realizar todo lo 

inherente a su logística. 3) Compra, venta y per-

muta, explotación, arrendamientos y administra-

ción de bienes inmuebles, urbanos y rurales y la 

realización de operaciones de propiedad horizon-

tal. 4) Realizar toda clase de operaciones finan-

cieras por todos los medios autorizados por la 

legislación vigente. Se exceptúan las operaciones 

comprendidas en la Ley de Entidades Financie-

ra. 5) Realizar la explotación directa por sí o por 

terceros en establecimientos rurales, ganaderos, 

agrícolas, avícolas, frutícolas, vitivinícolas, fores-

tales, cría, venta y cruza de ganado, explotación 

de tambos, cultivos, compra, venta y acopio de 

cereales. 6) Elaboración, producción, transfor-

mación y comercialización de productos y sub-

productos alimenticios de todo tipo, expendio de 

todo tipo de bebidas, explotación de servicio de 

catering, de concesiones gastronómicas, bares, 

restoranes, comedores, organización y logística 

en eventos sociales. 7) Creación, producción, 

elaboración, transformación, desarrollo, repara-

ción, implementación, servicio técnico, consulto-

ría, comercialización, distribución, importación y 

exportación de softwares, equipos informáticos, 

eléctricos y electrónicos. 8) Comercialización y 

prestación de servicios de telecomunicaciones 

en todas sus formas, quedando excluido el servi-

cio de telefonía fija. 9) Producción, organización y 

explotación de espectáculos públicos y privados, 

teatrales, musicales, coreográficos, desfiles, ex-

posiciones, ferias, conciertos musicales, recitales, 

y eventos sociales. 10) Explotación de agencia 

de viajes y turismo, pudiendo realizar reservas y 

ventas de pasajes, terrestres, aéreos, marítimos, 

nacionales o internacionales; organización, reser-

va y ventas de excursiones, reservas de hotele-

ría, reserva, organización y ventas de charters y 

traslados, dentro y fuera del país de contingentes. 

11) Organización, administración, gerenciamiento 

y explotación de centros médicos asistenciales, 

con atención polivalente e integral de medicina, 

atención clínica, terapéutica y quirúrgica, con o 

sin internación y demás actividades relaciona-

das a la salud y servicios de atención médica. 

12) Constituir, instalar y comercializar editoriales 

y gráficas en cualquier soporte. 13) Instalación y 

explotación de establecimientos destinados a la 

industrialización, fabricación y elaboración de las 

materias primas, productos y subproductos rela-

cionados directamente con su objeto social. 14) 

Importación y exportación de bienes y servicios. 

15) Actuar como fiduciante, fiduciaria, beneficia-

ria, fideicomisaria, por cuenta propia o por cuenta 

de terceros y/o asociada a terceros, en todo tipo 

de emprendimientos. 16) Venta al por mayor y 

menor de instrumental médico y odontológico y 

artículos ortopédicos.17) Venta al por mayor de 

máquinas, equipos e implementos de uso médico 
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y paramédico.18) Venta al por menor de produc-

tos farmacéuticos y de herboristería. A tales fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para 

adquirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento.”

1 día - Nº 625110 - $ 17920 - 8/10/2025 - BOE

URBANIZACION RESIDENCIAL ESPECIAL

COUNTRY AYRES DEL SUR S.A.

Por acta de Asamblea General Ordinaria y Ex-

traordinaria de fecha 13/06/2024, convocada 

por Acta de Directorio de fecha 17/05/2024, se 

resuelve la modificación del Reglamento Interno 

de URBANIZACION RESIDENCIAL ESPECIAL 

COUNTRY AYRES DEL SUR S.A. Por acta de 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria 

de fecha 11/09/2025, convocada por Acta de Di-

rectorio de fecha 12/08/2025, se resuelve: a) La 

ratificación, en su totalidad, del Acta de Asam-

blea General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 

15/12/2022, y su rectificación sobre el carácter de 

la asamblea, ya que se consignó como “Asamblea 

General Ordinaria”, siendo en realidad “Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria”, y rectificación 

en el sexto punto del orden del día (“Modificacio-

nes del Reglamento Interno de la Urbanización”), 

donde en su tratamiento se consignó errónea-

mente como modificación del “punto 3 inciso a” 

sobre la Comisión de Disciplina, cuando refería 

al “punto 3 inciso c”, rectificando dicha redacción. 

b) La ratificación, en su totalidad, del Acta de 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 

fecha 13/06/2024, y su rectificación en el punto 

B) donde se trató la “Consideración de la modi-

ficación del Reglamento Interno y Aprobación”, 

omitiendo realizar la transcripción del texto orde-

nado de dicho Reglamento, cuya redacción se 

rectificó cumplimentando esto. c) La ratificación, 

en su totalidad, del Acta de Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria de fecha 03/12/2024, 

y su rectificación en el punto 9) del orden del día 

donde se consignaron erróneamente los datos 

de los miembros del Directorio electo, cuyo tra-

tamiento el punto del orden del día queda redac-

tado: “Por el voto unánime se decide elegir para 

que integren por un período de dos (2) ejercicios, 

como Director Titular y Presidente al Sr. Alejandro 

Miguel GONZALEZ GATTONE, DNI 14.891.759, 

nacido el 17 de febrero de 1962, abogado, ca-

sado, sexo masculino, con domicilio real en Av. 

Valparaíso Nº4339, manzana 48 lote 21, ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba; como Direc-

tor Titular y Vicepresidente al Sr. Michel Ángel 

QUELAS, DNI 25.343.115, nacido el 06 de junio 

de 1976, sexo masculino, soltero, empresario, con 

domicilio en Av. Valparaíso Nº4339, manzana 48, 

lote 13, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdo-

ba; y como Director Suplente al Sr. Arles Martín 

Octavio MARIANO, DNI 22.795.801, nacido el 31 

de octubre de 1972, sexo masculino, soltero, con 

domicilio real en Av. Valparaíso Nº4339, manzana 

47, lote 5, ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba. Todos los nombrados, presentes en este 

acto, aceptan en forma expresa los cargos que 

les fueron conferidos bajo responsabilidad de ley, 

notificándose del tiempo de duración de los mis-

mos y manifiestan con carácter de declaración 

jurada que no les comprenden las prohibiciones e 

incompatibilidades del art. 264 de la Ley 19.550; 

y en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 256, 

último párrafo, Ley 19.550, fijan domicilio especial 

en la sede social.”. d) La modificación del Regla-

mento Interno y tratamiento del Texto Ordenado 

del mismo. Así mismo, se rectifican los edictos: a) 

Edictos Nº428560, publicado en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba por 1 día con fecha 

27/12/2022, donde se omitió mencionar la mo-

dificación del Reglamento Interno de URBANI-

ZACION RESIDENCIAL ESPECIAL COUNTRY 

AYRES DEL SUR S.A. aprobado por Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria de fecha 

15/12/2022, dejando expresa mención de ello. b) 

Edictos Nº577622, publicado en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Córdoba por 1 día con fecha 

24/01/2025, donde se consignaron erróneamente 

los datos de las autoridades electas, lo que debe 

rectificarse con la siguiente redacción: “(…) como 

Director Titular y Presidente al Sr. Alejandro Mi-

guel GONZALEZ GATTONE, DNI 14.891.759, na-

cido el 17 de febrero de 1962, abogado, casado, 

sexo masculino, con domicilio real en Av. Valparaí-

so Nº4339, manzana 48 lote 21, ciudad de Córdo-

ba, Provincia de Córdoba; como Director Titular y 

Vicepresidente al Sr. Michel Ángel QUELAS, DNI 

25.343.115, nacido el 06 de junio de 1976, sexo 

masculino, soltero, empresario, con domicilio en 

Av. Valparaíso Nº4339, manzana 48, lote 13, ciu-

dad de Córdoba, Provincia de Córdoba; y como 

Director Suplente al Sr. Arles Martín Octavio MA-

RIANO, DNI 22.795.801, nacido el 31 de octubre 

de 1972, sexo masculino, soltero, con domicilio 

real en Av. Valparaíso Nº4339, manzana 47, lote 

5, ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba (…)”. 

1 día - Nº 625120 - $ 21545 - 8/10/2025 - BOE

CENTRO DE REHABILITACION

LOPEZ FERREYRA S.A.S

VILLA DEL DIQUE

Por acta de reunion de socios de fecha 19/09/2025 

se reformo el Art. 4 que quedo redactado de la si-

guiente manera: Art.4 “ La sociedad tiene por ob-

jeto realizar por cuenta propia y/o de terceros, o 

asociadas a terceros en el país o en el extranjero, 

las siguientes actividades: “ A) Instalación, admi-

nistración y explotación de centros asistenciales 

educativos, terapéuticos y de día y/o casas de 

descanso, hogares y residencias con o sin pen-

sión, servicios clínicos, psiquiátricos, psicológi-

cos, kinesiológicos, fisioterapéuticos, fonoaudió-

logos, recuperatorios y sus anexos, consultorios 

externos y/o internos, asistencia integral y/o par-

cial de personas con discapacidad o multidisca-

pacidad. B) La Producción, importación, exporta-

ción y comercialización de productos ortopédicos 

y todo otro elemento o dispositivos electrónicos o 

mecánicos y de rehabilitación para las personas 

con discapacidad. C) Organización, administra-

ción, gerenciamiento y explotación de Centros o 

Servicios médicos, con atención monovalente o 

polivalente e integral de medicina, atención clí-

nica y/o de rehabilitación psico-física, con o sin 

internación y demás actividades relacionadas a 

la salud, incluyendo la atención de las personas 

con discapacidad. D) Tratamientos para adultos 

con discapacidades seculares que demanden 

rehabilitación médica intensiva. Los casos secu-

lares de reciente instalación (reagudizaciones de 

patologías discapacitantes crónicas) según lista-

do Patologías (Hemiplejias, Amputación de extre-

midades superiores y/o inferiores ,Traumatismos 

Encefalocraneano, Parálisis Aguda ,Post Quirúr-

gicos Traumatológicos ,Enfermedades Desmie-

linizantes, Lesionados Medulares ,Traumatismo 

Músculo esquelético ,Síndrome de Guillan Barre 

,Esclerosis Múltiple ,Miopatías o enfermedades 

Neuromusculares ,Secuelas de Tumores del SNC 

,Enfermedades Reumáticas y/o Colagenopatías 

,Accidentes Cerebro Vascular” que hayan supera-

do riesgo de vida con compensación Hemodiná-

mica, sin medicación endovenosa. E) Hospital de 

Dia Jornada completa Modalidad asistencial para 

la continuación del tratamiento rehabilitador que 

puede comenzar bajo la modalidad de Interna-

ción en esta u otra institución, donde el paciente 

en tratamiento sostenido durante la jornada, facili-

tando su integración familiar y social con su retor-

no al hogar a través de equipos interdisciplinarios, 

con el objeto de estimular, desarrollar y recuperar 

al máximo posible las capacidades remanentes 

de una persona con discapacidad. F) Rehabilita-

ción Ambulatoria Adultos en las siguientes disci-

plinas ( Kinesiología ,Métodos Alternativos,Psico-

logía,Talleres de Recreación ,Fisiokinesioterapia 

,Fonoaudiología ,Contención y psicología familiar 

,Talleres de Estimulación ,Terapia Ocupacional 

,Psicopedagogía ,Estimulación Eléctrica Funcio-

nal, Reeducación Postural Global). A los fines 

del cumplimiento del objeto social de los incisos 

A) al F) del presente objeto, la sociedad siempre 

contará con personal matriculado y/o con título 
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habilitante para realizar cualquiera de las tareas 

detalladas en el presente objeto. A tales fines, la 

sociedad tiene plena capacidad jurídica para ad-

quirir derechos y contraer obligaciones, con las 

limitaciones impuestas por las leyes y el presente 

instrumento””

1 día - Nº 625134 - $ 15440 - 8/10/2025 - BOE

INCIENZO S.A.

SAN FRANCISCO

Elección de Autoridades - Por Acta de Asamblea 

General Ordinaria Nº 11 de fecha 06/03/2025 se 

resolvió la elección del Sr. CESAR MAURICIO 

GABRIELONI, D.N.I. 25.752.441, como Presiden-

te; y el Sr. MAURICIO JAVIER ARMANDO, D.N.I. 

23.577.796, como Director Suplente.

1 día - Nº 624667 - $ 1100 - 8/10/2025 - BOE

PREMIUN REPRESENTACIONES

Y LOGISTICA S.A

ELECCION DE AUTORIDADES - Por Acta 

de Asamblea General Ordinaria unánime del 

25/09/2025, se aprueba gestión del Directorio 

y se designa para integrar el Directorio a las si-

guientes autoridades por un período de tres ejer-

cicios y por unanimidad como Director Titular y 

Presidente al Señor PABLO CESAR BRASCA, 

DNI N° 23.984.603, CUIT 20-23984603-4, de pro-

fesión comerciante, nacido el 10/08/1968, casado 

y como Directora Suplente a la señora MARISA 

DEL VALLE LOPEZ, DNI N° 21.997.635, CUIT 

27-21997635-1, de profesión comerciante, naci-

da el 17/01/1991, casada, ambos con domicilio 

en Lote 18 Mz. 4 -B° Cuatro Hojas, de la ciudad 

de Mendiolaza, provincia de Córdoba. y domicilio 

especial en sede social. Prescinde de la Sindica-

tura. Aprueba Balance cerrado al 31/05/2023 y al 

31/05/24.

1 día - Nº 625400 - $ 6420 - 8/10/2025 - BOE

CONSTRULUZ S.A

Por Asamblea General Ordinaria Extraordinaria 

de fecha 30 de Abril de 2025, se resolvió la elec-

ción de autoridades por un nuevo periodo esta-

tutario conforme el siguiente detalle: señor Mario 

Alberto Mouxaut, DNI 11.257.635, para el cargo 

de Director Titular -Presidente y a los señores 

Roberto Horacio Castoldi, DNI 12.872.756, y Ni-

colás Castoldi; DNI 31.056.294, como Directores 

Suplentes. Presentes en el acto, los nombrados, 

aceptaron formalmente los cargos para los cua-

les fueron designados fijando domicilio especial 

conforme el art. 256 de la Ley General de Socie-

dades Comerciales nro. 19.550, en Av. Cabildo 

598 piso 2, Depto. “C” de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, República Argentina. Asimismo, 

en carácter de declaración jurada manifiestaron 

que en su condición de directores no se encuen-

tran comprendidos en las prohibiciones e incom-

patibilidades del art. 264 de la Ley General de 

Sociedades Comerciales nro. 19.550, A su vez 

se resolvió el cambio de jurisdicción de la socie-

dad desde la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

a la Ciudad de Córdoba, y modificación del art. 

“PRIMERO”del estatuto social: siendo el nuevo 

domicilio el de Fray Luis Beltrán y Manuel Car-

deñosa, Local 213, Hiper Construcción Libertad, 

Barrio Poeta Lugones, departamento Capital 

de la Provincia de Córdoba, República Argenti-

na, quedando el artículo primero en lo sucesivo 

conforme lo siguiente; ARTÍCULO PRIMERO: 

Con la denominación de “CONSTRULUZ S.A.” 

continúa funcionando una sociedad anónima 

con domicilio legal en jurisdicción de la Ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba. El directorio 

podrá establecer agencias, sucursales y domici-

lios especiales en cualquier lugar del país o del 

extranjero.

1 día - Nº 625737 - $ 13476 - 8/10/2025 - BOE

AGROP JAV&DAR S.A.

PILAR

En Asamblea General Extraordinaria de fecha 

29 de Septiembre de 2025. Sociedad Inscripta 

en el Registro Público – Protocolo de Contrato y 

Disoluciones bajo la Matrícula Nº37.455-A, de fe-

cha 09 de Octubre de 2023, con Sede Social en 

calle Juan Baustista Alberdi Nº2326, de la Ciu-

dad de Pilar, Provincia de Córdoba, se resolvió la 

escisión de la Sociedad “AGROP JAV&DAR S.A.” 

sin disolverse, destinando parte de su patrimo-

nio, según lo dispuesto por el art.88 inc II de la 

ley 19.550 para la constitución de una nueva So-

ciedad. La Escindente, según Balance Especial 

de Escisión y Estado de Situación Patrimonial 

al 31/07/2025, el activo de la sociedad “AGROP 

JAV&DAR S.A.” asciende a la suma de Pesos 

Tres Mil Ochocientos treinta y cinco Millones 

Cuarenta y un Mil Ciento Cincuenta y Siete con 

Noventa y Cuatro centavos ($3.835.041.157,94); 

el pasivo a la suma de Pesos Ciento Seten-

ta y Cinco Millones Quinientos Seis Mil Sete-

cientos Veintiún Pesos con Cuarenta centavos 

($175.506.721,40) y el Patrimonio Neto a la 

suma de Pesos Tres Mil Seiscientos Cincuenta 

y Nueve Millones Quinientos Treinta y Cuatro 

Mil Cuatrocientos Treinta y Seis pesos, con Cin-

cuenta y Cuatro Centavos ($3.659.534.436,54). 

En tal motivo por el cual el Activo de “AGROP 

JAV&DAR S.A.” después de la Escisión ascen-

derá a la suma de Pesos Dos Mil Cinco Millones 

Doscientos Setenta y tres Mil Novecientos Trein-

ta y Nueve pesos con Sesenta y Siete centavos 

($2.005.273.939,67); el Pasivo a la suma de Pe-

sos Ciento Setenta y Cinco Millones Quinientos 

Seis Mil Setecientos Veintiún Pesos con Cuaren-

ta centavos ($175.506.721,40) y el Patrimonio 

Neto a la suma de Pesos Un Mil Ochocientos 

Veintinueve Millones Setecientos Sesenta y 

Siete Mil doscientos Dieciocho pesos con Vein-

tisiete Centavos ($1.829.767.218,27). Se destina 

a la nueva Sociedad denominada “CWD AGRO 

S.A”, con domicilio en calle Juan Bautista Alber-

di N° 2326, Pilar, Dpto. Río Segundo, Provincia 

de Córdoba, República Argentina, el siguiente 

Patrimonio: Activo por la suma de Pesos Un Mil 

Ochocientos Veintinueve Millones Setecientos 

Sesenta y Siete Mil Doscientos Dieciocho pesos 

con Veintisiete centavos ($1.829.767.218,27); 

el Pasivo a la suma de Pesos cero ($0,00) y 

el Patrimonio Neto a la suma de Pesos Un Mil 

Ochocientos Veintinueve Millones Setecientos 

Sesenta y Siete Mil Doscientos Dieciocho pesos 

con Veintisiete centavos ($1.829.767.218,27), a 

los que se sumarán nuevos accionistas incor-

porando el importe de Pesos Veinte Millones 

($20.000.000,00) provenientes de aporte en 

efectivo del 25% en este acto y el 75% en el pla-

zo de dos años, para que la sociedad cierre un 

Capital Social de acuerdo a lo requerido por el 

Dto. 209/2024 que modifica el art.186 LGS. Los 

acreedores tendrán derecho de oposición dentro 

de los 15 días contados desde la última publi-

cación de aviso en el domicilio de la Sociedad 

escindente.

3 días - Nº 625465 - $ 68604 - 9/10/2025 - BOE

EQUUS S.A.

ELECCION DE AUTORIDADES - Por Asamblea 

General Ordinaria N° 22 de fecha 21 de enero 

de 2025, se resolvió por unanimidad reelegir en 

carácter de Presidente al Sr. Juan Jesús Lucia-

no Cavallo DNI 23.711.473 y en carácter de Di-

rector Suplente al Sr. José María Cavallo DNI 

26.492.562, en ambos casos por el término de 

tres ejercicios.

1 día - Nº 625483 - $ 2164,50 - 8/10/2025 - BOE

TRANSPORTE PUCARA S.A.

COLONIA CAROYA

TRANSPORTE PUCARA S.A. CUIT 30-

70902018-4 - RATIFICACIÓN DE ASAMBLEA - 

Se hace saber que mediante acta de asamblea 

ordinaria de fecha 15/04/2025 la empresa resolvió 

en forma unánime ratificar íntegramente acta de 
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asamblea general ordinaria de fecha 10/01/2024 

donde se decidió la elección de autoridades y la 

determinación del número de las mismas en un 

(1) Director Titular y un (1) Director Suplente, por 

el término de 3 ejercicios. En consecuencia se ra-

tifica la elección como Director titular y Presidente 

a la Sra. Karina Marcela Mor DNI 20.649.052 y 

como Director suplente a la Srta. Juliana Mor DNI 

44.970.463., quienes aceptaron en forma expre-

sa la designación propuesta, respectivamente, 

bajo responsabilidad de ley y manifestaron con 

carácter de declaración jurada que no les com-

prenden las prohibiciones e incompatibilidades 

de ley, y constituyeron domicilio especial en calle 

Leonardo Canciani Sur 144, Localidad Colonia 

Caroya, provincia de Córdoba.

1 día - Nº 625738 - $ 7548 - 8/10/2025 - BOE

COTERRA S.A.

ELECCION DE AUTORIDADES - En Asamblea 

General Ordinaria de fecha 01 de Noviembre de 

2024, convocada por reunión de directorio de fe-

cha 01/10/2024, los accionistas que representan 

el 100% del capital social de COTERRA S.A., re-

suelven por unanimidad fijar en tres el número de 

miembros del directorio, siendo los cargos el de 

Presidente, Vicepresidente y Director Suplente, 

resultando designado como Presidente del Di-

rectorio al Sr. Sergio Fernando Montagner, D.N.I. 

16.982.014, como Vicepresidente al Sr. Horacio 

Andres Bender, D.N.I. 26.453.786 y como Direc-

tor Suplente al Sr. Pablo Guillermo Montagner 

D.N.I. N° 27.108.883. Todos los cargos se elijen 

por un periodo estatutario de 3 ejercicios, se pres-

cinde de sindicatura.

1 día - Nº 625739 - $ 5732 - 8/10/2025 - BOE

TAOR CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.

RIO CUARTO

ELECCION DE AUTORIDADES - TAOR CONS-

TRUCCIONES Y SERVICIOS S.A. - CUIT 30-

71771610-4. Por acta de Asamblea General 

Ordinaria de fecha 18/09/2025, se resolvió la 

elección del Sr. Sebastian OTTONELLI, DNI 

nº 28.173.738, CUIT N° 20-28173738-5, con 

domicilio real en Sarmiento N° 634 y domicilio 

especial en Humberto Primo N° 218, ambos 

de Río Cuarto, Dpto Rio Cuarto,  Prov. de Cór-

doba, Argentina., como Director Titular y Pre-

sidente, Marcelo Alberto PILLICHODY, DNI nº 

17.319.854, CUIT N° 20-17319854-0, con domi-

cilio real y especial en Humberto Primo N° 218 

de Rio Cuarto, Dpto Rio Cuarto,  Prov. de Cór-

doba, Argentina., como Síndico Titular y Juan 

Fernando SCODELARI, DNI nº 26.385.529, 

CUIT N° 23-26385529-9, con domicilio real y es-

pecial en Corrientes N° 54 de Río Cuarto, Dpto 

Rio Cuarto, Prov. de Córdoba, Argentina, como 

Síndico Suplente- El plazo de duración de sus 

cargos será de tres (3) ejercicios. 

1 día - Nº 625749 - $ 7068 - 8/10/2025 - BOE

ELIMASSON S.R.L.

LA FALDA

ACTA RATIFICATIVA - Por medio de Reunión de 

Socios de fecha 29/08/2025, se resolvió de ma-

nera unánime ratificar todas y cada una de las 

resoluciones adoptadas en Reunión de Socios 

de fecha 10/12/2024, oportunamente publicada 

bajo Edicto Nº 604449 de fecha 18 de Junio de 

2025. 

1 día - Nº 625740 - $ 2172 - 8/10/2025 - BOE

COPPSA GROUP S.A.

Aviso ampliatorio al aviso Nº 622564 del 

25/09/2025. Por Asamblea Ordinaria del 

9/5/2025 se designaron autoridades.

1 día - Nº 625797 - $ 1500 - 8/10/2025 - BOE

EL PORTAL SEGURIDAD S.A.S.

En Reunión de socios unánime de EL PORTAL 

SEGURIDAD S.A.S., CUIT 30-71660662-3, 

con fecha 18/09/2025 se resolvió por unani-

midad, aceptar la renuncia presentada por el 

Administrador Suplente Sra. Agulles, Lorena 

Soledad, D.N.I. N° 30.470.688, CUIT/CUIL 

N° 27-30470688-6, y designar en su reem-

plazo al Sr. Agulles, Daniel Sebastián, DNI N° 

31.423.715, CUIT/CUIL N° 20-31423715-4, naci-

do el día 27/12/1984, estado civil soltero, nacio-

nalidad Argentino, sexo masculino, de profesión 

comerciante, con domicilio real en Reconquista 

4389, Barrio Villa Adela, de la ciudad de Córdo-

ba, Departamento Córdoba, de la Provincia de 

Córdoba, Argentina. Por ello, se resolvió refor-

mar el Artículo 7° del instrumento constitutivo, el 

cual quedará redactado de la siguiente manera: 

“ARTICULO 7: La administración estará a cargo 

de/del/los Sr./es DANIEL ALBERTO AGULLES 

D.N.I. N° 14.693.421 que revestirá/n el carácter 

de administrador/es titular/es. En el desempeño 

de sus funciones y actuando en forma individual 

o colegiada según el caso tienen todas las facul-

tades para realizar los actos y contratos tendien-

tes al cumplimiento del objeto social y durara/n 

en su/s cargo/s mientras no sea/n removido/s 

por justa causa. En este mismo acto se designa 

al Sr. DANIEL SEBASTIAN AGULLES D.N.I. N° 

31.423.715 en el carácter de administrador su-

plente con el fin de llenar la vacante que pudiera 

producirse. Los nombrados, presentes en este 

acto, aceptan en forma expresa la designación 

propuesta, respectivamente, bajo responsabili-

dad de ley, se notifican del tiempo de duración 

de los mismos y manifiestan, con carácter de 

declaración jurada, que no les comprende las 

prohibiciones e incompatibilidades de la ley.”. 

El nombrado, presente en este acto, acepta el 

cargo con que se lo ha honrado, bajo respon-

sabilidades de ley, se notifica del tiempo de du-

ración de los mismos y manifiesta, con carácter 

de declaración jurada que no le comprenden las 

prohibiciones e incompatibilidades legales o re-

glamentarias para ejercer cargos.

1 día - Nº 625825 - $ 16092 - 8/10/2025 - BOE

FREME DISTRIBUIDRA S.A.S.

Cambio de Sede Social - Se comunica que los 

Representantes de Freme Distribuidra S.A.S, 

CUIT: 30-71869641-7, en su reunión del día 06 

de Octubre de 2025, resolvieron cambiar su 

sede social a CORRO N° 431, número 431, piso 

5, oficina “D”, barrio CENTRO, de esta ciudad de 

CÓRDOBA, provincia del mismo nombre. De-

signado según instrumento privado ACTA DE 

REUNION DE SOCIOS DE 06 DE OCTUBRE 

2025. Pablo Sebastián Freytes DNI 32.903.526 

Representante Arministrador.

1 día - Nº 625810 - $ 3516 - 8/10/2025 - BOE


